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INTRODUCCIÓN

Desde la década de los 80’s, la mayoría de los países latinoamericanos han adqui-

rido cambios significativos en el transcurso de su desarrollo, principalmente debido

al constante ingreso del sistema capitalista que ha incluido nuevas reglas comer-

ciales y financieras. En especifico, derivado de este mismo proceso, en la región

centroamericana surgió un mecanismo de cooperación enfocado al desarrollo de-

nominado Proyecto Mesoamérica, del cual, esta integrado por Belice, Guatemala,

El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, México, República Domi-

nicana y Colombia.

Así mismo, para comprender y encadenar este tema, en las primeras páginas se

observará una explicación sobre las bases teóricas de la cooperación para el

desarrollo y los bienes públicos mundiales y regionales. Luego, se examinará una

serie de variables que han influido en Centroamérica, como los procesos de inte-

gración y la inversión extranjera. Por último, se analizará en dos capítulos las eta-

pas en las que ha transcurrió el Proyecto Mesoamérica.

De igual forma, esta investigación tiene como objetivo examinar al Proyecto Me-

soamérica a través de sus dos principales ejes temáticos (económico y social), ya

que, desde su entrada en vigor en 2001 como Plan Puebla-Panamá y hasta sus

reestructuración en 2008 ha generado polémica desde varios puntos de vista.

También, a justificación personal, el tipo de investigación surgió bajo el panorama

de exponer e identificar las problemáticas socioeconómicas que han afectado a los

países centroamericanos, los resultados que trae consigo una cooperación regio-

nal, y la influencia de distintos actores que intervienen, todo ello, en base al estu-

dio de las relaciones internacionales.

Por otro lado, el aporte social que pretende este análisis, es entender algunas

causas y efectos en algunos sectores sociales, como la pobreza y la migración,

pues, y que en caso contrario, la mayoría de estos países cuentan con grandes

ventajas geográficas para generar un crecimiento económico sustentable para sus
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habitantes, como tener dos océanos (Atlántico y el Pacifico) y contar con recursos

naturales y energéticos, entre otros factores.

Por lo que se refiere a la hipótesis, se pretende demostrar, que los propósitos del

Proyecto Mesoamérica no resuelven los problemas estructurales de Centroaméri-

ca, ya que dan prioridad a los proyectos económicos y no dan prioridad a los pro-

yectos sociales.

En cuanto a la descripción metodológica utilizada para realizar este trabajo, se

utilizó la investigación cualitativa con el propósito de explicar un panorama actual

sobre las cooperaciones centroamericanas utilizando el enfoque del análisis do-

cumental y el histórico analítico. El sentido referencial estará citado con el estilo de

la Asociación Psicológica Americana (APA).

En último término, los capítulos de la investigación estarán estructurados prime-

ramente por un Marco Conceptual, donde se expondrán las nociones sobre coope-

ración para el desarrollo y bienes públicos mundiales y regionales, ya que sus ba-

ses teóricas se ligan con las características analíticas de este tema. Luego, en el

Capítulo 1, se examinará el panorama circunstancial sobre el proceso del desarro-

llo en Centroamérica a través de la integración regional y la inversión extranjera

directa durante los períodos de 1980-1990, 1990-2000 y 2000-2011. En el Capítu-

lo 2, se explicará el origen, transcurso, organización e institucionalidad y la polé-

mica que causó ante varios sectores la primera etapa del Proyecto Mesoamérica

denominada Plan Puebla-Panamá a partir de 2001. Finalmente, en el Capítulo 3

se examinará íntegramente al Proyecto Mesoamérica en su etapa actual, su trans-

curso desde 2008, así como su organización y la evaluación de sus proyectos.
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MARCO CONCEPTUAL

i) COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

La cooperación para el desarrollo es el conjunto de formas y estrategias políti-

cas, diplomáticas y de mutuo acuerdo internacional o regional que son media-

das por actores internacionales como organizaciones o instituciones públicas y

privadas, generales o especializadas (por ejemplo: países donantes y recepto-

res, administraciones públicas regionales y locales, universidades, ONU, FMI,

etc.) con el propósito de promover el avance económico y social principalmente

para los países en vías de desarrollo. Existen algunos autores sobre el tema de

cooperación para el desarrollo como Susan Strange, Maggie Black, Tegegn

Melakou, Manuel Gómez-Galán, y Antonio Sanahuja.

Con lo anterior, el proceso formal de la cooperación para el desarrollo como ar-

gumento político internacional comenzó a finales del siglo XIX y principios del

siglo XX, entre ellos: la Convención de Paris para la Protección de la Prosperidad

Industrial de 1883, la Constitución de la Cámara Internacional de Comercio de

1919, luego la Liga de Naciones de 1929 y la creación del Banco Internacional de

Pagos (BIS) en 1939. Pero fue hasta las conferencias monetarias y financieras

de Bretón Woods de 1944 y de la Organización de las Naciones Unidas (ONU)

de San Francisco de 19451 antes llamada Sociedad de Naciones (SDN) fundada

en 1919, que se consideró a la cooperación para el desarrollo como una activi-

dad sistematizada, coordinada y promovida a nivel internacional de manera per-

manente.

1 La promoción, coordinación y sistematización sobre la cooperación al desarrollo económico y social se
establecieron en el Capítulo IX denominado Cooperación Internacional Económica y Social, artículo 55 al 60
de la Carta de las Naciones Unidas de 1945. En general, la Carta de la ONU (1958) tiene 111 artículos dividi-
dos en 19 capítulos y se firmó con el propósito de “Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal
fin: tomar medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos de
agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por medios pacíficos, y de conformidad con los princi-
pios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste o arreglo de controversias o situaciones internaciona-
les susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz” (artículo 1). También se establecieron como
órganos principales: una Asamblea General, un Consejo de Seguridad, un Consejo Económico y Social, un
Consejo de Administración Fiduciaria, una Corte Internacional de Justicia y una Secretaría (artículo 7, párrafo
1). En 2011 contó con 193 estados miembros.
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Desde su inicio, la cooperación para el desarrollo quedó marcada por dos proba-

bles hechos históricos. El primero, fue por la Guerra Fría, en donde Estados Uni-

dos estratégicamente aportó recursos a terceros países para crear aliados en

contra de la ex Unión Soviética. El segundo, fue por la crisis de recursos econó-

micos europeos y de sus respectivos procesos de independencia ocurridos en

países pertenecientes a su propio colonialismo.

Ahora bien, la práctica de la cooperación sobre desarrollo comenzó a cambiar

constantemente sobre todo cuando resurgió la discusión teórica y práctica sobre

el funcionamiento del desarrollo en las décadas de los 50’s y 60’s, del cual, el

panorama de progreso mundial cambió de orden y evolucionó rápidamente, prin-

cipalmente, en América Latina lo hicieron un instrumento dependiente de las es-

trategias económicas, incluso, Maggie Black (2003, pág. 25) expone que se creó

una tipificación sobre el desarrollo para los países como “no industrializado- in-

dustrializado, desarrollado-subdesarrollado, rico-pobre, y para el fin de la Guerra

Fría adquirió el término de tercer mundo más adelante le cambiaron a norte-sur”,

y que igualmente, se le agregó al concepto “atacar el hambre, la enfermedad, el

analfabetismo y las fuerzas económicas y socialmente negativas en todo el mun-

do que podrían conducir al caos internacional” (pág. 26). Con lo anterior, este

término también fue paulatinamente empleado por organismos internacionales

como el Banco Mundial (BM), el Fondo Monetario Internacional (FMI), la Confe-

rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

(CNUMAD) y la Ayuda Oficial para el Desarrollo (AOD), entre otros.

Igualmente, al concepto de desarrollo –considerado más de forma económica

que social– se puede definir de acuerdo a su temporalidad, ya que cada sociedad

y cada época han tenido su propia noción de éste –principalmente proveniente

de los países industrializados–, y va también de acuerdo a las ideologías, intere-

ses y sucesos que han prevalecido en ellas. Uno de sus principales indicadores

para medir el desarrollo es el ingreso o renta por habitante, de ahí la clasificación

de los países por el Banco Mundial.
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Sin embargo, fue entre las décadas de los 60’s y 70’s, que la cooperación para el

desarrollo fue netamente bilateral entre los Estados, lo que propició que se re-

planteará el papel de los organismos internacionales en las políticas sobre desa-

rrollo económico. Luego, a partir de la década de los 80´s, bajo el denominado

Consenso de Washington, el desarrollo tomó otra orientación encaminada hacia

la liberalización de las economías, el sector privado, la reducción del papel del

Estado y políticas macroeconómicas estrictas, todo ello, con la intención de ge-

nerar avance económico y social. Después, en la década de los 90’s, el debate

sobre el desarrollo experimentó otro giro ahora con la idea principal de economía

y modernización, sin embargo, en este caso surgieron dos importantes variables:

el desarrollo sostenible y el desarrollo humano. Este último, el desarrollo hu-

mano, fue excluido debido a que no era el más deseable en los países periféri-

cos, pues como explicó Amartya Sen (2000), este tipo de esquema argumentaba

que la pobreza se tenía que reducir a través de bienes y servicios producidos.

Así mismo, en la década de los 90’s, la cooperación para el desarrollo tomó un

carácter multilateral en que los países o Estados-nación transferirían sus contri-

buciones a través de organismos y agencias internacionales tanto públicas como

privadas, entre ellas, instituciones financieras multilaterales como el Fondo Mo-

netario Internacional (FMI) o bancos regionales de desarrollo e instituciones mul-

tilaterales como es el caso de las Naciones Unidas y sus agencias especializa-

das (AOD, FAO, OIT, UNESCO, etc.). Un ejemplo en específico es la Oficina de

Cooperación EuropeAid de la Unión Europea, quien gestiona los programas eu-

ropeos de ayuda exterior. La Oficina de Cooperación EuropeAid trabaja en parti-

cular con organizaciones civiles, ONGD’s, Naciones Unidas, la Organización para

la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y el Banco Mundial.

En este mismo sentido, la cooperación para el desarrollo, y dentro del nuevo or-

den mundial a partir de los 90’s, ha reconocido el carácter multilateral en su for-

ma de trabajo pero ahora con una múltiple interacción entre distintos actores,

como la formación de bloques económicos estructurados entre dos o más Esta-
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dos que a su vez forman sistemas regionales estableciendo normas y reglas de

cooperación con otros sistemas, Octavio Ianni (2004, pág. 45) opina al respecto.

(…) los sistemas se conforman de actores simples y complejos, desde grupos e indi-

viduos hasta instituciones y organizaciones, que comparten conjuntos de valores,

comunicándose con base en determinados lenguajes actuando hedonísticamente y

acomodándose bien o mal a las reglas institucionalizadas en el mercado.

Con lo anterior, Ianni (2004) creé que en el actual sistema mundial se constituye

de un sistema de actores o de un escenario en el cual se movilizan y predominan

los actores como Estados, empresas transnacionales, organizaciones bilaterales y

multilaterales, bancos internacionales, redes de comunicación, sociedades, etc.

No obstante, para finales de la década de los 90’s, la cooperación para el desarro-

llo volvió a replantear su funcionalidad ante las nuevas dinámicas del siguiente

siglo, las razones a ello pudieron ser en gran medida, por un lado, al impulso de la

cooperación de algunos países donantes como Estados Unidos y la Unión Euro-

pea. Pero, por otro lado, los resultados a la actualidad no han generado una pola-

rización mundial constante, tras más de 60 años entre países denominados del

“Sur” y del “Norte”.

Así mismo, entre los objetivos que ha buscado resolver la cooperación para el

desarrollo es la de mediar en los conflictos entre sus actores debido a la autono-

mía y particularidad en que operan, explica Antonio Sanahuja (2001, pág. 61).

(…) el hecho de que esos actores vean condicionadas sus políticas por el sistema del

que forman parte es una muestra de ello. Este tipo de definiciones, que se sitúan en

el nivel de actores, son insuficientes porque omiten a los estados receptores, a las

organizaciones internacionales y a otros actores integrados en el sistema, pero son

aún más insatisfactorios si el nivel de análisis es el del sistema en su conjunto.

Por su parte, Sanahuja (2001, pág. 83) encuentra tres características principales

de cooperación para el desarrollo y los cambios que le afectan. El primero es que
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la propia “sociedad internacional” es estatocentrica por excelencia, sin embargo,

explica.

Se ve debilitada por las dinámicas asociadas al proceso de globalización como la

transnacionalización de las economías y la erosión de las capacidades de goberna-

ción del Estado, lo que necesariamente afecta a las políticas de ayuda, en cuanto

parte de su acción exterior. También opera en este sentido la proliferación de nuevos

actores como los ONGD y las corporaciones transnacionales, que tienen un papel

creciente en el desarrollo y las relaciones Norte-Sur.

El segundo es el sistema de cooperación hegemónico y fuertemente jerarquizado,

ya que el poder se distribuye de forma inequitativa entre países del Norte y el Sur,

entre Estados y actores no estatales, y entre organizaciones internacionales.

Además, la estructura del sistema y la jerarquización de los actores están modifi-

cándose debido, a los procesos del poder, a la creciente globalización, a la estruc-

tura regional y a la creciente influencia de actores no estatales.

El tercero, es el carácter descentralizado del sistema que no es anárquico. Por

ello, supone que toda cooperación internacional al desarrollo esta institucionaliza-

da y regulada, escribe Sanahuja (2001, pág. 84).

(…) existe un “régimen” de la ayuda al desarrollo que abarca un amplio conjunto de

principios, normas y procedimientos de actuación. Este régimen está cambiando ace-

leradamente. La recomposición de las hegemonías, la aparición de nuevos valores y

principios, y los imperativos de cooperación derivados de niveles de interdependencia

(…) explican, las transformaciones en curso con este régimen.

Además, hay que establecer que la cooperación para el desarrollo (incluyendo

para el siguiente capítulo a los bienes públicos mundiales) no tienen grado de or-

ganización supranacional como la ONU, es decir, que los dos no están objetiva-

mente constituidos para conducir a los Estados que están continuamente sobre-

cargados por las exigencias de la globalización y de la regionalización, por ende,

no existe una autoridad superior más que el mismo Estado, como consecuencia
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de ello, cada uno de los actores sean públicos o privados, internos o externos, es-

tablecen sus políticas, prioridades y criterios de ayuda con fácil independencia.

Pero la ausencia de una autoridad central hace muy difícil constituir normas políti-

co-económicas respecto a la suma de los impuestos o los criterios de asignación

de la ayuda internacional.

Por otra parte, el carácter estatocéntrico actual en el sistema mundial está dismi-

nuyendo debido al aumento de las dinámicas globales, a la entrada de nuevos

actores y a la mayor presencia de los actores no estatales y subestatales. Ade-

más, un factor primordial es la progresiva integración de las economías nacionales

al mercado global debido a los regímenes económicos internacionales, que al

mismo tiempo debilitan la capacidad del Estado y generan mayores niveles de in-

terdependencia sobre los intereses externos.

Es por eso, que el indeterminado perfil del sistema global y del multilateralismo en

la cooperación internacional explican la desproporcionalidad que han tenido frente

a los intereses nacionales de cada Estado o región en temas como políticas am-

bientales, salud pública, flujos migratorios, marginación y combate contra al crimen

organizado, etc. Pero los crecientes niveles de integración e interdependencia en

la economía mundial crean nuevas demandas a los Estados como la estabilidad

macroeconómica y la elaboración de políticas regulatorias estables y predecibles.

Estas demandas no han creado resultados óptimos por los Estados subdesarrolla-

dos, ni por los mecanismos clásicos de cooperación interestatal, ni por organiza-

ciones internacionales debido a su carácter subsidiario y dependiente.

Sanahuja (2001) expone que progresivamente la expansión y la redefinición de

actores en el sistema de desarrollo, en particular el creciente papel de las ONGD’s

y las empresas transnacionales son factores de cambio, que al mismo tiempo re-

plantean el sistema de ayuda en donde pone a prueba el carácter central del Es-

tado y el creciente rol de las empresas extranjeras en las relaciones Norte-Sur y el

desarrollo mundial. Además, la importancia de las ONGD’s y la Inversión Extranje-

ra Directa (IED) en el desarrollo internacional juegan un papel importante que ha



PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

7

desplazado de este a organismos internacionales como a la AOD (Ayuda Oficial

para el Desarrollo), ya que ha salido de las necesidades naturales producidas por

las problemáticas generales causadas por la crisis de autoridad, la falta de finan-

ciación y la incapacidad de gobernación del Estado, por tanto, a este tipo de acto-

res se les comienza a nombrar como “sociedad civil internacional o movimiento

social global”, que también se les une la “cooperación descentralizada”. (Sanahu-

ja, 2001).

El proceso de la cooperación descentralizada está organizada por actores subes-

tatales como el ayuntamiento, los gobiernos regionales y las instituciones públicas

autónomas, en donde cada vez toma un papel dinámico en la actualidad interna

para la cooperación para el desarrollo, sin descartar a las necesidades del Estado

y la sociedad inclinándose hacia la democracia nacional, comenta Sanahuja

(2001, págs. 92 y 93).

(…) cabe señalar los procesos de descentralización política y administrativa, que ex-

presan un “vaciamiento hacia abajo” de las competencias del Estado, así como la ne-

cesidad de dar respuestas a las demandas de la sociedad civil y sus actores, y las

exigencias que plantea la inserción de las economías regionales en el mercado mun-

dial.

Ante el panorama internacional surge una alternativa acorde a las necesidades

globales y por eso responde más hacia la necesidad de legitimación y la búsqueda

de proyección exterior de las corrientes nacionalistas que aspiran a obtener mayor

autonomía o construir Estados separados. Todo ello promueve a la aparición de

una nueva acción exterior o también denominada “paradiplomacia”2 (Sanahuja,

2001, pág. 93).

Lo cierto es que la cooperación para el desarrollo sea oficial, privada, o descentra-

2 En México, un ejemplo de paradiplomacia, y apegado al Artículo 115 de la Constitución Política Mexicana;
es el municipio de Tlalnepantla (Estado de México), que cuenta con una Oficina de Relaciones Internaciona-
les y Atención al Migrante, y del cual tiene “Acuerdos de Hermanamiento” con Wichita, EU (1973); 10 de
Octubre, Cuba (1996); Ourense, España (2002); La Serena, Chile (2002); Ma’anshan, China (2008). (fuente:
Municipio de Tlalnepantla, 2012).
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lizada cumple con un papel decisivo en la legitimación de la hegemonía, la visión e

identidad por parte de los Estados “donantes” hacia los Estados “receptores” en el

sistema mundial. Aunque muchas veces implique una posición de subordinación y

condicionalidad que limite considerablemente su papel de actuación y a las exi-

gencias de uno hacia otro. Además, se puede reconocer que los Estados “recepto-

res” en sus demandas tendrán muy poco peso en cuanto a decisión y serán obs-

truidos por programas ineficaces en el sistema internacional de la ONU y sus ór-

ganos multilaterales de desarrollo.

Susan Strange (cit. por Sanahuja, 2001, pág. 99) expone que la estructura del sis-

tema de cooperación para el desarrollo responde a un modelo muy desigual de

distribución del poder, que contribuye a su mantenimiento ya que es “estructural” y

“relacional”, y es influido por la economía mundial y de él se deriva el sistema de

cooperación para el desarrollo y de sus actores. Para ello, el poder estructural lo

divide en cuatro estructuras primarias (seguridad, producción, conocimiento, finan-

zas) y cuatro estructuras secundarias (transporte internacional, sistema comercial,

sistema de energía, sistema transnacional de bienestar y de desarrollo).

También Susan Strange opina que existe un denominado sistema de bienestar

social creado por oportunidades y beneficios ofrecidos por el mercado, y de inter-

venciones del Estado que pretenden corregir las fallas de dicho mercado, así co-

mo los desequilibrios causados o agravados por este, es decir, el sistema de bie-

nestar social propone a la cooperación del desarrollo “actos o mecanismos políti-

cos, junto con el funcionamiento de los mercados, contribuirán a determinar si el

sistema es progresivo o regresivo, en relación, tanto, a la generación presente

como a las futuras” (cit. por Sanahuja, 2001, pág. 99). Este sistema de bienestar

social, dice Strange, cuenta con tres mecanismos que se distinguen de actores

globales y la IED en cuanto a su acción: 1) Reglas de protección: convenios inter-

nacionales, derechos humanos, Organización Internacional del Trabajo (OIT), Or-

ganizaciones No Gubernamentales (ONG); 2) bienes públicos internacionales: re-

gímenes, organismos internacionales; 3) transferencia de recursos: sistema insti-

tucionalizado de la ayuda externa.
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Es por eso que el desarrollo se ocupa principalmente del progreso económico ob-

tenido, de manera que permita “erradicar y armonizar” los problemas sociales para

un determinado país o región. Es necesario, propone Strange, que exista un cre-

cimiento económico, sin embargo, no existen modelos de crecimiento social sus-

tentables, porque desde 1945 a la actualidad, la cooperación para el desarrollo no

es equitativa a las transformaciones que experimenta el sistema mundial, donde,

hasta la fecha, atraviesa un período de transición de resultados aún imprevisibles

sobre el presente y futuro.

Por otro lado, hay que mencionar un factor importante sobre la relación jerárquica

con que se desenvuelven las diferentes formas de cooperación, ya que entre los

Estados que participan existe al menos uno hegemónico, indica Robert Keohane

(cit. por Ianni, 2004) que para que la hegemonía de un Estado sea incondicional

“se debe tener el control de materias primas, control de las fuentes de capital, con-

trol de los mercados y de las ventajas competitivas en la producción de los bienes

de valor elevado”.

Por ello, la hegemonía de un Estado jugará un papel fundamental en la coopera-

ción para el desarrollo o para otros fines, ya que impondrá su ideología para su

beneficio, ya sea en sentido económico o tecnológico. En esta lógica, el poder que

ofrece la hegemonía será principalmente en la economía política internacional, y a

su vez un mayor índice de cooperación se obtendrá de los Estados.

Del mismo modo, un Estado hegemónico se apoyará siempre en servicios interna-

cionales, tales como en foros y cumbres, que sirven de estrategia diplomática para

facilitar la conducción de sus intereses o beneficios, y a su vez, los Estados no

hegemónicos necesitarán presupuesto de los servicios internacionales, aunque

muchas veces esta ayuda no sea equitativa del todo.

Octavio Ianni explica una cita textual de Samuel P. Huntington que muestra un

ejemplo de la dualidad entre un servicio internacional y el beneficio de un Estado

hegemónico.
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(…) la expansión de las organizaciones transnacionales y la simultanea multiplicación de

gobiernos nacionales, son ambas, en cierto sentido, respuestas a las tendencias de mo-

dernización social, económica y tecnológica que están barriendo el mundo (…) el trans-

nacionalismo es el modo norteamericano de expansión. Significa “libertad de acción” an-

tes que “poder de control”. La expansión de los Estados Unidos ha sido una expansión

pluralista en el cual una variedad de organizaciones gubernamentales y no gubernamen-

tales procuran realizar los objetivos importantes para ellas en el territorio de otras socie-

dades (…) la penetración norteamericana en otras sociedades estaba generalmente justi-

ficada (…) con base en la superioridad tecnológica y económica, lo cual da a grupos nor-

teamericanos el derecho presunto y hasta incluso el deber de realizar ciertas funciones

especializadas en otras sociedades. (Ianni, 2004, pág. 55)

De ahí que los Estados dominantes o hegemónicos existan sociedades dominan-

tes (que incluyen individuos, grupos, clases, razas, estructuras productivas), pues

de igual forma son actores internacionales que orientan y dinamizan a la evolución

del sistema global cada una diferente en cuanto a su fuerza y posición estratégica,

amplitud de actuación y monopolio de técnicas de poder.

En particular, el poder hegemónico y los regímenes internacionales se establecen

bajo condiciones de predominio y cooperación por medios como de un sistema

monetario internacional estable, un abastecimiento de mercado abierto para pro-

ductos y acceso al petróleo a precios estables.

Pero las condiciones entre la cooperación o no cooperación, dependerán a medida

de la eficacia con la que los Estados (desarrollados o no desarrollados) aprove-

chen los regímenes internacionales ya establecidos para realizar nuevos acuerdos

y garantizar su cumplimiento, aunque se estén restringidos bajo ciertos acuerdos e

intereses, sin embargo, estas condiciones ocasionarán en un tiempo futuro, como

declara Ianni (2004, pág. 47), una interdependencia o mutua dependencia entre

Estados donantes y receptores, derivado del juego de las relaciones entre diplo-

macia, alianza, pacto, paz, bloqueo, bilateralismo, multilateralismo, integración

regional, cláusula de la nación más favorecida, guerra, invasión, terrorismo de Es-

tado.
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Si bien, de este modo, la función de la interdependencia –como puntualizó Ianni

(2004)–, es considerada por los organismos de desarrollo y de corporaciones del

sistema mundial como un elemento que determinará las ventajas y responsabili-

dades de las naciones dominantes, así como para naciones dependientes, hori-

zontales, subordinadas, alineadas o periféricas. Aunado a ello, con la anterior idea

explica reiteradamente Melakou Tegegn (2000, pág. 13).

El paradigma dominante del desarrollo está basado en la ciencia y en la tecnología,

cuyo poder e influencia se han consolidado gracias a la fuerza militar, la colonización-

del Sur, la dominación y la ocupación (…) y la destrucción de la naturaleza y del me-

dio ambiente.

Es por tal, que la interdependencia y la hegemonía generan redituables intereses

de cooperación mediante las instituciones, estas últimas encargadas de regíme-

nes corporativos como normas principios y procedimientos. Respecto a tales plan-

teamientos anteriores, Robert Keohane (2002, pág. 402) estableció.

(…) los Estados poderosos procuran construir economías políticas internacionales

que convengan tanto a sus intereses como a sus ideologías (…) Sin embargo, al ex-

plicar los cambios registrados en la economía política mundial, recalca las fuentes

económicas del poder y no la fuerza militar (…) bajo este amparo de su capacidad

militar, los Estados Unidos y a partir de la Segunda Guerra Mundial, construyeron

una economía política mundial del tipo liberal capitalista que se basa en principios

multilaterales e incluye reglas que los mismos Estados Unidos aprobaron (…) El po-

derío militar norteamericano hizo las veces de escudo protector de esa economía po-

lítica mundial.

En otro punto, hay que señalar que existe una relación estrecha entre el término

de la “cooperación para el desarrollo” y el de la “cooperación internacional”; y es

que esta última (cooperación internacional) es utilizada como un mecanismo para

la política exterior entre Estados, y su vez, como un mecanismo para fomentar el

desarrollo económico y humano a través de la coordinación entre Estados “donan-

tes”, Estados “receptores” y organismos internacionales. Así pues, la cooperación
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internacional es la cooperación facultativa de un donante (país, Estado, gobierno

local, ONG, etc.) a una población beneficiaria o receptora y se puede recibir la co-

laboración directamente o bien a través de su Estado, gobierno local o una ONGD

de la zona. Los ámbitos en el que trabaja la cooperación internacional son por lo

general temas para mejorar la salud, la educación, las condiciones ambientales;

reducir las desigualdades en el ámbito social y económico, etc.

Ahora bien, inicialmente la cooperación internacional era considerada como una

cooperación entre estados para mantener su carrera armamentista, luego cambió

de enfoque y se convirtió en un mecanismo de “ayuda” con recursos políticos y

financieros para programas de asistencia a los países de África, Asia, América

Latina y el Caribe. Así pues, el cambio de enfoque sobre la cooperación indicó una

nueva perspectiva en las relaciones entre Estados desarrollados y subdesarrolla-

dos en el sistema mundial y articulado para promover el progreso e impulso del

bienestar social a nivel global. No obstante, la definición actual de cooperación

internacional responde al creciente desarrollo y complejidad en las relaciones in-

ternacionales. Es por eso, que la cooperación internacional se respalda en la ayu-

da o apoyo al desarrollo como en actividades y producciones económicas e intere-

ses políticos. Con lo anterior, se podría juzgar a la cooperación internacional como

el conjunto de acciones a través de las cuales se intenta coordinar políticas o arti-

cular esfuerzos para poder alcanzar objetivos en el plano internacional. Pero Jorge

Lozoya (1999, pág. 18) opina sobre la cooperación internacional enfocada al desa-

rrollo.

(…) tiende a ser apreciada cada vez más como un producto de la asociación entre

países, es decir, de una relación entre socios que se ofrecen y demandan beneficios

en condiciones de reciprocidad, más que como una acción de asistencia en la que

existe un donador y un receptor.

Para Agustín García-López (1999) la cooperación internacional está vinculada por

la cooperación para el desarrollo, y explica.



PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

13

(…) ambas se orientan en la creación de políticas económicas para fomentar el au-

mento de los flujos comerciales del capital, comercio e inversión, tanto públicos (paí-

ses y organismos financieros internacionales), como privados, en apoyo del fortale-

cimiento de la economía, el aumento de la capacidad productiva y el desarrollo social

interno.

Por otra parte, el término “cooperación para el desarrollo” no es sinónimo de “ayu-

da oficial”, y en muchos casos, este último término se utiliza indistintamente con

los fines del organismo internacional denominado AOD (Ayuda Oficial para el

Desarrollo) aunque para el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD)3 de la Organiza-

ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), la AOD la constitu-

yen los flujos que las agencias oficiales, incluidos los gobiernos estatales y loca-

les, o sus agencias ejecutivas destinan a los países en desarrollo y a las institu-

ciones multilaterales y que en cada operación satisfacen las siguientes condicio-

nes: A) Tienen como principal objetivo la promoción del desarrollo económico y el

bienestar de los países en desarrollo; y B) Son de carácter concesional y contie-

nen un elemento de donación de al menos el 25% (foroaod.org, 2011).

Sin embargo, es necesario recalcar que el financiamiento que obtiene un progra-

ma de cooperación regional por parte de las instituciones financieras o de los paí-

ses donantes correspondientes, muchas veces no quiere decir que sea una ayuda

financiera caritativa como tal, pues estas donaciones, sino se saben distinguir los

fondos que corresponden a la financiación oficial o publica, generarán endeuda-

miento e intereses que repercuten a largo plazo para los países receptores. Gene-

ralmente, sólo deben catalogarse como cooperación aquellas transferencias que

cumplan con los dos siguientes requisitos: A) Que tengan como objetivo el desa-

rrollo de otros países; y B) Que tengan un carácter concesional. Es decir, la fi-

nanciación pública no se califica siempre como AOD, ya que en principio no tiene

por qué ser gratuita. Los gobiernos o las instituciones financieras internacionales

3 Los miembros del CAD al 2012 son: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, España, Esta-
dos Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Italia, Japón, Corea del Sur, Luxemburgo, Noruega,
Nueva Zelanda, Portugal, Suecia, Suiza, Reino Unido, y Comisión Europea.
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públicas suelen disponer de líneas de créditos en condiciones que suponen una

carga importante para quien los recibe, igual o parecida a los créditos que otorgan

los bancos privados, así ocurre con gran parte de los préstamos que concede el

Banco Mundial o el FMI. Sin embargo, una gran parte de la financiación pública,

sobre todo de la bilateral, se hace en términos de concesionalidad.

Por ello, es importante determinar cuándo se entiende que la financiación pública

se hace bajo unas u otras condiciones concesionales o no, para poder calificar

qué es y qué no es AOD. Los criterios para calificar el carácter concesional no

pueden depender de las opiniones particulares de cada gobierno, ya que los pro-

pios países donantes acuerdan establecer los requisitos para considerar si una

acción de cooperación es susceptible de catalogarse como AOD.

La forma de trabajo de la AOD se distingue en cuatro grupos: cooperación finan-

ciera, cooperación técnica, ayuda alimentaria y ayuda humanitaria. Aunque la

ayuda técnica y humanitaria ha aumentado su peso relativo en los últimos años, la

cooperación financiera continúa siendo el más importante. Tradicionalmente, las

ONGD’s han sido los principales receptores, pero últimamente los programas de

AOD incluyen también a otros actores y organizaciones, lo que ha estimulado me-

canismos como la cooperación empresarial o la cooperación universitaria. Por

ejemplo, la participación de América Latina y el Caribe como receptora de Ayuda

Oficial para el Desarrollo (AOD) fue de un 7.2% del total de la AOD neta otorgada

por los donantes en el año 2008, donde África y Asia concentraron el 68.5% de

este apoyo (SEGIB, 2010, pág. 10).

Entre los modelos de mutua cooperación internacional al desarrollo que ganan

campo son: Cooperación Compartida, Cooperación Triangular (CTr)4 y la Coope-

ración por Integraciones. Estos modelos defienden la idea de que la cooperación

es un conducto de doble vía en que los Estados en desarrollo están en condición

4 La Cooperación Triangular es una relación entre tres países (un donante; uno de Renta Media (PRM), y un
receptor con un bajo nivel de desarrollo relativo). Existen diferentes tipos de Cooperación Triangular: Norte-
Sur-Sur, Sur-Sur-Sur y Norte-Norte-Sur.
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de recibir, pero también de ofrecer soluciones al sistema mundial. También debe

considerarse que tanto la Cooperación Compartida, como la Cooperación Triangu-

lar se desprenden subdivisiones de modelos de cooperación importantes como la

Cooperación Sur-Sur (CSS)5 y Horizontal.

En síntesis, el transcurso de cooperación para el desarrollo contemporáneo se

debió a dos factores circunstanciales. El primero, por la crisis de la corriente teóri-

ca desarrollista de los 60’s y 70’s. El segundo, por el fenómeno de la globalización.

Sin embargo, ambas circunstancias, a partir de los 90’s, generaron desigualdades

y nuevos procesos de subdesarrollo sobre regiones en vías de desarrollo como en

las latinoamericanas, ya que las estrategias sobre desarrollo que se establecieron

fueron solo en función al desarrollo económico y no en función al desarrollo hu-

mano.

5 La Cooperación Sur-Sur, favorece las relaciones entre países de una misma región (no desarrollada), pro-
moviendo la integración, así como la relación con países socios de otras regiones con los que se puede cons-
truir alianzas.
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ii) BIENES PÚBLICOS MUNDIALES Y REGIONALES

Los denominados bienes públicos mundiales y regionales, de cierto modo, son

una nueva perspectiva de cooperación para el desarrollo, que promueven el desa-

rrollo sostenible y humano entre países y sus territorios. Esta figura de coopera-

ción internacional sirve para dar solución a problemas globales y nacionales (cam-

bio climático, salud pública, recursos energéticos, medio ambiente, comercio,

transporte, vivienda, desastres naturales y telecomunicaciones, etc.) y garantizar

un bienestar común a sus próximas generaciones y sus grupos de población. El

Esquema A.1 presenta una breve clasificación de los bienes públicos mundiales:

Algunos autores conocidos sobre este tema son Inge Kaul, Isabelle Grunberg, y

Marc A. Stern, quienes colaboraron en un libro llamado Bienes Públicos Mundia-

les: Cooperación internacional en el siglo XXI (2001), con colaboraciones de Lisa

D. Cook, Jeffrey Sachs, Todd Sandler, Lisa L. Martin entre otros.

El libro lleva el concepto de “bienes públicos” más allá de las fronteras nacionales,

en donde gradualmente este tema ha generado un nuevo paradigma internacional

y un importante enfoque teórico para las relaciones internacionales. Por tanto;

Kaul, Grunberg, y Stern (2001) comienzan con la observación de que el “bien pú-

blico” sólo es una parte en materia de política nacional, pero ahora, éste trascien-

de fronteras y tiene alcances y efectos mundiales. También observan que en el

tiempo actual, regido por el modelo de globalización, se necesita una “teoría ade-

cuada en bienes públicos mundiales” para alcanzar objetivos de importancia como
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la estabilidad financiera, la seguridad humana o la reducción de la contaminación

del medio ambiente entre otros. Y señalan que muchas de las actuales crisis inter-

nacionales provienen de una insuficiencia de bienes públicos mundiales.

Por otra parte, añaden que todos los bienes públicos, sean locales, nacionales o

mundiales, suelen ser insuficientes en sus recursos (naturales, económicos, políti-

cos, tecnológicos y humanos) porque precisamente son de índole pública. En el

plano mundial, esta insuficiencia es generada por la desigualdad que existe entre

los bienes y la política (externa e interna) que sigue cada Estado; ya que este últi-

mo, en materia de políticas públicas, tradicionalmente es el regidor del bienestar

social y económico, pero en el orden mundial actual, el bienestar social está regi-

do, además del Estado, por la participación grupos empresariales o sociedades

con empoderamiento, y en donde ahora, el Estado comúnmente es desplazado

por estos actores debido a su incapacidad de gobernar.

También añaden Kaul, Grunberg, y Stern (2001), dentro de su perspectiva, que el

Estado funciona como proveedor de bienes públicos nacionales, en cuanto a man-

tener el suministro de dinero, hacer cumplir los derechos, promover mercados

competitivos, proporcionar una defensa nacional y administrar la justicia, o bien,

simplemente satisfacer las necesidades y/o demandas de la sociedad, que por

derecho le corresponden, como seguridad social, servicios médicos, educación,

transporte público, etc. Pero debido a que el papel del Estado contemporáneo al-

gunas veces es confuso, éste y sus actores involucrados deben actuar en depen-

dencia con otros, de acuerdo al grado o al tipo de interés que estos necesiten,

como la estabilidad financiera, la seguridad humana, el desarrollo ambiental o la

cooperación para el desarrollo. Este tipo de acciones, al igual que los bienes pú-

blicos nacionales, pasan a plano mundial o regional para debatir políticas públicas

de afuera hacia adentro y viceversa. Así pues, los problemas tanto internacionales

como nacionales son cada vez más inciertos, inestáticos y estrechos, como el in-

cremento de población, desigualdades económicas, deterioro ambiental, migra-

ción, terrorismo, pandemias, armamentismo, narcotráfico, etc.
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Finalmente, los bienes públicos mundiales satisfacen dos razonamientos: que son

de carácter público y universal. No obstante, para Kaul, Grunberg y Stern (2001,

pág. 5) los bienes públicos como tales se dividen en puros e impuros. Los prime-

ros son “un bien público ideal, su característica es que no representan rivalidad en

el consumo y son no excluibles”, mientras que los segundos son “un bien público y

privado o sea mixtos, pues se presentan como bienes de club o recursos de fondo

común”, por lo tanto, “los bienes públicos con valor de existencia se adquieren no

porque se puedan consumir, sino porque, las personas extraen valor del conoci-

miento de que el bien existe”. El Esquema A.2 muestra los derivados de la división

de los bienes públicos y su posible relación entre estos dos:
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Un ejemplo de bienes públicos mundiales, es la cantidad en aumento de los regí-

menes internacionales que proporcionan marcos comunes para transporte y co-

municaciones, comercio, política monetaria y gobernación. Sin embargo, para

identificar a un bien público mundial, se necesita tener en consideración tres divi-

siones importantes, Kaul (et al., 2001, pág. 5) expone los siguientes: “la división de

la población mundial en países, grupos socioeconómicos y generaciones”.

El primero, “la división de la población mundial en países” se forman grupos entre

Estados, foros regionales, bloques comerciales, alianza de defensas y clubs, o en

su caso específico, si se habla de un bien público mundial en una región geográfi-

ca como Asia, América del Norte, América del Sur o Europa, se consideran como

un bien público regional o bien de club. El Cuadro A.1 toma algunos ejemplos en

el que los Estados interactúan entre sí con los bienes públicos mundiales:

El segundo, “grupos socioeconómicos” son los principales factores de necesidad

que se miden no sólo en qué país es más rico o pobre, sino que clase o tipo de

problemas se absorben como el étnico, el género, la religión, las afiliaciones políti-

cas, y las minorías. Con lo anterior, se puede medir que clase de problemas

emergen y que consideraciones se deben de tener como falta de internet, servi-

cios médicos, educación, agua potable, electricidad, ingreso por persona, etc.

El tercero, “división generacional” es sinónimo de desarrollo sustentable prove-
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niente del denominado Informe Brundtland6 de 1987, que en su momento no sólo

expresó el factor ambiental, sino también, el lado financiero y a otras formas de

deuda. A continuación, se muestra en el Esquema A.3 la división generacional de

los bienes públicos:

Ahora bien, en relación a los “bienes públicos regionales” –presentes en los objeti-

vos del PM–; estos funcionan entre un país que comparte frontera con otro, que

por lo regular, tienden a ser socios comerciales importantes, por ejemplo: Canadá,

Estados Unidos y México. Ya que los lazos económicos se pueden estrechar me-

diante la cooperación regional, para fomentar el crecimiento económico y la reduc-

ción de la pobreza, en casos como un país con bajo PIB (Producto Interno Bruto),

un país sin litoral, un pequeño Estado insular que dependa de recursos de alimen-

tos básicos, agua o energía, o para ser Estados hegemónicos o lideres económi-

cos en una región. La integración regional es también importante para los países

con muy pocos habitantes, ya que dependerán más de los mercados regionales

que de los nacionales, para sacar provecho de economías de gran magnitud en lo

que se refiere a la industria y al desarrollo.

Además, los temas de beneficios y daños sobre la diversidad biológica sólo pue-

den abordarse mediante estrategias regionales integradas con planes de acción

6 Es un informe socioeconómico elaborado para la ONU, y encabezado por la doctora Gro Harlem
Brundtland. Originalmente se llamó ‘Nuestro Futuro Común’ (Our Common Future, en inglés). Este informe
utilizó por primera vez el término desarrollo sostenible (o desarrollo sustentable), definido como aquel que
satisface las necesidades del presente, sin comprometer las necesidades de las futuras generaciones, en
donde Implica un cambio muy importante en cuanto a la idea de sustentabilidad, principalmente ecológica,
y a un marco que da también énfasis al contexto económico y social del desarrollo.
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nacionales. Y como muchos de estos problemas, en su caso, provienen de conflic-

tos locales que provocan repercusiones en toda la región, por lo que, su manejo

exige una mayor cooperación regional para poder localizarlos sin generar conflic-

tos diplomáticos, y para poder organizar en los países vecinos una respuesta

coordinada que permita terminar con ellos. Por su parte, los bienes públicos regio-

nales comparten al menos tres criterios a nivel territorial, y se apreciará enseguida

con una breve observación sobre ellos: 1) Infraestructura transfronteriza, 2)

Cooperación política regional y 3) Cooperación económica.

El primero, “Infraestructura transfronteriza”, se enfoca en brindar modernidad en

los sistemas de comunicaciones para poder reducir en costo y tiempo en los me-

dios de transporte, energía, telecomunicaciones y agua, pero en muchos casos

estos son deficientes. Sin embargo, muchos países –en este caso los centroame-

ricanos– requieren inversiones en infraestructura del transporte (terrestre, aéreo y

marítimo), para integrarse estrechamente a la dinámica de los sistemas globales,

debido a que pudieran estar aislados de los mercados mundiales, o dependen, en

cierta medida, de los países vecinos para poder obtener un acceso vital a las rutas

comerciales internacionales.

El segundo, “Cooperación política regional”, se enfoca en que los países puedan

fortalecer las políticas nacionales y promover el buen gobierno. También promue-

ve la paz y la seguridad regional para prevenir y terminar algún conflicto entre dos

o más países de la misma región.

Por último, “Cooperación económica”, indica que los países de una región geográ-

fica, necesitan promover el comercio intrarregional y reducir sus aranceles e inver-

tir en la facilitación del comercio, lo cual se logra al simplificar y automatizar los

trámites aduaneros, promover el reconocimiento mutuo de normas y fomentar el

comercio de servicios. Por lo regular, en estos casos crean instituciones ad hoc,

elementales para cumplir con la dinámica del proceso, entre ellos, universidades,

centros de investigación y órganos normativos para generar el crecimiento, pero

frecuentemente son imposibles de costear para un país pequeño.
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También, se requieren instituciones para coordinar la armonización de los trámites

aduaneros, la armonización de las normas y el desarrollo de una infraestructura

conjunta. Algunas de las instituciones u organismos, por ejemplo: en Asia se en-

cuentra la Asociación de Naciones del Sureste Asiático ANSA o en inglés ASEAN

(Association of Southeast Asian Nations), que ha logrado promover la cooperación

económica entre Indonesia, Malasia, Filipinas, Singapur, Tailandia, Brunéi, Viet-

nam, Laos, Birmania, Camboya. En América Latina, se encuentra la Comunidad

del Caribe (CARICOM) en el Caribe y la Comunidad Suramericana de Naciones

en América Latina. También existen las comisiones económicas para África, como

la Comunidad Económica de los Estados del África Occidental (ECOWAS, siglas

en inglés) y la Comunidad del África Meridional para el Desarrollo (SADC, siglas

en inglés).

Sin embargo, los bienes públicos regionales muchas veces tienen una financiación

escasa debido a la forma en que operan los países donantes, por ejemplo, los or-

ganismos bilaterales y multilaterales que tienden a asignar fondos de acuerdo a

las necesidades de un país determinado, con ello, los donantes suelen esperar

que un país beneficiario garantice la devolución del préstamo, debido a ello, resul-

ta casi imposible obtener de un país garantías para préstamos destinados a pro-

yectos regionales. De igual manera, existen fallas al cumplir con su objetivo princi-

pal de ayuda, y se distorsionan al momento de proceder en la dinámica regional.

También la “ayuda” de los organismos internacionales, muchas veces es sólo para

uno o dos Estados denominados “receptor”, porque la financiación es insuficiente,

pero también son los propios Estados que distorsionan la ayuda para el fin de sus

intereses. Al respecto escribe Octavio Ianni (1999, págs. 86 y 96).

La regionalización puede ser vista como un proceso por medio del cual la globaliza-

ción recrea la nación, de manera tal que la conforme a la dinámica de la economía

transnacional. El globalismo tanto incomoda al nacionalismo como estimula al regio-

nalismo y abarca simultáneamente colonialismos e imperialismos, interdependencias

y dependencias, nueva división transnacional del trabajo y de la producción y merca-

dos mundiales, multilateralismos y transnacionalismos, alianzas estratégicas y redes
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de telecomunicaciones, ciudades globales y tecno estructuras globales, (…) se locali-

zan en países en desarrollo, subdesarrollados, periféricos o clasificados en la última

década del siglo XXI como mercados emergentes, (…) se insertan dinámicamente en

el subsistema nacional, induciéndolo a arreglos, reorientaciones y dinamismos.

En las décadas de los 80’s y 90’s, los programas de cooperación para el desarrollo

comenzaron a sustituir al Estado, pues eran en su mayoría insuficientes a la hora

de distribuir los bienes públicos de parte del Fondo Monetario Internacional (FMI) y

el Banco Mundial (BM). Este tipo de fallas se deben a que los propios Estados, en

algunos casos, y antes expuesto en el capítulo anterior por Antonio Sanahuja

(2001, pág. 83) “(…) Se ve debilitada por las dinámicas asociadas al proceso de

globalización como la transnacionalización de las economías y la erosión de las

capacidades de gobernación del Estado (…)”, ya que son demasiado débiles polí-

ticamente, corruptos, negligentes o incompetentes para movilizar acciones nece-

sarias para su propio beneficio.

Por otro lado, para Cook y Sachs (2001) el modelo de cooperación para el desa-

rrollo es erróneo o cuenta con inconsistencias a la hora de aplicarse, pues ellos

explican, que en primer lugar, “el dinero es intercambiable”, donde el capital dirigi-

do no se utiliza totalmente para su fin. En segundo lugar, “las agencias donantes

cuentan con sus propias políticas que pueden tener poca coherencia general”, es

decir, la ayuda de los Estados donantes no es coherente para los Estados recep-

tores. En tercer lugar, muchas veces la cooperación se basa en hechos ajenos

que no conoce. Aunque conozca el motivo de la ayuda, “es posible que los países

receptores sean políticamente importantes para los principales países donantes”.

En cuarto lugar, se refiere a los empréstitos7 que dan el FMI y el BM, esto hace

que los países rembolsen empréstitos anteriores que han obtenido de estas insti-

tuciones.

7 Un empréstito es una fuente de financiación ajena dividida en partes alícuotas llamadas obligaciones. Los
empréstitos de obligaciones se solicitan debido a que las grandes empresas y entes públicos necesitan capi-
tales de cuantía muy elevada, con lo que no les resulta fácil encontrar entidades financieras dispuestas a
conceder préstamos de tales cuantías.
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Por ello, la propuesta de Cook y Sachs es crear un nuevo “enfoque de la ayuda”,

en donde los donantes se aseguren realmente de llevar acabo la ayuda regional

de bienes públicos, y no se convierta en un mero fin político de uno o dos países

receptores. Cabe resaltar que los autores distinguen la ayuda de bienes públicos,

en “ayuda a gobiernos vecinos” y la otra en “escala mundial”. A continuación, el

Esquema A.4 muestra una clasificación, en donde los autores diferencian los bie-

nes públicos regionales de los mundiales para la cooperación entre Estados:

También explican estos autores, que los bienes públicos regionales, en su caso,

se deben de dar a nivel supranacional en relación al número de países agrupados,

es decir, la ayuda debería ser uniforme, de esta forma, la característica de unifor-

midad consiste en ser equitativos, pues comparten la mismas condiciones natura-

les y sociales como medioambiente, conflictos civiles, enfermedades, crisis finan-

cieras, escases de agua, tráfico de drogas, actividades agrícolas etc., y que pue-

den o no traspasar fronteras. El Cuadro A.2 clasifica algunos bienes públicos re-

gionales que comparten o traspasan fronteras:
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Por otro lado, para Cook y Sachs, un sistema mundial no es efectivo, sólo sí en

dicho sistema existe un conflicto de carácter local o nacional (movimientos popula-

res, militares, sindicales), por consiguiente, el Estado en conflicto en dicho sistema

necesitará la ayuda regional o internacional.

Ante este panorama, las políticas externas (internacionales o regionales) rigen a

las políticas internas (nacionales o locales) aunque sean las dos de igual manera

de insuficientes. A pesar de ello, la hipótesis tentativa de Cook y Sachs (2001,

pág. 464) explica lo siguiente.

(…) tan pobre como pueda ser la producción de bienes públicos en el plano nacional

como local, es a un más exiguo en el ámbito regional e internacional. En muchos ca-

sos, las necesidades regionales se descuidan porque aunque se han creado progra-

mas e institutos de investigación internacionales carecen de las necesarias institucio-

nes que les sirvan de contraparte y de financiamiento en el contexto regional.
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Así pues, los autores por su parte examinan que las demandas son superiores y

complejas, en contrario a la cooperación regional propuesta con anterioridad, los

cuales se muestran en el Cuadro A.3, el nivel y el escenario de los problemas que

dificultan la cooperación internacional presentada en la siguiente lista:

Cuadro A.3: PROBLEMAS QUE DIFICULTAN LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL
1) LOS ESTADOS VECINOS SE HALLAN EN CONFLICTO MILITAR

2) LOS ESTADOS VECINOS SE HALLAN EN COMPETENCIA DIPLOMÁTICA

3) LOS ORGANISMOS REGIONALES SON DÉBILES POLÍTICAMENTE Y RECIBEN MUY ESCASOS FONDOS DE LOS
GOBIERNOS NACIONALES PARTICIPANTES

4) LOS PROGRAMAS DE LA AYUDA INTERNACIONAL ESTAN DIRIGIDOS PRINCIPALMENTE A GOBIERNOS NA-
CIONALES ANTES QUE A ENTIDADES SUPRANACIONALES

FUENTE: Elaboración propia con información de Kaul, I.; Grunberg, I., & Stern, M. (2001)

Por último, Cook y Sachs (2001) explican que la mayor parte de los objetivos re-

gionales son “admirables”, pero la inversión para estos objetivos son mínimos. El

sector privado (empresa o sociedad civil) se involucra cada vez más en la coope-

ración internacional, de manera que va encaminada a sus intereses comerciales.

No obstante, Cook y Sachs (2001) concluyen que en realidad los bienes públicos

regionales son más un modelo económico de desarrollo regional, en donde las

políticas económicas internacionales se benefician con la política local o nacional,

mediante la inversión privada para la creación de empleos, educación, servicios

médicos y el mantenimiento del medio ambiente, todo esto con el sello de “priva-

do”. Los autores también explican, “aun cuando se gasta el dinero en salud y edu-

cación, no está claro si los fondos en realidad son sustitutos de una actividad pri-

vada.” (2001, pág. 466).

Pero definitivamente, con el análisis anterior, Cook y Sachs cuestionan si el Esta-

do y los organismos de ayuda como la AOD, hoy en día se ven superados por

otros actores privados. Sin embargo, una respuesta tentativa, llevaría a que las

causas son provocadas debido a que cada modelo de desarrollo regional se dis-



PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

27

torsiona o no cumple con sus objetivos específicos, además de ser complejos y

contantes, evolucionan de manera rápida.

Ahora bien, terminado de exponer los temas sobre Cooperación para el Desarrollo

y Bienes Públicos Mundiales y Regionales dentro del Marco Conceptual, a conti-

nuación, en el Capítulo 1, se examinará la dirección circunstancial del desarrollo

centroamericano, y algunos factores que han intervenido en esta región y que ac-

tualmente forman parte del orden mundial, como la integración regional y la inver-

sión extranjera directa, a partir de la década de los ochentas.
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CAPÍTULO 1
ELEMENTOS QUE ESTIMULAN EL PROCESO DEL

DESARROLLO ACTUAL EN CENTROAMÉRICA

1.1) ANTECEDENTES

El proceso sobre el desarrollo, en el transcurso del siglo XX, ha marcado el rumbo

en el ámbito económico y político en la mayoría de los países de América Latina,

sin embargo, gran parte se debe al apoyo de organismos internacionales como el

FMI, BM, ONU, Organismos No Gubernamentales para el Desarrollo (ONGD’s) y

corporaciones internacionales, regionales y locales. Para Estela Gutiérrez Garza

(2003), el proceso del desarrollo latinoamericano se ha definido por tres etapas

importantes, tanto en sus teorías, como en su práctica: la primera de 1880 a 1930;

la segunda, fundada por Raúl Prebisch, de 1930 a 1980; y la tercera de 1980 a la

actualidad. Estas etapas del desarrollo en América Latina, han tenido importantes

aportaciones teóricas sobre desarrollo; como la teoría del subdesarrollo; la teoría

de la CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe) en los 40’s; la

teoría de la dependencia –vinculada con la teoría del sistema-mundo– en los 60’s

y; la teoría de la regulación a partir de los 80’s8. Sin embargo, Estela Gutiérrez

explica lo siguiente:

(…) ni la teoría de la CEPAL ni la de la dependencia lograron superar su estanca-

miento teórico, dejándole terreno despejado a la corriente neoliberal [2005, pág. 51].

[Pero añade] Los teóricos del subdesarrollo, de la CEPAL y de la dependencia coin-

cidieron en definir una visión estructuralista de la economía del mundo, integrado por

dos bloques de países: las naciones centrales o desarrolladas y las periféricas o sub-

desarrolladas [y concluye] (…) la interacción entre ambos configuró (…) tres grandes

etapas en el desarrollo económico de América Latina” [2003, págs. 93, 94]

8 Para un análisis más detallado sobre las etapas del desarrollo en América Latina, ver Gutiérrez (2003) y
Cardoso & Faletto (2002). Para sistema-mundo, ver Wallerstein (2005) y Ianni Octavio (2004).
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Por tanto, el desarrollo en América Latina se ha ido transformando desde de los

años 50’s y 60’s con el modelo de sustitución de importaciones, pero a partir de

los 80’s, se incluyeron dos nuevos elementos derivados de la economía mundial:

el primero a través de la integración regional, y el segundo, a consecuencia del

primero, facilitó la paulatina entrada de la Inversión Extranjera Directa (IED) pro-

veniente de los países desarrollados.

También con la ideología polarizada proveniente de la Guerra Fría, América Latina

adoptó gradualmente entre los 80’s y 90’s, el modelo de globalización a través de

integraciones y alianzas regionales o regionalismos y otros factores circunstancia-

les. Por otro lado, influenciada de igual forma por el modelo de integración de la

Unión Europea, América Latina comenzó, por distintas formas, un modelo de inte-

gración y cooperación encaminado a la política comercial, con la liberalización

arancelaria, normas de origen, servicios especializados, inversión, competencia,

adquisiciones gubernamentales, expansión e integración con otros continentes,

fundamentalmente con Asia; y hacia una nueva generación de cooperación deno-

minada Sur-Sur y Triangular (SEGIB, 2010 y; Gómez-Galán, Pino, & Calvo, 2011),

incluyendo la cooperación en torno a los bienes públicos regionales, en donde pa-

saron a formar parte de la agenda integracionista, particularmente en el área de la

infraestructura regional.

En el caso de la inclusión de la Inversión Extranjera Directa (IED), en gran parte

de los países de América Latina, esta significó un nuevo curso para los procesos

del desarrollo, no sólo en el ámbito comercial y económico, sino también en el

plano político y social, en donde, en cierto modo, desplazó el antiguo modelo im-

pulsado por el propio Estado y redujo en gran medida algunos sectores tradiciona-

les como el agrícola, el cual, fue un elemento importante para la exportación de

materias primas hacia otros países del mundo y de su propio continente. Pero en

países como El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, este proceso generó

ascensos y descensos socioeconómicos. Finalmente, también estas circunstan-

cias estuvieron relacionadas por las consecuencias de sus conflictos internos, su

sistema político y por las constantes crisis mundiales.



PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

30

1.2) INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA

Centroamérica cuenta geográficamente con siete países (Belice, Costa Rica, El

Salvador, Honduras, Guatemala, Panamá y Nicaragua) y es una subregión del

continente de América. En algunos casos, se incluye a México y República Domi-

nicana, aunque no formen parte de esta región.

En buena medida, los países centroamericanos cuentan con dos litorales: Atlánti-

co (que abarca el Caribe) y Pacífico –excepto Belice y El Salvador–. Por otro lado,

la posición geográfica de Centroamérica, la sitúa como un paso estratégico princi-

palmente a través del Canal de Panamá, ya que acorta la distancia comercial en-

tre el Atlántico y el Pacifico, y une al norte y sur de América, mismos elementos

geográficos que han sido esenciales para realizar cualquier proceso de alianza

estratégica, política o económica regional o hemisférica.

En América Latina, los procesos regionales han evolucionado entre las décadas

de 1960 y 1990. En este contexto, la CEPAL (1999) identificó cuatro etapas y sus

características en torno al regionalismo contemporáneo para Centroamérica. El

“primer regionalismo” inició con el Mercado Común Centroamericano (MCCA) y la

creación del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) en 1960.

El MCCA propuso el libre flujo de mercado, la cooperación monetaria y el desarro-

llo de proyectos de infraestructura física y de desarrollo industrial. Para la década

de los 70’s, el proceso regional entró en crisis por problemas nacionales en países

de Centroamérica y el resto de Latinoamérica debido a la propia dirección de las

políticas estatales que provocaron la desigualdad social, el levantamiento de gru-

pos sociales (sindicales, estudiantiles, agrícolas, comunitarios, etc.) y de revolu-

ción de “luchas populares”, como grupos paramilitares y la tendencia a golpes mili-

tares en contra de sus propios gobiernos y de las políticas de globalización como

las de Estados Unidos.
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A partir de la década de los 80’s o “década perdida” (nombrada así por la CEPAL)

inició un “segundo regionalismo”, en donde Centroamérica atravesó por una crisis

social, política y económica, derivada en gran parte, por los problemas de la déca-

da anterior principalmente en Guatemala, El Salvador y Nicaragua; dificultades

que a su vez trajeron consecuencias transfronterizas como empobrecimiento so-

cial, crimen organizado y emigración masiva especialmente hacia Estados Unidos.

En particular, en 1983 surgió una iniciativa latinoamericana para buscar una solu-

ción pacífica a los conflictos centroamericanos, esta iniciativa fue creada por el

denominado “Grupo de Contadora” compuesto por México, Venezuela, Colombia y

Panamá, al que más adelante se sumó también el denominado “Grupo de Apoyo a

Contadora” o “Grupo de Lima”, compuesto por Argentina, Brasil, Perú y el Uru-

guay. El Grupo de Contadora logró mediar con los países centroamericanos el

denominado “Documento de Objetivos”, el cual promovía la democratización y ce-

se de los conflictos armados, actuando de acuerdo al Derecho Internacional para

revitalizar y restaurar el desarrollo económico y de cooperación, y negociar mejo-

res accesos a los mercados internacionales en Centroamérica.

Al año siguiente, en septiembre de 1984, y por iniciativa de la entonces Comuni-

dad Europea –ahora Unión Europea–, dio inicio el “Diálogo de San José” entre los

países de Centroamérica (Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá

y El Salvador) con el propósito de evitar que el conflicto centroamericano pudiese

entrar en una crisis más profunda. Mediante este diálogo, la Comunidad Europea

pretendía fomentar en dichos países la pacificación, la estabilidad política, la de-

mocracia, el respeto de los derechos humanos, la integración y la cooperación

regional. Finalmente, esto llevó a un entorno de apertura de Centroamérica hacia

el exterior con libertades económicas, firmando acuerdos de libre comercio con

países como Chile, México, República Dominicana, Canadá y Estados Unidos; y

por supuesto, una apoyada cooperación Norte-Sur con la Unión Europea.
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Para 1985, el Grupo de Contadora y el Grupo de Apoyo a Contadora fueron cono-

cidos como el “Grupo de los Ocho”. Sin embargo, en aquel momento el Grupo de

Contadora no estableció la paz por completo en la región, pero si fundamentó el

llamado “Acuerdo de Paz de Esquipulas”, acto clave que logró reformular la políti-

ca centroamericana. Para 1987 se firmó el “Acuerdo de Esquipulas II” para forma-

lizar el pacto de paz en Centroamérica. Por otra parte, a partir de 1990, el Grupo

Contadora adoptó el nombre de “Grupo de Río”.

En la década de los 90’s, el transcurso centroamericano adquirió una nueva pers-

pectiva con un “tercer regionalismo”. Por una parte se realizaron nuevos meca-

nismos políticos como parte de los Acuerdos de Paz de Esquipulas I y II. Este pro-

ceso llevó al paulatino freno de los llamados grupos paramilitares como el de la

Resistencia Nicaragüense.

Ahora bien, a finales de 1991 se rubricó en Tegucigalpa (Honduras) el “Protocolo

de Tegucigalpa” creando así el Sistema de la Integración Centroamericana (SI-

CA)9 antes nombrada Organización de Estados Centroamericanos (ODECA),

adoptando nuevos temas de paz, libertad, democracia y desarrollo, y ampliando su

campo de trabajo a lo social y lo ambiental. Por su parte, en ese mismo año entró

en vigencia el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) integrado por Argentina,

Brasil, Paraguay, y Uruguay. Luego, en enero de 1992, se suscribieron los “Acuer-

dos de Paz de Chapultepec”, en donde se incorporó el partido político de izquierda

revolucionaria denominado Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional

(FMLN) a la vida política de El Salvador. Posteriormente, en diciembre de 1996, se

firmaron los acuerdos que pusieron fin a la lucha armada de treinta y cinco años

en Guatemala. Con ello se cerró un ciclo de luchas en la región.

9 El SICA se encarga de vigilar y promover el proceso de integración en Centroamérica y sus órganos princi-
pales son: Reunión de Presidentes, Consejo de Ministros, Comité Consultivo y una de las Secretarías Técni-
cas Especializadas llamada Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Económica Centroa-
mericana (SIECA).



PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

33

Con el Protocolo de Tegucigalpa10 se incorporaron al SICA nuevos actores en el

proceso integrador como el Comité Consultivo conformado por algunos sectores

como el empresarial, laboral, y académico, entre otros. Para 2012-, el Comité

Consultivo agrupó a veintisiete organizaciones de la sociedad civil centroamerica-

na. También el Protocolo estableció el “régimen de vocería única” para sostener

diálogos políticos y de cooperación, así como negociar tratados comerciales con

diversos países y regiones. Por otro lado, Centroamérica y República Dominicana

participaron en la Ronda de Uruguay, con el fin de negociar la política de arance-

les y la liberalización de mercados a nivel mundial, concluyendo el 15 de diciembre

de 1993, en donde 117 países firmaron un acuerdo sobre la liberalización comer-

cial, incluyendo además la transformación del GATT a la OMC.

En 1994, los presidentes de Centroamérica firmaron la Alianza para el Desarrollo

Sostenible (ALIDES), con la finalidad de promover el crecimiento económico con

equidad social, la transformación de los métodos de producción y de los patrones

de consumo sustentados en un equilibrio ecológico. De forma más específica, la

ALIDES estableció compromisos regionales en legislación ambiental y de recursos

naturales y reglamentó las evaluaciones de impacto ambiental, agua, energía,

control de la contaminación y desarrollo fronterizo. Además, se firmó el tratado

Marco de Seguridad Democrática que incluyó los principios del Estado de Dere-

cho, el fortalecimiento y perfeccionamiento constante de las instituciones democrá-

ticas en los Estados, la subordinación de las fuerzas armadas a las autoridades

civiles constitucionalmente establecidas, y el mantenimiento de un diálogo sobre

aspectos de seguridad. También, en 1994 entró en vigor el Tratado de Libre Co-

mercio de América del Norte (TLCAN) entre Canadá, Estados Unidos y México,

que en general influenció el rumbo de los regímenes económicos en el continente.

Así mismo, entre finales de los 90’s y principios del 2000, a pesar de la paulatina

erradicación de los conflictos armados y de un fortalecimiento político para una

10 El Protocolo de Tegucigalpa fue firmado también por Belice en el año 2000, y la República Dominicana se
asoció con la SICA en 2003.
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sólida cooperación para el desarrollo centroamericano, surgieron fuertes proble-

mas de polarización social, de los cuales se les denominó como el “desarrollo del

subdesarrollo” (cit. por Gutiérrez, G. Estela, 2003, pág. 35).

No obstante, en 1999, Centroamérica inició un “cuarto regionalismo”, en esta eta-

pa, los países centroamericanos, incluido México, en forma continental y en sub-

grupos avanzaron en la negociación de acuerdos comerciales y de cooperación

regional, por ejemplo: Estados Unidos inició en 1994 el Área de Libre Comercio de

las Américas (ALCA), y más tarde, el Tratado de Libre Comercio entre la Repúbli-

ca Dominicana, Centroamérica o DR-CAFTA (Dominican Republic-Central Ameri-

can Free Trade Agreement, en inglés), entrando en vigor a partir de 2006. México,

con el TLC México- Costa Rica en 1995, el Corredor Biológico Mesoamericano

(CBM) en 1997, TLC México-Nicaragua en 1998, TLC México- Triángulo del Norte

(El Salvador, Guatemala y Honduras) y el Plan Puebla-Panamá (PPP) en 2001, y

el Proyecto Mesoamérica (PM) en 2008.

Finalmente, un punto importante a destacar de ello, entre el transcurso del tercer y

cuarto regionalismo, es que en estos periodos se impulsó una perspectiva de

cooperación para el desarrollo de carácter regional y global, principalmente deri-

vado de tratados de libre comercio, orientados en crear zonas francas, fomentar la

construcción de nuevas áreas de industrialización, comunicaciones terrestres y

marítimas, y la extracción de recursos energéticos. Pero a su vez, estas acciones

generaron a países como Honduras y Nicaragua un alto endeudamiento (HIPC,

2010). No obstante, Estela Gutiérrez (2005, pág. 123) escribe al respecto sobre

este último punto.

(…) este flujo de capitales impactó la estructura productiva Latinoamericana, ya que

la contribución del financiamiento externo incluida también la deuda exterior fue de

15.5% en el período de 1995 a 1999, notablemente superior a su período anterior,

que fue de 1.3% entre 1983 y 1992, [pero añade] (…) sin embargo, la orientación ha-

cia un esquema exportador que, al mismo tiempo, descuida la agenda social de las
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naciones ha producido efectos negativos en la estructura social al debilitarse el mer-

cado interno [y termina escribiendo] (…) las políticas sociales se abandonan creando

así el aumento de la pobreza, la marginación y la polarización social.

A continuación, prosigue el subcapítulo de Inversión Extranjera Directa (IED), co-

mo segunda variable que ha determinado el rumbo de progreso actual en Cen-

troamérica y cómo ha sido su influencia en los procesos de integración de la re-

gión.

1.3) INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA (IED) EN CENTROAMÉRICA

La IED (Inversión Extranjera Directa) en los años de 1980 a 2011 ha desempeña-

do un papel fundamental en el proceso del desarrollo de Centroamérica, incluyen-

do a República Dominicana11. No obstante, las relaciones contemporáneas entre

la IED y Centroamérica se enlazaron prácticamente cuando iniciaron los procesos

de integración regional, con la creación, en 1960, del Mercado Común Centroame-

ricano (MCCA), con el propósito de aprovechar preferencias comerciales de otros

países, principalmente con Estados Unidos. Después, en 1984, se concretó la “Ini-

ciativa para la Cuenca del Caribe”, que se formalizó, con la denominada “Ley de

asociación comercial entre los Estados Unidos y la Cuenca del Caribe” en el año

2000, del cual, entre estos periodos se excluyó totalmente de aranceles de impor-

tación a varios productos de otros países.

Gert Rosenthal (2006) divide en cuatro etapas el proceso de la IED en Centroamé-

rica. En la primera etapa, Gert Rosenthal señala que se estableció en territorios de

11 Se incluye a República Dominicana a este grupo de países centroamericanos por, ser miembro del Tratado
de Libre Comercio entre la República Dominicana, Centroamérica y Estados Unidos (DR-CAFTA siglas en
inglés). Sin embargo, Belice a pesar de estar geográficamente en Centroamérica, es considerado una nación
centroamericana con débiles lazos tanto con el Caribe como con América Latina, pero forma parte de la
Comunidad del Caribe (CARICOM) y del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) y del Proyecto
Mesoamérica.
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productores de oro y banana, que abarcó desde la década de 1870 a 1940, dirigi-

da entonces por empresas como la naviera United Fruit Co. Sin embargo, buena

parte del importe total generado de la IED en Centroamérica, continúa Rosenthal,

sirvió entonces para la expansión de la red ferroviaria, cuya construcción fue el

factor más importante para el aumento de las exportaciones.

En la segunda etapa, que abarcó entre las décadas de 1950 y 1970, Rosenthal

expone, que se privilegió el modelo de la industrialización, mediante el modelo de

sustitución de importaciones, dirigido entonces por el propio Estado para el mer-

cado. En esta etapa, continua explicando Rosenthal, predominaron las inversiones

extranjeras en alimentos y bebidas, la industria química-farmacéutica, la metalme-

cánica y la textil, y su desarrollo se sustentó en una estructura arancelaria que

permitía costos adecuados y limitó la competencia externa de bajo precio.

Así mismo, en esta segunda etapa de Rosenthal, Centroamérica inició a partir de

la década de los 50’s un proceso de crecimiento económico, derivado de la expor-

tación de materias primas hacia los mercados internacionales, pero a finales de

los 60’s y mediados de 70’s, existió un declive en el crecimiento de la economía

regional que estuvo directamente influenciado tanto por los conflictos civiles inter-

nos, como la implementación del modelo de sustitución de importaciones que se

vio revelado en los 80’s. De este modo, expone la CEPAL (2000a) que el producto

regional creció a tasas anuales cercanas al 6% durante la primera mitad de la dé-

cada de los años 70’s. Sin embargo, en 1975 la tasa se redujo a la mitad y se vol-

vió negativa casi al -1% para 1985, pero a partir de 1986 y hasta 1989 creció a

casi más del 2%. Finalmente, en la década de los 90’s existió un crecimiento cer-

cano al 5%. No obstante, con el desarrollo experimentado entre 1970 y 1999, el

Producto Interno Bruto (PIB) de la región se duplicó pasando de los $14,580 a los

$34,020 mdd (millones de dólares).

La tercera etapa, fue de 1980 a 2005. Gert Rosenthal, define que esta etapa se

caracterizó por dar fin al modelo de la sustitución de importaciones y al Estado
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como benefactor, con ello, inició gradualmente la adopción del modelo de desarro-

llo exportador para la industria manufacturera y maquiladora, así como promocio-

nar los regímenes de zonas francas12 y de perfeccionamiento activo13, presentado

entonces, por el denominado Consenso de Washington, durante los años 90’s,

que promovía, en síntesis, que la inversión extranjera funcionará como un motor

de crecimiento para las economías en vías de desarrollo dentro de sus balanzas

de pagos, el cual, incluiría el propósito de maximizar el flujo de capitales.

En este caso, es necesario hacer notar que en la década de los 80’s, los flujos de

IED para Centroamérica fueron bajos debido a los conflictos civiles y políticos pri-

mordialmente en El Salvador, Guatemala y Nicaragua. Sin embargo, Panamá

(considerado al 2010 como el quinto mayor inversor de América Latina y el Cari-

be), República Dominicana y Costa Rica fueron los que atrajeron más IED. De es-

te modo, los bajos niveles de IED de los 80’s, se trastornaron para principios de la

década de los 90’s, lo que propicio que algunas empresas extranjeras se concen-

traran en pocos sectores y se convirtieran en monopolios fijando precios y refor-

zando el patrón de especialización exportadora en lugar de la diversificación, au-

nada la ventaja de contar con el establecimiento de zonas francas y nuevos regí-

menes de incentivos fiscales, financieros, así como políticas de promoción para

las inversiones y que al mismo tiempo incluían nuevos organismos o instituciones

empresariales para la promoción en inversiones. Todo ello se produjo en un con-

texto de creciente competencia internacional, lo que provocó una relocalización

mundial de los centros de producción con el fin de abaratar sus costos.

Además, para mediados de los 90’s, con los procesos de pacificación y de acuer-

dos comerciales como el Diálogo de San José, los Acuerdos de Esquipulas I y II, y

el Protocolo de Tegucigalpa; Centroamérica parecía retomar el rumbo de su desa-

12 El régimen de zona franca, es un territorio delimitado de un país donde se goza de algunos beneficios
tributarios, como la exención del pago de derechos de importación de mercancías, de algunos impuestos o
la regulación de estos.
13El régimen de perfeccionamiento activo, es el régimen aduanero que permite recibir mercancías en el
territorio aduanero nacional, con suspensión de toda clase de tributos y bajo rendición de garantía.
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rrollo económico, principalmente el de la industria maquiladora, aunque indirecta-

mente, este crecimiento se vio afectado por los fenómenos naturales como “El Ni-

ño” y el huracán “Mitch”, que aquejaron a la región entre 1997 y 1998, y que pro-

vocaron un descenso en los precios internacionales de algunos productos de ex-

portación.

Con lo anterior, también, se debe tomar en cuenta que de 1989 a 1995, se esta-

blecieron algunas medidas de recuperación, derivada de fenómenos naturales,

crisis económicas anteriores y las constantes devaluaciones, por medio de una vía

llamada “apretón de cinturón” o “política de austeridad”, que en síntesis, radicó en

la liberalización de recursos para pagar la deuda externa mediante la reducción

del gasto público y la importaciones. También, entró como medida complementaria

el “Plan Brady”14, para reducir la deuda externa y volver a abrir los flujos financie-

ros de capitales.

De igual manera, otro motivo circunstancial para esta etapa del desarrollo de Cen-

troamérica fue en 2001, en donde Estados Unidos sufrió una crisis bursátil y una

ligera recesión que debilitó aún más la economía regional de América, sobre todo

de los países más vinculados con este país, como México y los centroamericanos.

Este ciclo económico inestable, también se reflejó a nivel internacional, y comenzó

a la mitad de 1997, y terminó cuando la economía mundial creció solo en 1,7% y el

comercio en 2,3%. En este ciclo, América Latina, incluyendo a la región del Cari-

be, sufrieron de manera directa las crisis financieras y terminó con una contracción

del PIB entre 2001 y 2002. La CEPAL indicó que el PIB por habitante regional de-

creció entre 1998 y 2002 a una tasa media anual del 0,2%, siendo que entre 1981

a 1990 el PIB por habitante se contrajo 0,9% por año.

Finalmente, tras la fase de crisis económica mundial, incluida la región centroame-

14 Impulsada por Nicholas Brady, secretario del tesoro de Estados Unidos. El Plan Brady fue una estrategia
adoptada a finales de 1989, para reestructurar la deuda contraída por los países en desarrollo con bancos
comerciales, que se basa en operaciones de reducción de la deuda y el servicio de la deuda, efectuadas
voluntariamente en condiciones de mercado.



PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

39

ricana, la recuperación se consolidó a mediados de 2003 –calificado por la CEPAL

de “extraordinario” –, aunque no falto de riesgos. Lo notable del período a partir

del 2003 y hasta 2007 para muchos países, radicó no solo en la intensidad del

crecimiento, sino en la dinámica de varios elementos específicos en la macroeco-

nomía15, relacionados con el propio rol de la economía mundial.

Continuando con las etapas Gert Rosenthal; este autor explica una cuarta etapa,

que inicia en 2006, con la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio entre la

República Dominicana, Centroamérica y Estados Unidos (DR-CAFTA siglas en

inglés), el cual consistió en la posibilidad de generar nuevos flujos de inversiones

de Estados Unidos y Canadá hacia los países centroamericanos. También, expo-

ne Rosenthal, que es este nueva etapa anticipó la existencia de ganancias a la

región de forma directa e indirecta para las empresas de distintos sectores, pero

en 2008, la actividad económica y los índices de bienestar social volvieron a ser

afectados, por lo que la IED pasó de $4.800 mdd a $3.300 mdd en 2009, como

resultado de la crisis económica mundial.

No obstante, Gert Rosenthal añade que una de las principales variables que se

heredaron de la transición de la tercera a la cuarta etapa en Centroamérica, es el

tipo de impulso empresarial internacional en servicios como en telecomunicacio-

nes, internet de banda ancha, logística y de transporte terrestre y marítimo, y por

el valor en bajos costos de operación (logística, transportación, infraestructura,

mano de obra, recursos energéticos). Estas variables se debieron en parte a que

la IED en Centroamérica se caracterizó entonces en los años 80’s y 90’s por las

exportaciones de productos textiles y de confección desde las zonas francas hacia

México, Estados Unidos y Canadá; pero a partir del año 2000, provocó que la cre-

ciente diversificación de exportaciones e inversiones necesitaran de nuevos servi-

cios empresariales como las denominadas Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones (TIC’s), que incluyeron a Call Centers (centros de llamada), la

15 La macroeconomía, es la parte de la teoría económica que se encarga del estudio global de la economía,
en términos del monto total de bienes y servicios producidos, el total de los ingresos, el nivel de empleo, de
recursos productivos y el comportamiento general de los precios.
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contratación externa de los procesos (Business Process Outsourcing, BPO), la

externalización de procesos de conocimiento (Knowledge Process Outsourcing,

KPO), los servicios de gestión interna de las empresas (back office), los nuevos

centros turísticos, así como la incursión en nuevas cadenas de valor con mayor

intensidad tecnológica, como las de dispositivos médicos, electrónica y manteni-

miento de aviones.

De este modo, esta etapa produjo una evolución de las economías, no solo con

las centroamericanas, sino también con las del resto de América Latina entre 2003

y 2007, además, de provocar una integración conjunta con el modelo de la eco-

nomía mundial, en donde el factor primordial se derivó, en parte, al ingreso del

proceso de inversión global de algunas economías asiáticas, sobre todo la de la

India y China, quienes representaron una nueva variable, y a su vez, una podero-

sa fuerza emergente de demanda en los mercados internacionales en materias

primas, cuyos precios aumentaron de forma sostenida. De este modo, agrega Ro-

senthal, que Asia y en específico la entrada de China a la política global, pasaron

a jugar un papel clave en el comercio mundial, no solo como vendedores, sino

también como compradora de productos básicos, favoreciendo a las economías

de Latinoamérica.

Por su parte, el papel de China, en la dinámica económica centroamericana y de

algunos países de Latinoamérica, entre 2008 y 2010, tuvo como fin mantener las

frágiles condiciones del mercado financiero internacional de entonces, ya que su

“excedente externo”, se orientó hacia la formación de activos oficiales denomina-

dos en dólares. De esta forma, la fase de crecimiento de esta economía asiática,

se transmitió positivamente por la vía comercial y financiera a la región de América

Latina y el Caribe. Con ello, las regiones de Latinoamérica y Asia se situaron entre

las economías emergentes más dinámicas del mundo.

De este modo, en cumplimiento, los factores que propiciaron este desempeño óp-

timo fueron por dos motivos. El primero, se destacó la continuidad en el dinamis-
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mo de ciertas economías asiáticas clave, cuya sostenida demanda de productos

de la región, creó condiciones para una importante recuperación de los precios y

los volúmenes de las exportaciones, sobre todo de bienes básicos como metales y

minerales, petróleo y ciertos granos en el caso de América del Sur. De la misma

forma, la recuperación gradual de la economía de Estados Unidos en 2010 contri-

buyó a un mejor escenario para México y Centroamérica.

El segundo, fue la puesta en marcha de programas de estímulo a la demanda in-

terna, como la relativa normalización de los mercados financieros y mayor acceso

a créditos, así como el aumento del dinamismo de la economía mundial para una

gradual recuperación de la actividad económica y el reflejo de un paulatino incre-

mento del consumo privado y de inversión.

Por otra parte, la CEPAL16 (2010) explica que a lo largo de este período existió

una clara tendencia hacia el mejoramiento del desarrollo económico de la región,

medido en términos del crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) regional.

También, reconoce que las cifras sobre crecimiento del PIB regional cubren el he-

cho de que el desarrollo haya sido “errático”; dicho de otra forma, que aun cuando

se hayan logrado tasas elevadas promedio en algunos períodos, tal crecimiento no

ha podido sostenerse en el tiempo, especialmente en algunos de los países, como

El Salvador, Guatemala y Nicaragua.

Por tanto, la dinámica de la IED en Centroamérica, después de la crisis económica

internacional de 2008 provocó que hacia 2009, generara la división de tres grupos

de países dentro de esta región. En el primero se hallaron Panamá, la República

16 La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) comenzó a funcionar en 1948 y es una de las cinco
comisiones regionales de las Naciones Unidas y su sede está en Santiago de Chile. Se fundó para contribuir al
desarrollo económico de América Latina, coordinar las acciones encaminadas a su promoción y reforzar las
relaciones económicas de los países entre sí y con las demás naciones del mundo. Posteriormente, su labor
se amplió a los países del Caribe y se incorporó el objetivo de promover el desarrollo social. También tiene
dos sedes subregionales, una para la subregión de América Central, ubicada en México, D.F. y la otra para la
subregión del Caribe, en Puerto España, que se establecieron en junio de1951 y en diciembre de 1966 res-
pectivamente. Además tiene oficinas nacionales en Buenos Aires, Brasilia, Montevideo y Bogotá y una ofici-
na de enlace en Washington, D.C.
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Dominicana y Costa Rica con aproximadamente el 71% de la IED (CEPAL, 2010).

Las inversiones que ellos atrajeron en este período, son principalmente de los sec-

tores de servicios financieros, turísticos e inmobiliarios, minería, servicios empre-

sariales a distancia, servicios compartidos, centros de contacto, soporte adminis-

trativo, diseño, arquitectura y construcción, telecomunicaciones, software, energía

y manufacturas de distinta complejidad tecnológica (ensamblaje eléctrico, compo-

nentes electrónicos y semiconductores).

En el segundo grupo se situaron El Salvador y Guatemala, con el 15% del total de

la IED (CEPAL, 2010). En El Salvador la IED se orientó hacia sectores como man-

tenimiento de aviones, agroindustria, dispositivos médicos, electrónica, infraestruc-

tura, logística, textiles especializados y confección, turismo, BPO (Business Pro-

cess Outsourcing) y servicios médicos. En Guatemala la IED se expandió con los

Call Centers y BPO, componentes electrónicos, autopartes, dispositivos médicos,

software y manufacturas diversas (plásticos, productos químicos, materiales de

caucho y productos de hierro y acero).

En el tercer grupo se encuentran Nicaragua y Honduras, este grupo, al igual que el

anterior, recibe cerca del 15% de la IED (CEPAL, 2010), y cuyas zonas francas y

zonas libres17, aún tienen importantes empresas de productos textiles y de confec-

ción, aunque existen programas de financiamiento empresarial como los que pro-

mueve el BCIE (Banco Centroamericano de Integración Económica) para atraer

inversiones hacia Call Centers y BPO, servicios corporativos compartidos, oficinas

de soporte administrativo, agronegocios, turismo y energías renovables. Un aspec-

to a destacar, es que la industria de manufactura ligera y ensamblaje, es uno de

los sectores más dinámicos de la economía nicaragüense, estableciéndose como

una plataforma de exportación que cuenta con 138 empresas que operan bajo el

régimen de zonas francas, y que incluye a fabricantes de productos sanitarios y

autopartes. En Honduras, los sectores estratégicos para la IED son la manufactura

17 La zona libre es una franja fronteriza, entre dos países, donde circulan productos de una y otra nacionali-
dad con tasas impositivas menores y restricciones de igual amplitud.
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ligera, la industria textil y de confección, la agroindustria, la industria forestal, el

turismo y los servicios. El Esquema 1.3.1 muestra el porcentaje la distribución de

las entradas netas de inversión extranjera de 1999 a 2010 en los países centroa-

mericanos:

Por otro lado, respecto a los países extranjeros que más han invertido en Cen-

troamérica es Estados Unidos, seguido por España, Canadá –quien aumentó sus

inversiones, especialmente en manufactura media y alta, servicios empresariales y

turismo– y México. El Esquema 1.3.2 muestra las entradas netas por país de ori-

gen respecto al período 1999-2010 en la región centroamericana:
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Finalmente, en el Cuadro 1.3.1 se muestran algunas empresas extranjeras que

han entrado en diversos sectores como la electrónica, la tecnología, el turismo, la

logística, el transporte, la infraestructura, así como seguros y otros servicios, in-

formación tomada de la base de datos de la CEPAL de 2007 a 2011, incluyendo

elementos de empresas latinoamericanas en Centroamérica de Costa Rica, El

Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, República Dominicana –

excepto Belice–.
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Cuadro 1.3.1: EMPRESAS EXTRANJERAS QUE HAN ENTRADO EN DIVERSOS SECTORES
PAÍS.

POBLACIÓN (por habitantes) y
TERRITORIO.

SECTOR.
EMPRESAS EXTRANJERAS.

COSTA RICA

Cuenta con 4 millones de habitantes y un territorio total de
51.100 km².

TECNOLOGÍAS: Intel, HP, Procter & Gamble, Amazon, Oracle, DHL, UPS, Western Union, McKinsey.

DISPOSITIVOS MÉDICOS: Baxter Healthcare Corporation Hospital, Boston Scientific, Cytyc-Hologic, Arthro-
Care, Allergan, St. Jude Medical y Coloplast.

BEBIDAS Y COMERCIO: Café Britt y Florida Ice & Farm.

EL SALVADOR

Tiene una población estimada de 6 millones de habitantes, una
extensión territorial de 21.041 km², y tiene la densidad poblacio-
nal más alta de América.

SERVICIOS EMPRESARIALES: BPO de Sykes y Dell.

AVIONES COMERCIALES: AEROMAN.

GUATEMALA

Cuenta con una pequeña extensión territorial de 108.889 km² y
una población de más de 14 millones de habitantes.

CALL CENTERS Y BPO: CapGemini, NCO Group, Digitex, Atento, Genpact y Transactel.

TELECOMUNICACIONES: América Móvil, Telefónica, Televisión Azteca y Digicel.

AGRICULTURA: Monsanto.

MINERÍA: (grupos canadienses) GoldCorp, Tahoe Resources, Firestone Ventures y Argonaut Gold.

ALIMENTOS Y BEBIDAS: (grupos mexicanos) Grupo Bimbo y Grupo Lala.

COLOMBIA: Electricidad mediante compañías como Empresas Públicas de Medellín (EPM) y la Empresa de
Energía de Bogotá.

HONDURAS

Tiene una población de más de 8 millones de habitantes y una
extensión territorial de 112.492 km².

TEXTILES Y CONFECCIÓN: Grupos Karim’s

CONSTRUCCIÓN DE HIDROELÉCTRICAS: Terra

ALMACENAJE Y TELECOMUNICACIONES: Digicel, Crowley y BIT Honduras.

COMERCIO: Cinemark, Cinépolis, Hotel Clarion, MetroRed, Bimbo, Colgate-Palmolive, Elektra y Multiplaza.

NICARAGUA

Tiene una superficie total de 129.494 km² y una población
aproximada de 5 millones de habitantes.

HIDROELÉCTRICA: Tumarín

TEXTILES Y CONFECCIÓN: Target, JCPenney, Wal-Mart, Kohls y GAP.

GEOTÉRMICA: Polaris

TELECOMUNICACIONES: América Móvil y Yota (empresa rusa)

MINAS Y CANTERAS: American Pacific Corporation.

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA: Aguas de San Pedro y Electrificaciones del Norte,

CONSTRUCCIÓN: Astaldi, Construcciones Nabla y Sococo de Costa Rica.

PANAMÁ

Una extensión de 75.517 km² y su población aproximada es de 3
millones de habitantes.

DISPOSITIVOS MÉDICOS: Command Medical ARNESES

PARA AUTOMÓVILES: ARNECOM PRODUCTOS DE

ACERO INOXIDABLE: Stainless Ride

REPÚBLICA DOMINICANA

Es una isla compartida con Haití. Es el segundo país más grande
del Caribe (después de Cuba); su extensión territorial es de 48
442 km2 y tiene una población de 10 millones de habitantes.

TELECOMUNICACIONES: Claro-Codetel, Tricom, Viva, Orange Dominicana.

MINERÍA: Barrick Gold Corporation, Cementos Atlas, COLAPSEN, Karr Securities Inc. /Corporación Minera
Dominicana y Globestar Mining Corporation.

FUENTE: Elaboración propia con información de CEPAL (2010; 2011a; 2011b)

Dicho lo anterior, se continuará con el Capítulo 2, mismo que explicará la primera

etapa del Proyecto Mesoamérica, firmada en 2001 y denominada Plan Puebla-

Panamá, misma que generó polémica por la forma en que se acordó y los resulta-

dos que obtuvo.
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CAPÍTULO 2
PRIMERA ETAPA: PLAN PUEBLA-PANAMÁ (PPP)18

2.1) ANTECEDENTES

Con los procesos globales de integración, cooperación e Inversión Extranjera Di-

recta (IED) en Centroamérica y resto de Latinoamérica entre las décadas de los

80’s, 90’s y 2000, como elementos estratégicos para el desarrollo regional, co-

menzaron a su vez, los procesos de integración a nivel continente americano, en-

tre ellos, el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA) aprobada en la prime-

ra Cumbre de las Américas por 34 países –con excepción de Cuba– el 9 al 11 de

diciembre de 1994 en Miami, EEUU. No obstante, el ALCA a pesar de su fracaso

en 2005 derivó importantes tratados comerciales como el TLC-América del Norte

en 1994 (TLCAN o en inglés NAFTA) – que a dieciocho años (al 2012) de entrar

en vigor ha demostrado resultados contradictorios–, el TLC-República Dominica-

na, Centroamérica y Estados Unidos (siglas en inglés DR-CAFTA) en 2006.

Finalmente, con la influencia de algunos foros regionales como: Cumbres de las

Américas, ALCA, ALIDES y Cumbres de Tuxtla, y otros factores temporales como

las crisis económicas, políticas nacionales y la certificación de tratados comercia-

les con Estados Unidos y México, en donde este último, logró certificar tratados

económicos y de cooperación con Centroamérica y en algunos casos financiados

por organismos financieros regionales y mundiales como el Banco Centroameri-

cano de Integración Económica (BCIE), el Banco Interamericano de Desarrollo

(BID); y el Banco Mundial (BM) por citar algunos. Finalmente, entre los acuerdos

México y Centroamérica –mencionados en el apartado 1.3– se encuentran: el TLC

México-Costa Rica en 1995, el Corredor Biológico Mesoamericano (CBM) en

1997, TLC México-Nicaragua en 1998, TLC México-Triángulo del Norte (El Salva-

dor, Guatemala y Honduras) en 2001, el Plan Puebla-Panamá (PPP) en 2001 aho-

ra Proyecto Mesoamérica (PM) –.

18 Este capítulo se delimita a exponer objetivamente las perspectivas organizativas del PPP, por lo que no se
detallan los nombres y sus funciones de cada uno de sus representantes que fungieron en su momento.
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2.2) ASPECTOS GENERALES ENTORNO AL PPP

El Proyecto Mesoamérica fue conocido anteriormente como Plan Puebla-Panamá,

en donde este último, dio inicio por parte de los continuos procesos centroameri-

canos enfocados al modelo globalizador de finales de los 80’s, donde surgieron

propuestas de integración y cooperación de desarrollo hemisférico principalmente

por parte de Estados Unidos, como la primera Cumbre de las Américas en 1994.

También se consideró que las propuestas planteadas por dicha Cumbre tuvieran

como principal finalidad detener el crimen organizado, el tráfico de drogas, los flu-

jos migratorios, y los grupos paramilitares que han operado desde el sur-centro

hacia norte del continente americano. Sin embargo, con los términos iniciados en

la Cumbre de las Américas, Centroamérica se vio influenciada en gran medida por

éste, incluido a México, en materia económica. En este sentido, en la década de

los 90’s, el desarrollo regional centroamericano tomó una nueva trayectoria.

En cuanto al análisis bibliográfico consultado sobre el proceso del Plan Puebla-

Panamá se encuentran algunos ejemplares como el artículo Los peligros del Plan

Puebla-Panamá de Andrés Barreda (2001) –sin citar en ningún apartado–. Los

libros: Plan Puebla-Panamá: ¿integración o segregación? de Víctor Barceló

(2002); La frontera sur: del TLC México-Centroamérica al Plan Puebla Panamá de

Daniel Villafuerte (2004); Del Plan Puebla Panamá al Proyecto Mesoamérica: un

espejo de la globalización neoliberal de Nayar López, (2009). Si bien, los cuatro

autores, a pesar de tener enfoques distintos en sus respectivos análisis, dan una

perspectiva en común; configurada por el contexto político-social, jurídico, diplo-

mático, financiero, geográfico, comercial, histórico, mundial y la influencia que han

tenido Estados Unidos y México sobre Centroamérica y a su vez en el sistema

mundial.

Por otra parte, México con sus políticas de cooperación exterior ha intervenido en

los procesos de desarrollo en Centroamérica por su cercanía fronteriza mediante

propuestas de integración, comercio, migración, pobreza y seguridad regional. En-
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tre ellos están las reuniones de las Cumbres de Tuxtla (la primera llevada a cabo

en 1991). Pero fue hasta la Cumbre Extraordinaria del Mecanismo de Diálogo y

Concertación de Tuxtla de 2001 donde México reafirmó la cooperación regional

con el Plan Puebla-Panamá (PPP) (Ver ANEXO 1). El Cuadro 2.2.1 muestra el

transcurso del PPP en torno a las Cumbres de Tuxtla.



PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

49

Ahora bien, hay que comentar que el Plan Puebla-Panamá (PPP) no fue la prime-

ra propuesta estratégica de México para integrar con base en su Plan Nacional de

Desarrollo (PND) al desarrollo regional centroamericano. En el sexenio de Ernesto

Zedillo (1994-2000) se propuso el “Proyecto del Istmo de Tehuantepec” con la

apertura de un corredor interoceánico paralelo en Honduras y la rehabilitación del

Canal de Panamá. Este proyecto se destacó especialmente por una nueva carre-

tera entre Puebla y Panamá a partir de Tehuantepec19, para ser un eje costero en

el Pacífico que vincularía a toda Centroamérica. Así, el estratégico eje del Golfo de

México se prolongaría mediante el corredor del Istmo de Tehuantepec con el eje

costero del Pacífico centroamericano articulando entre sí la totalidad de los corre-

dores interoceánicos de ambas regiones ístmicas y a los centros de extracción de

materias primas estratégicas. Finalmente fracasó por falta de inversión y una im-

portante oposición de sectores locales involucrados. También, es importante seña-

lar que previo al PPP en materia de desarrollo sustentable, el cual sigue vigente,

surgió el Corredor Biológico Mesoamericano (CBM) en 1997 como proyecto pro-

cedente del Banco Mundial e integrado por los mismos países que formaron parte

del PPP.

Por último, una propuesta controversial fue la publicación del artículo El Sur tam-

bién existe: un ensayo sobre el desarrollo regional de México elaborado por Enri-

que Dávila, Georgina Kessel y Santiago Levy (2002). Este artículo –influenciado

por la geografía económica de Paul Krugman20– planteó que México durante el

trayecto del siglo XX se edificó de manera equivocada los espacios agrícola, in-

dustrial, demográfico y de infraestructuras de transporte. Por otro lado, el artículo

señaló también el abandono social en el que se encontraba Chiapas, totalmente

evidenciado por el levantamiento neozapatista de 1994. Por ello, planteó la nece-

sidad de tomar medidas estructurales para resolver el atraso y evitar una mayor

polarización política en la entidad, además de establecer ciertas condiciones para

19 Tehuantepec es una región comprendida entre los estados de Oaxaca, Chiapas, Tabasco y Veracruz en
México.
20 Paul Krugman, economista neoliberal dedicado a explicar que la mejor forma de organizar el uso de un
espacio geográfico es siguiendo los dictados que establezcan las leyes del mercado mundial.
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vincular a Centroamérica y a los capitales transnacionales.

Si bien, con los antecedentes mencionados sobre algunos proyectos de coopera-

ción entre Centroamérica y México, fue con la propuesta del Plan Puebla-Panamá

a través del documento denominado Capítulo México: Documento Base del PPP

publicado el 8 de marzo del 2001 a través del Gobierno Federal Mexicano, donde

comenzó a tomar forma tal idea de cooperación regional. Finalmente, se concretó

el 15 de junio del 2001 integrada en la Cumbre Extraordinaria del Mecanismo de

Diálogo y Concertación de Tuxtla (Cumbre Extraordinaria de Tuxtla) conformada

por Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, y

México con los estados del sur-sureste: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca,

Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán. Florencio Salazar21 fue

nombrado como coordinador de dicha iniciativa.

Inicialmente el Plan Puebla-Panamá causó polémica, ya que cuando se presentó a

través del Capitulo México: Documento Base del PPP (2001, s/n pág.) propuso lo

siguiente.

El presente documento constituye un primer documento base para iniciar la discusión

sobre la mejor estrategia para el Plan Puebla-Panamá. El Plan es un mecanismo vivo

que propiciará de manera permanente un diálogo sobre el desarrollo regional del sur

sureste mexicano y sus lazos de cooperación y coordinación con Centroamérica.

Por otro lado, en la Cumbre Extraordinaria del Mecanismo de Diálogo y Concerta-

ción de Tuxtla (2001, págs. 2 y 3) con el PPP se trató lo siguiente.

2. Constituir, en el marco del Mecanismo de Tuxtla, el Plan Puebla-Panamá, iniciativa

en la que convergen las estrategias de desarrollo para la Transformación y Moderni-

zación de Centroamérica en el Siglo XXI y para el Sur-Sureste de México, y que in-

21 Florencio Salazar Adame, es miembro del Partido Acción Nacional (PAN) en México. Luego de ser coordi-
nador del PPP en 2003 fue titular de la Secretaría de la Reforma Agraria, posteriormente fue Subsecretario
de Población, Migración y Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación hasta 2008.



PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

51

cluye las [ocho] iniciativas que con impacto en la integración y el desarrollo integral

sustentable de la región mesoamericana, sin perjuicio de otras futuras (…)

Ahora bien, conforme a la opinión académica sobre el PPP se tiene por una parte

la explicación geoeconómica de Víctor Barceló (2002, pág. 22).

La riqueza del suelo se incrementa con la del subsuelo. En toda la región del proyec-

to PPP hay grandes yacimientos minerales –incluso estratégicos para el desarrollo

actual– hidrocarburos y agua, que le hacen ser una zona muy codiciada, desde

siempre, pero más ahora en que se pueden explotar con mayor certeza dichos recur-

sos.

Para Daniel Villafuerte (2004, págs. 40 y 41), el PPP tiene una orientación hacia el

modelo globalizador, y explica.

(…) es el PPP, propuesto por Vicente Fox, el cual constituye un indicador del renova-

do interés del gobierno mexicano por la frontera sur y por enganchar el Sur-Sureste

de México y el Istmo Centroamericano al tren globalizador. A México, en su función

de “país bisagra” (…) Se menciona que el megaproyecto regional tiene como meta

fundamental reducir el desequilibrio social y económico. La pregunta, sin embargo, es

si con la concepción que tiene el PPP se puede alcanzar la meta señalada.

Y por su parte, Nayar López (2009, pág. 126) expone el enfoque del PPP en torno

al actual orden mundial.

(…) el PPP se ubica como una de las principales estrategias diseñadas por el poder

económico en México para mantener la apertura comercial en el seno del proceso

globalizador, esto es, la entrega de la soberanía nacional y la cesión de cualquier po-

sibilidad de un desarrollo nacional propio y autónomo. (…) En este sentido, el PPP se

constituye como un proyecto disfrazado en términos de desarrollo social para termi-

nar de abrir las puertas de las riquezas nacionales y los mercados de la región cen-

troamericana a los monopolios internacionales buscando obtener mayores ganancias
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con poca inversión, bajo la característica del “piso de atractivos” de competitividad

que se ofrecen, es decir, mano de obra barata, eliminación de impuestos arancelarios

y ninguna obligación de otorgar prestaciones sociales, entre otros.

Así mismo, Nayar López explica que el PPP no se estableció como un acuerdo de

libre comercio, pero si funcionó como tal para crear la infraestructura necesaria y

promover a la inversión, a los servicios terciarios y a las exportaciones a nivel re-

gional, y así, encadenarse al sistema económico mundial. También, el PPP fue

considerado como parte de un “experimento regional” (López, 2009, 144) en sínte-

sis, con el propósito de eliminar fronteras mediante acuerdos de cooperación y así

Estados Unidos afiance su influencia hegemónica en el continente. Por otra parte,

Nayar López cita un párrafo de consideración útil, y expone.

(…) que inversión viene y para qué, qué va a generar en nuestros países; si va a ge-

nerar desarrollo de la infraestructura pero no desarrollo humano, los países van a te-

ner infraestructura pero la gente no la va a poder utilizar, puede llegar cierta tecnolo-

gía pero no es similar al aprovechamiento” (2009, pág. 151)

También, se organizaron foros en rechazo al PPP por parte de distintos sectores.

Daniel Villafuerte (2004, págs. 153 y 154) menciona los siguientes foros.

1) declaración del Foro de Información, Análisis y Propuestas, denominada El pueblo

es primero frente a la globalización, realizado el 12 de mayo de 2001en la ciudad de

Tapachula, Chiapas; 2) declaración de Jáltipan, Veracruz, resultado del Foro Regio-

nal sobre el Plan Puebla-Panamá celebrado los días 22 y 23 de septiembre de 2001;

3) declaración de Xelajú, Guatemala, 24 de noviembre de 2001; 4) las conclusiones

de las mesas del Foro Nacional por la Paz con Justicia y Dignidad, realizado en San

Cristóbal de las Casas los días 5,6 y 7 de julio de 2002; 5) las discusiones y resulta-

dos del III Foro Mesoamericano, Foro 2002, celebrado en Managua, Nicaragua, del

16 al 18 de julio de 2002.
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Ante tales foros realizados, en síntesis, el resultado fue que al PPP se le discutió

como un proyecto autoritario, demagógico, excluyente, antidemocrático y elitista;

con la finalidad de explotar, despojar y saquear los recursos naturales. Se deman-

daba por ello, como expone Villafuerte (2004, pág. 154), “el desarrollo rural sus-

tentable, justo y equitativo que promueva la soberanía y el empleo rural en todas

las áreas (agrícola, forestal, pesquera, ambiental, etc…) [y que] no pongan en

riesgo la biodiversidad y los sistemas alimentarios”. Con este horizonte, Villafuerte

citó un párrafo de Immanuel Wallerstein.

La fiebre por los foros y reuniones de discusión suscitada por el anuncio y marcha del

PPP parece indicar una preocupación genuina por el desarrollo. Nadie parece estar

en contra de este: desde posiciones de izquierda, centro o derecha se reivindica al

desarrollo”. (Cit. por Villafuerte, 2009, pág. 159).

Finalmente, el PPP fue considerado como una iniciativa que se firmó sin mayores

consultas, sin que se tomaran en cuenta a congresos nacionales, partidos políticos

u organizaciones sociales, campesinas e indígenas; ni siquiera a los propios em-

presarios locales. Esto provocó que varios sectores, principalmente el académico,

se manifestaran inmediatamente sustentándose en que este proyecto se orientaría

hacia la explotación de recursos naturales como petróleo agua, recursos forestales

y pesqueros, el aprovechamiento de obra barata, así como la instalación de puer-

tos corredores de maquiladoras, proyectos turísticos y la desarticulación de la

agricultura tradicional. Más tarde, por el contexto de controversia y preocupación

sobre los objetivos reales del PPP, causó que muchos de los proyectos dejaran de

considerarse parte del mismo y fueran planteados como parte de los propios go-

biernos o de instituciones internacionales, y desviar así la atención de la opinión

pública y permitir al PPP avanzar de forma silenciosa.

En otro tema, cabe recordar que a partir del año 2000, México comenzó una nue-

va etapa en su sistema político con el triunfo del Partido Acción Nacional (PAN)

sobre los 75 años de gobierno del Partido Revolucionario Institucional (PRI). Tam-
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bién es cierto que desde el período presidencial de José López Portillo (1976-

1982) hasta el de Felipe Calderón (2006-2012) se impulsó el desarrollo regional

bajo el argumento del sistema internacional. El Cuadro 2.2.2 ejemplifica una pers-

pectiva general de algunos acontecimientos del de sexenios presidenciales ante-

riores en torno a su Plan de Desarrollo Nacional (PND):

Con la anterior información, todo indicó que, con la nueva etapa del sistema políti-

co mexicano en 2000, se propuso con el PPP un nuevo esquema de desarrollo

regional con nuevas políticas públicas para definir el rumbo del desarrollo humano.

Por otra parte, el desarrollo en México y Centroamérica, desde la mitad de la dé-

cada de los 90’s, mostró una crisis principalmente del sector agrícola, aun así,

existiendo sectores potenciales como: turismo, pesca, forestal, agropecuarias, mi-

nera, etc. Daniel Villafuerte afirma “(…) esta región es basta” por lo que se pueden

realizar actividades primarias, secundarias y terciarias. La mayor parte de estas

actividades se la lleva parte del sur de México como el Golfo de México con yaci-
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mientos energéticos de hidrocarburos y minerales, con las condiciones necesarias

del Istmo de Tehuantepec para convertirse en zona de paso de carga marítima

entre el Pacífico y el Golfo de México. Pero, expone Villafuerte (2004, pág. 171).

(…) justamente estas actividades han profundizado el subdesarrollo, ya que están a

la deriva y no tienen el impulso, la inversión, ni la infraestructura necesaria (…) expli-

ca en gran medida por la composición productiva que todavía genera la mayor parte

de sus divisas: las exportaciones de café, plátano, azúcar, camarón, madera, y frutas

tropicales. Las diferencias que presenta el sur-sureste de México con relación a Cen-

troamérica es su riqueza petrolera, pero tiene las mismas ventajas de localización;

Honduras y Nicaragua pueden constituirse en vías interoceánicas alternativas al Ca-

nal de Panamá, incluso con mayores niveles de competencia con respecto al Istmo

de Tehuantepec. Otra diferencia entre el sur de México y los países centroamerica-

nos es que en estos últimos hay una fuerte presencia de empresas maquiladoras. El

Salvador es el mayor ejemplo en la región, ya que sus fuentes principales son la ma-

quila y las remesas de las familias salvadoreñas que trabajan en Estados Unidos.

También, en relación al valor del proceso de las Cumbres de Tuxtla y al PPP –que

se verá explicado en el apartado 2.3– fue en la Cumbre Extraordinaria de Tuxtla

en 2001 donde se anunció oficialmente el Plan Puebla-Panamá (PPP). Sin embar-

go, fue en la quinta Cumbre de Tuxtla en 2002 que se destacó por la “Declaración

Mérida” justificando al modelo macroeconómico que sostenía al PPP, los tratados

comerciales y la seguridad de la región. Se pretendió, también, un engranaje de

integración subregional entre los tratados de libre comercio, ALCA y PPP, y que a

su vez, promovió la idea de unir a América Latina con una estrategia global bajo

los criterios del Consenso de Washington, políticas internacionales económicas de

libre mercado, reducción de aranceles y bajos costos de producción.

Así pues, se destacaron los principales problemas de la región centroamericana

como la deuda externa, la marginación social, democracia, derechos humanos,

corrupción, migración, seguridad nacional, falta de infraestructura en la red vial,

telecomunicaciones, energía eléctrica, puertos marítimos y aeropuertos. Todos
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ellos sustentados o provocados por la debilidad institucional y la carencia de mar-

cos regulatorios de parte de cada Estado.

No obstante, esto dio origen a que los países miembros, a través de los proyectos

del PPP, optaran como solución adquirir financiamiento. Pero en este sentido, al-

gunos organismos internacionales y financieros como la Comisión Económica para

América Latina y el Caribe (CEPAL) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

argumentaron que la mayor dificultad que enfrentarían los proyectos del PPP sería

con un alto costo de endeudamiento para sus miembros, ya que, países miembros

como Honduras y Nicaragua se encontraban en las listas de último nivel de mayor

deuda externa en relación a su capacidad de pago, el cual, los hizo pertenecer a la

llamada Iniciativa de Países en Vías de Desarrollo Altamente Endeudados (Heavy

Indebted Poor Countries, HIPC en inglés) (HIPC, 2010); que reconoce un grupo de

Estados beneficiarios con alta deuda pública y principalmente situados en África,

Asia y Latinoamérica para erradicar la pobreza, lo cual ofrece a estos países una

reducción profunda de sus deudas externas.

Además, en otro tema, las relaciones diplomáticas entorno a los antecedentes po-

líticos y sociales en Centroamérica, han sido enmarcados por las disputas territo-

riales en la región desde la conquista española y más tarde, de su independencia

a partir de 1810, por ejemplo: Guatemala por la disputa de Chiapas (México) en

1842; el apoyo de México con la revolución sandinista en Nicaragua en 1979; y

México con la independencia de Belice en 1981. También han existido otros con-

flictos históricos como: la pugna territorial entre Guatemala y Belice desde 1860; el

conflicto naval entre Guatemala y México en 1959; el conflicto político-agrario de-

nominado “Guerra del Futbol” o “Guerra de las 100 horas” entre Honduras y El

Salvador en 1969; el conflicto marítimo entre Nicaragua y Honduras en 1999.

Igualmente, las asimetrías que han existido entre los países del norte y sur en el

continente americano, tomando en cuenta a México como un “país bisagra”, ya

que por un lado comparte su frontera con la economía más importante y grande
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del mundo (Estados Unidos), y por otro lado, comparte su frontera con las econo-

mías más debilitadas de América Latina y del Caribe. Por lo que, México, derivado

de estas asimetrías, ha optado por ser miembro de mecanismos de seguridad re-

gional como la Iniciativa Mérida para frenar los flujos migratorios y el narcotráfico

principalmente proveniente de Centroamérica hacia Estados Unidos.

Así mismo, la Iniciativa Mérida (otra veces llamada “Plan Mérida” o “Plan México”)

es un tratado internacional de seguridad establecido en 2008 por Estados Unidos

en acuerdo con México (principal país de ruta para el tráfico) y los países de Cen-

troamérica (Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y

Panamá, Haití y República Dominicana) para combatir el narcotráfico y el crimen

organizado basándose en un principal antecedente que se deriva del reordena-

miento en 2005 de los principales de los carteles mexicanos (Cártel de Sinaloa,

Cártel de Juárez, Cártel de Tijuana, Cártel del Golfo) y la forma de aplicación de

las políticas de seguridad nacionales o también denominada “guerra en contra del

narcotráfico” por parte del gobierno mexicano (Vicente Fox 2000-2006; Felipe Cal-

derón 2006-2012). Sin embargo, Ana Langner (2013, pág. s/n) escribe en la pági-

na web del “El Economista”, qué esta iniciativa con el tiempo ha cambiado su en-

foque ya que un principio los recursos emitidos por Estados Unidos eran destina-

dos para equipamiento y entrenamiento operacional con un monto de 400 mdd

para México y 65 mdd para Centroamérica, pero, también explica Langner (2013,

pág. s/n), que México cuenta con un departamento denominado “Oficina Binacio-

nal de Inteligencia del Plan Mérida” enfocado para realizar programas para el

combate al crimen organizado a través de una “cultura de legalidad”, es decir:

(…) la Iniciativa Mérida provee entrenamiento a actores del sistema de justicia para el

nuevo sistema acusatorio. Las labores incluyen trabajo con las escuelas, fiscales,

jueces y aboga- dos defensores (…) Las solicitudes del gobierno de igual forma han

cambiado, han dejado de centrar sus peticiones en el área operacional de la Iniciati-

va, contenida en el primer pilar de la misma, y redirigieron sus iniciativas hacia profe-

sionalización de elementos e instituciones (…) la Iniciativa Mérida provee entrena-
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miento a actores del sistema de justicia para el nuevo sistema acusatorio. Las labo-

res incluyen trabajo con las escuelas, fiscales, jueces y abogados defensores (…)”.

Por otro lado, comúnmente en El Salvador, Guatemala y Honduras su población

emigra por escases de oportunidades, y a su vez, son puente para el paso de

otras poblaciones como los peruanos, egipcios, ecuatorianos, haitianos, brasile-

ños, hindúes, paquistaníes, chinos y cubanos, etc. Por tanto, la importancia estra-

tégica actual que ha tenido la frontera de México en los últimos años es la de favo-

recer al tráfico de personas y el narcotráfico hacia Estados Unidos, explica Daniel

Villafuerte (2004, págs. 85 y 86). “Para poder aspirar al sueño americano, un hon-

dureño tiene que recorrer más de 7000 km hasta la frontera México-Estado Uni-

dos, sueño que muchas veces termina en una pesadilla. (…) el mayor fenómeno

migratorio en Nicaragua ocurre con el país vecino de Costa Rica”.

Ante este panorama, México y Centroamérica han endurecido su dependencia con

Estados Unidos, ya no solo en relación a la industria maquiladora, sino fundamen-

talmente con la migración de fuerza de trabajo o mano de obra barata con salarios

mínimos. Sin embargo, ante esta realidad, Estados Unidos necesita de la mano de

obra para actividades en agricultura y mantenimiento, ya que le genera beneficios

a su economía, por ejemplo: California cuenta con una fuerza laboral basada en

más de 1 millón 850 mil trabajadores ilegales. Es el estado con mayor índice eco-

nómico principalmente del sector agricultura (incluidos los frutos, vegetales, lác-

teos, vino y la producción legal de marihuana o cannabis). En 2004, la agricultura

trajo al estado unos $31,680 mmd en ingresos, duplicando los ingresos de cual-

quier otro estado de la industria agrícola. De hecho, California es el quinto mayor

proveedor de alimentos y productos agrícolas en el mundo. La agricultura repre-

senta solamente el 2% de los $1,55 billones de dólares del producto bruto estatal

de California. Añade Daniel Villafuerte (2004, pág. 93) que para llegar al “sueño

americano” surge otro detalle.
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(…) desde el punto de vista humano el sueño americano se ha convertido en pesadi-

lla al cruzar la frontera México-Guatemala debido a la serie de dificultades que tiene

que sortear los migrantes (…) pasan hambre (…) En últimos años, y ahora con el

Plan Sur [actualmente Iniciativa Mérida] la vigilancia en la frontera sur de México se

intensifica, [pues] algunos migrantes piensan que el cruzar México es más difícil que

emigrar a Estados Unidos, pues mientras en este país tienen que pasar por un solo

cruce, en México tienen que burlar la vigilancia de todas las policías, incluyendo los

municipales en cada puesto de control, así que cada punto es como estar atravesan-

do una frontera.

Aunado a la cita anterior, también tienen que evadir secuestros, robos, extorcio-

nes, principalmente provenientes del crimen organizado mexicano, pues bien, es

este el que opera en el sur de México (sobre el Caribe y el Pacífico) y utiliza a

Centroamérica como “bodegas” para zona de carga de droga proveniente muchas

veces de Colombia con destino final a Estados Unidos, lo que hace más compleja

la situación principalmente por autoridades estadounidenses y mexicanas. Añade

Daniel Villafuerte (pág. 101).

Guatemala es, quizá, el ejemplo más visible de las dificultades que enfrenta la demo-

cracia, pero también (…) Nicaragua enfrenta una situación crítica en los ámbitos de

su economía y su sociedad; Honduras presenta dificultades enormes en su desem-

peño económico que repercute negativamente en el terreno político; El Salvador (…)

se mantiene latente la posibilidad de conflictos toda vez que el esquema económico

está centrado en actividades que no garantizan un desarrollo de largo aliento.

Ante esta perspectiva, existen dos posibles observaciones para la justificación de

las asimetrías en Centroamérica; el primero es que se ha desplazado al tradicional

modelo económico donde el eje campesino fue la columna vertebral de la econo-

mía entre ellos la exportación café y el plátano, que se debilitaron frente a la en-

trada de maquiladoras y las remesas. El segundo, es de carácter político interno,

del cual surgieron conflictos nacionales y jugaron un papel obstaculizador en las

políticas de bienestar en cada uno de ellos.
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Por último, los procesos del modelo globalizador en los 90’s, crearon mecanismos

regionales incluyendo la firma del Plan Puebla-Panamá, pero, tanto en Centroa-

mérica como en México no han existido beneficios en la calidad de vida, ni el sufi-

ciente desarrollo humano y ambiental, ni políticas equitativas autosuficientes, en

contrario han aumentado los flujos migratorios y la pobreza principalmente en

Centro y Sur de América. Por consiguiente, estos mismos procesos aceleraron y

dieron entrada a la maquila, al turismo, a las remesas, a las exportaciones agríco-

las no tradicionales y a la Inversión Extranjera Directa (IED), a los servicios tecno-

lógicos (TIC’s), que desplazaron a las tradicionales formas de producción princi-

palmente al sector primario y al Estado como inversor del bienestar.

Después de ilustrar algunos aspectos generales sobre el inicio y transcurso del

Plan Puebla-Panamá, a continuación, y para finalizar este capítulo, en el siguiente

subtema, se conocerá la organización y la estructura de la primera etapa del Pro-

yecto Mesoamérica.
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2.3) PROCESO DE ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL PPP

El Plan Puebla-Panamá surgió oficialmente a través de la Cumbre Extraordinaria

del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla del 2001, en donde lo certifi-

caron los mandatarios Francisco Guillermo Flores Pérez (El Salvador), Vicente

Fox (México), Said W. Musa (Belice), Miguel Ángel Rodríguez (Costa Rica), Alfon-

so Portillo Cabrera (Guatemala), Carlos R. Flores (Honduras), Arnoldo Alemán

Lacayo (Nicaragua), y Mireya Moscoso (Panamá). Con ello, se establecieron me-

tas para 2011, 2015 y 2020, con el fin de interconectar vías terrestres, marítimas y

aéreas; contar con redes modernas de interconexión energética y de telecomuni-

caciones; formar en los mercados globales por su producción; contar con estabili-

dad política y económica; y reducir el rezago, la desigualdad y las carencias socia-

les. También, se creó la Comisión Ejecutiva (CE), ente responsable de la planea-

ción, promoción y evaluación de los trabajos del Plan; el Grupo Técnico Interinsti-

tucional (GTI); y la Comisión de Alto Nivel de Promoción y Búsqueda de Financia-

miento, para atraer recursos públicos, privados y de banca de desarrollo.

Desde su inicio, los países miembros del PPP asumieron la responsabilidad en la

conducción de bienes públicos regionales con ocho iniciativas para su coordina-

ción. Estas iniciativas conformaron la agenda de trabajo agrupadas en dos ejes

específicos, el primero en el eje del Desarrollo Humano con: 1) de desarrollo sus-

tentable, 2) de desarrollo humano, 3) de prevención y mitigación de desastres na-

turales; y segundo con el eje de Competitividad e Integración Productiva que son:

4) de promoción del turismo, 5) de facilitación al intercambio comercial, 6) de inte-

gración vial, 7) de interconexión energética, 8) de integración de los servicios de

telecomunicaciones.

Así Belice fue responsable del turismo, Costa Rica de transporte, El Salvador de

telecomunicaciones, Guatemala de energía, Honduras de facilitación comercial y

competitividad, Nicaragua de desarrollo sostenible, Panamá de prevención y miti-

gación de desastres naturales, y México de desarrollo humano.



PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

62

Tres años después, el 25 de marzo de 2004, en el marco de la VI Cumbre de

Tuxtla realizada en Managua, Nicaragua, se firmó la denominada “Acta que Insti-

tucionaliza el Mecanismo del Plan Puebla–Panamá”, el cual, especificó la estructu-

ra y sus funciones de las instancias como se muestra en el Esquema 2.3.1:

Para septiembre del mismo año se pactó el “Reglamento de Funcionamiento del

Plan Puebla-Panamá”, en el que se detalló la operación de cada una de las ins-

tancias que lo conformaban. También se definieron las categorías de miembros

fundadores, miembros asociados y observadores, incorporando sus derechos y los

requisitos que deben observar aquellos países que manifiesten su interés de parti-

cipar en el PPP. En este hecho, en junio de 2006 se acordó la adhesión de Co-

lombia al mecanismo como miembro de pleno derecho.

Cabe resaltar que a lo largo del proceso de institucionalización se firmaron instru-

mentos jurídicos que permitieron la conformación de comisiones y subcomisiones

técnicas para cada una de las iniciativas, compuestas por las autoridades naciona-
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les responsables de cada materia. El trabajo de estos grupos contaba con el res-

paldo de instituciones y organismos especializados integrados en el GTI, el cual

brindaría asistencia técnica y financiera para la identificación y formulación de pro-

yectos. A continuación, se detallan brevemente algunas funciones que ejercieron

cada una de estas instancias.

1) Cumbre de Presidentes: Forman parte de las Cumbres del Mecanismo de Diá-

logo y Concertación de Tuxtla, el cual se dedica a dialogar los aspectos del PPP.

2) Comisión Ejecutiva (CE): Tiene a su cargo la planificación, coordinación y se-

guimiento de las iniciativas y proyectos que se adopten. La CE es el órgano res-

ponsable de la evolución de los proyectos y programas ante los mandatarios; así

como dar seguimiento al avance de las iniciativas mesoamericanas, estrategias de

promoción, financiamiento, vinculación con organismos internacionales y partici-

pación social.

3) Dirección Ejecutiva (DE): Tiene como objetivo ejecutar, apoyar y dar seguimien-

to a las decisiones, acciones y lineamientos de la Comisión Ejecutiva. Además

establece vínculos de cooperación y apoyo entre la Secretaría General del SICA

(SG-SICA) y la DE.

4) Comisión de Promoción y Financiamiento (CPF): Apoya a los países miembros

en la promoción y búsqueda de recursos financieros y de cooperación necesarios

para el diseño y ejecución de los proyectos contemplados en el PPP.

5) Grupo Técnico Interinstitucional (GTI): Apoya a la Comisión Ejecutiva en el pro-

ceso de definición de iniciativas y proyectos. Está conformado por el Banco Cen-

troamericano de Integración Económica (BCIE), el Banco Interamericano de Desa-

rrollo (BID), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el

Instituto Centroamericano de Administración de Empresas (INCAE), la Secretaría
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de Integración Económica Centroamericana (SIECA), la Secretaría General del

Sistema de la Integración Centroamericana (SG-SICA), el Programa de Naciones

Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Corporación Andina de Fomento (CAF), el

Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX), el Instituto de Crédito Oficial (ICO)

de España, la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo de la

Organización de los Estados Americanos (AICD), el Grupo Asesor para la Partici-

pación Indígena y Étnica (GAPIE) y todos aquellos organismos y entidades regio-

nales e internacionales que la Comisión Ejecutiva determine.

6) Consejo Consultivo: Su fin fue propiciar la participación de los distintos orga-

nismos civiles.

7) Programa de Información, Consulta y Participación (ICP): Creado a partir de la

quinta Cumbre del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla, realizada en

Mérida, Yucatán, en junio de 2002. Su función fue involucrar a las organizaciones

civiles, con el fin de que éstas tengan un papel activo en la el proceso del PPP.

8) Grupo Asesor para la Participación Indígena y Étnica (GAPIE): Creado en el

año 2003, producto de la decisión de la Comisión Ejecutiva de crear un grupo re-

gional de expertos en materia de pueblos indígenas para así poder contar con la

participación de éstos a lo largo del proceso del Plan de Desarrollo Mesoameri-

cano del PPP.

Así pues, el Plan Puebla-Panamá fortaleció sus mecanismos institucionales con el

“Acta que Institucionaliza el Mecanismo del Plan Puebla-Panamá”, en la que se

identificaron sus principales instancias. Pero es importante destacar que en 2007,

se llevaron a cabo una Segunda Cumbre Extraordinaria en Campeche (México) el

9 y 10 de abril y la IX Cumbre en San Pedro, Cayo Ambergris (Belice) el 29 de

junio, del mismo año (Ver Cuadro 2.2.1).

No obstante, es en esta Segunda Cumbre Extraordinaria de Campeche donde se

propuso una restructuración estratégica institucional del PPP enfocándose en las
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siguientes áreas: a) fortalecimiento institucional; b) mayor articulación con otros

mecanismos regionales –principalmente con el SICA-; c) depuración de la cartera

de proyectos e incorporación de lineamientos para su selección y gestión, y d) po-

sicionamiento y difusión.

La propuesta re organizativa consistió principalmente en un replanteamiento estra-

tégico de inversión para las vías de comunicación, riquezas naturales, efectos am-

bientales y migración. Así, la Segunda Cumbre Extraordinaria de Campeche llevó

a que la Comisión Ejecutiva del PPP en conjunto con la Secretaría General del

Sistema de la Integración Centroamericana (SG-SICA) y con el apoyo del GTI, a

presentar una propuesta de integración y funcionamiento de estos consejos.

Asimismo, el proceso de reorganización del PPP creó un nuevo ciclo institucional

para adquirir nueva capacidad jurídico-política que permitiera enfocar las priorida-

des en la planeación a corto plazo. También, se consideró necesario reorganizar

las áreas del PPP del cual surgieron las Oficinas Nacionales; los Ministerios de

Hacienda; la Comisión de Promoción y Financiamiento encabezada por el BID,

BCIE, CAF) para proporcionar la gestión de recursos financieros y apoyar a los

Estados en sus proyectos; y por último, el establecimiento de participación y diálo-

go entre sectores civiles, académicos y empresariales.

Finalmente, para mejorar la institucionalidad del PPP se necesitó generar una co-

nexión más eficiente con los mecanismos e instrumentos regionales existentes,

pues según, la falta de efectividad de los vínculos con otros organismos como el

SICA, provocó insuficiencias que limitaron o dificultaron una gestión efectiva de las

actividades del PPP; en este sentido se acordó impulsar la asociación PPP-SICA.

Además, ante una cartera de proyectos dispersa y en algunos casos sin sustento

técnico y financiero, se reorganizaría su promoción y la gestión financiera diferen-

ciada para proyectos de inversión y programas de cooperación llamada “Linea-

mientos para la selección, apoyo y seguimiento de propuestas en el PPP”, cuyo

objetivo era facilitar la gestión, el financiamiento y la ejecución de programas, pro-

yectos y actividades de interés regional.
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Ahora bien, finalizado este apartado, se analizará para el siguiente capítulo la par-

te específica y exhaustiva del Proyecto Mesoamérica, pues se expondrá su etapa

actual, su transcurso desde 2008, así como su organización y la evaluación de sus

proyectos.
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CAPÍTULO 3
SEGUNDA ETAPA: PROYECTO MESOÁMERICA (PM)22

3.1) ANTECEDENTES

El Proyecto Mesoamérica comenzó con una primera etapa nombrada “Plan Pue-

bla-Panamá”, resultado de la Primera Cumbre Extraordinaria de Tuxtla en 2001

(Ver Cuadro 2.2.1), del cual, se certificó a través de sus miembros: México (para la

región sur-sureste: Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Tabasco, Quintana Roo, Puebla,

Veracruz, Yucatán y Campeche), Belice, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nica-

ragua, Costa Rica, Panamá y Colombia (miembro oficial del PM desde 2006). No

obstante, las iniciativas del Plan Puebla-Panamá se establecieron como un meca-

nismo de cooperación para el desarrollo regional por medio de ocho iniciativas

orientadas principalmente hacia proyectos de seguridad subregional, infraestructu-

ra carretera, conectividad tecnológica, extracción de recursos naturales, desarrollo

industrial y comercial, e implantación de vías de comunicación para facilitar el co-

mercio internacional de los países miembros con el resto del mundo.

Por otro lado, técnicamente, el trayecto del Plan Puebla-Panamá (PPP), entre

2003 a 2005, estuvo inactivo a causa de varios factores; entre ellos, la falta de es-

trategia y articulación regional entre sus miembros, sus organismos financieros,

sus socios, sus instancias y sus estrategias. Debido a ello, en 2006, se anunció un

nuevo impulso para éste por parte del gobierno mexicano. Para al año siguiente,

en 2007, se realizó la Segunda Cumbre Extraordinaria de Tuxtla (México) donde

se propusieron nuevos compromisos para alcanzar su fortalecimiento en el corto

plazo de dicha iniciativa. Finalmente, en 2008, se acordó reestructurar al Plan

Puebla Panamá en el marco de la X Cumbre de Tuxtla (México) con una segunda

etapa denominada “Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoamérica”.

22 Este capítulo se delimita a solo exponer objetivamente las perspectivas organizativas del PM, por lo que
no se detallan los nombres y sus funciones de cada uno de sus representantes que fungieron en su momen-
to.
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3.2) NUEVA ESTRUCTURA

Después de proponer una reestructuración para el PPP en la IX Cumbre de Tuxtla

de 2007 (Ver Cuadro 2.2.1), al siguiente año, en la X Cumbre Ordinaria del Meca-

nismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla, en Villahermosa, Tabasco (México),

los días 27 y 28 de junio de 2008, participaron los mandatarios Felipe Calderón

Hinojosa (México), Elías Antonio Saca González (El Salvador), Dean Barrow (Beli-

ce), Óscar Arias Sánchez (Costa Rica), Álvaro Colom Caballeros (Guatemala),

José Manuel Zelaya Rosales (Honduras) –entonces Presidente Constitucional–,

Daniel Ortega Saavedra (Nicaragua), Martín Torrijos Espino (Panamá), Álvaro Ur-

be Vélez (Colombia), y República Dominicana (miembro oficial del PM desde

2009) en calidad de “Estado Asociado” del SICA: con el objetivo de dar un segun-

do impulso al Plan Puebla-Panamá, donde acordaron una nueva etapa nombrada

“Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoamérica” o “Proyecto Mesoamérica”

(Ver ANEXO 2, Asunto 23 de www.proyectomesoamerica.org, 2008, pág. 6). El

Cuadro 3.2.1 muestra el proceso que ha llevado respecto a las Cumbres de Tuxtla

a partir del año 2008 hasta 2011.

www.proyectomesoamerica.org
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De acuerdo con la explicación en el sitio web oficial del Proyecto Mesoamérica

(www.proyectomesoamerica. org), el proyecto cumplió con dos etapas. En la pri-

mera etapa, el PPP creó una integración para el desarrollo en infraestructura eléc-

trica, de telecomunicaciones y de transporte. Y en la segunda etapa, el Proyecto

Mesoamérica creó, teóricamente, objetivos enfocados a programas sociales en

torno al contexto político y socioeconómico de Centroamérica.

Con esta segunda etapa, el Proyecto Mesoamérica (con siglas PM) estableció

proyectos regionales para fomentar la cooperación entre sus países miembros

mediante cinco elementos: 1) diálogo político; 2) integración regional; 3) especiali-

zación para promover proyectos específicos y apoyar o complementar proyectos

de alcance regional que ejecutan otros espacios e iniciativas; 4) gestión para facili-

tar la atracción de recursos financieros con otras agencias de cooperación interna-

cional a proyectos prioritarios para Mesoamérica; y 5) bienes públicos regionales

que solucionen problemas transfronterizos para los países involucrados.

También, se estableció el aporte de recursos financieros para determinar el desa-

rrollo de los trabajos y proyectos de los países miembros con el apoyo del Grupo

Técnico Interinstitucional (GTI) y por las agencias donantes regionales involucra-

das. El siguiente párrafo especifica algunos organismos financieros –al 2009– que

operan con el PM, obtenidos del sitio web www. proyectomesoamerica.org (2009).

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) destinó en el 2009 al PM más de US$20

millones no reembolsables para estudios de pre factibilidad y asistencia técnica y de-

signó a 20 especialistas sectoriales en los temas que se desarrollan en el marco del

Proyecto; b) El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) ha desti-

nado recursos tanto para estudios de pre inversión como de inversión en proyectos

que apoyan la integración regional; C) La Corporación Andina de Fomento (CAF)

apoyó el financiamiento de los tramos viales priorizados por los ministros de transpor-

te, así como proyectos energéticos, entre otros.

www.proyectomesoamerica
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Así mismo, la reestructuración del Plan Puebla-Panamá (PPP) al Proyecto Me-

soamérica (PM) consistió prácticamente en un cambio de actividades como en la

dinámica de trabajo, en la estructura organizacional y en el “Acta que Instituciona-

liza el Mecanismo del PPP”, planteadas en la IX Cumbre de Tuxtla de 2007.

Por ello, el PM modificó su dinámica de trabajo con la sustitución del esquema

conformado inicialmente por ocho iniciativas, cada una de ellas, con la responsabi-

lidad de un país acordado en el PPP.

También, con el PM se cambió la interacción entre los distintos actores vinculados

a la agenda mesoamericana y sus instancias para la gestión y seguimiento efecti-

vo de sus proyectos y programas. No obstante, este proceso de ajuste incluyó tan-

to el fortalecimiento de las instancias ya establecidas como la definición de las re-

laciones con otros actores para obtener resultados de acuerdo a la nueva visión

del plan, por lo que la estructura organizacional presentó las siguientes modifica-

ciones: 1) creación del Consejo Asesor; 2) reorganización de Comisiones Técnicas

en función de proyectos y programas; 3) incorporación de los Ministerios de Ha-

cienda y Finanzas; 4) apoyo al Grupo Técnico Interinstitucional (GTI) y a la Comi-

sión de Promoción y Financiamiento (CPF) en todos los proyectos; 5) formaliza-

ción de las Oficinas Nacionales (ON’s) y de los Comités Interinstitucionales; 6) re-

troalimentación de actores sociales, académicos y empresariales para desarrollar

el diálogo entre las instancias antes mencionadas.

Con el párrafo anterior, en relación a la definición de nuevas instancias para el

PM, se destacó la creación del Consejo Asesor; el cual sería un esquema flexible,

que se encargaría de buscar la participación de actores gubernamentales y no

gubernamentales, así como de apoyar el planteamiento e impulso de cada proyec-

to o área temática. Por otra parte, el Consejo Asesor se integró por los Comisio-

nados Presidenciales, los Ministros sectoriales, los miembros de las Comisiones



PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

71

Técnicas Regionales (CTR’s)23 y por representantes de los sectores privado, aca-

démico y de la sociedad civil.

Igualmente, se definieron las facultades de las Oficinas Nacionales (ON’s) como

órganos de coordinación de cada país miembro, encargadas del seguimiento en la

ejecución de los proyectos y de establecer la coordinación necesaria con los Mi-

nisterios de Hacienda y Finanzas para asegurar la programación de recursos pú-

blicos en los presupuestos nacionales que permitan cumplir con los compromisos

regionales acordados en el marco del PM.

Asimismo, se formalizó la instalación de la Comisión de Promoción y Financia-

miento (CPF), que tiene como propósito apoyar a los países en la identificación de

fuentes alternativas de recursos financieros y de cooperación, para el diseño y

ejecución de los proyectos. Así pues, el PM quedó estructurado como se muestra

en el Esquema 3.2.2 (véase comparación con Esquema 2.3.1):

23 Las CTR’s son esenciales para integrar los programas de trabajo anuales y los requerimientos políticos,
técnicos y financieros de cada proyecto a ser revisados por el Consejo Asesor.
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Por otro lado, se modificó el “Acta que institucionaliza el Plan Puebla-Panamá” a

“Acta que institucionaliza el Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoaméri-

ca”, en donde se incluyó un programa de integración y desarrollo; y la sustitución

del esquema de coordinación de las Iniciativas Mesoamericanas por el de proyec-

tos y programas con base en planes de trabajo anuales.

Quedaron también definidas las áreas temáticas de la siguiente forma: 1) Trans-

porte; 2) Energía; 3) Telecomunicaciones; 4) Facilitación Comercial para la Com-

petitividad; 5) Sistema Mesoamericano de Salud Pública (salud pública); 6) Estra-

tegia Mesoamericana de Sustentabilidad Ambiental (desarrollo sustentable); 7)

Programa para el Desarrollo de Vivienda Social en Centroamérica (vivienda); 8)

Sistema de Información Territorial para la Reducción de Riesgos de Desastres

Naturales (desastres naturales); y 9) bienes públicos regionales.

Por último, las funciones de la Cumbre de Presidentes, la Comisión Ejecutiva

(CE), la Dirección Ejecutiva (DE) quedaron prácticamente de la misma manera

(Véase comparación con la funciones de las instancias en apartado 2.3):

1) Cumbre de Presidentes: Es el órgano superior del PM que sesionará regular-

mente en el marco del Mecanismo de Tuxtla, si bien, también sesionará de mane-

ra independiente, y promoverá el diálogo entre Cancilleres y Comisionados Presi-

denciales a fin de lograr una mayor coordinación y apoyo de los proyectos.

2) Comisión Ejecutiva (CE): Es la instancia que coordinara los trabajos del PM y

se reunirá de manera periódica para dar seguimiento al avance de los proyectos y

programas mesoamericanos, estrategias de promoción, financiamiento y de vincu-

lación con organismos internacionales, así como en los esfuerzos de difusión y

participación social. También es el órgano responsable de la evolución de los pro-

yectos y programas ante los mandatarios. La CE, al igual que la Cumbre de Presi-

dentes, coordinara sus trabajos bajo el esquema de una Presidencia pro témpore,

que sigue el ciclo de rotación semestral del SICA entre los países de Centroaméri-
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ca, con una co-Presidencia Permanente a cargo de México.

Las funciones de la CE son las siguientes: 1) Vigilar por el cumplimiento de los

objetivos del PM, y someter a la decisión de los respectivos mandatarios las pro-

puestas vinculadas que así lo requieran, previa coordinación con los Cancilleres

de los Estado-receptor; 2) Dar seguimiento y cumplimiento a los planes de trabajo

para cada uno de los programas y proyectos; 3) Invitar y coordinar con los Minis-

tros y/o altas autoridades competentes la realización de sesiones de Consejo Ase-

sor, a fin de deliberar conjuntamente sobre las acciones para el mejor desarrollo y

ejecución de los proyectos; 4) Integrar comisiones técnicas y/o grupos de apoyo

ad hoc para objetivos específicos relacionados con el desarrollo de proyectos y

actividades esenciales. Y en su caso, para continuar coordinando aquellas comi-

siones técnicas conformadas por el esquema original de seguimiento cuando és-

tas justifiquen su permanencia; 5) Coordinar y dar lineamientos al GTI las acciones

necesarias para el complimiento de los objetivos del PM; 6) Coordinar con la CPF

las acciones y estrategias para la promoción y búsqueda de recursos financieros y

de cooperación que se requieran para la ejecución de los proyectos; 7) Coordinar

e impulsar a nivel regional, los proyectos de la agenda mesoamericana. 8) Fungir

como vocera oficial del PM y divulgar ampliamente sus objetivos, contenidos, al-

cances y avances; 9) Establecer las alianzas pertinentes con el sector privado,

académico y con las organizaciones de la sociedad civil, conforme a sus objetivos;

10) Emitir recomendaciones a la Cumbre de Mandatarios sobre la incorporación

de nuevos miembros y observadores; y cuando se admitan nuevos miembros,

suscribir el correspondiente convenio de adhesión. Elegir al titular de la DE, con

base en el perfil que la propia CE establezca; 11) Ejercer la Dirección Política y

Administrativa sobre la DE. 12) Elaborar el Reglamento de Funcionamiento del

PM; 13) Cualquier otra que le asignen los Estados Miembros del Proyecto Me-

soamérica.

3) Dirección Ejecutiva (DE): En sus inicios, era operado por el Secretariado Técni-

co de la Secretaría General del SICA (SG-SICA). A medida que avanzaron los tra-
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bajos del PPP, se hizo necesario contar con una instancia propia que ejecutara,

apoyara y diera seguimiento a las decisiones, acciones y lineamientos de la CE, lo

que dio lugar a la creación de la DE, con sede en San Salvador (El Salvador). A

partir del 2005, contó con un equipo de trabajo conformado por un titular y tres

ejecutivos que trabajan alrededor de tres ejes estratégicos: 1) Integración produc-

tiva e intercambio comercial y competitividad; 2) Desarrollo Humano y su Entorno;

3) Comunicación y Difusión.

Para terminar esta investigación, proseguirá el último capítulo divido en dos partes

(Eje Económico y Eje Social), los cuales detallaran como están establecidos ac-

tualmente los propósitos del Proyecto Mesoamérica.
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3.3) ESTRATEGIA Y ORGANIZACIÓN TEMÁTICA

A partir de 2008, el PM reorganizó sus dos áreas o ejes temáticos. El primero, en-

focado en proyectos económicos principalmente en infraestructura carretera y red

eléctrica. Y el segundo, enfocado en proyectos sociales en materia de bienes pú-

blicos regionales como salud pública, desastres naturales, vivienda social y sus-

tentabilidad ambiental. No obstante, Mariela Zunino (2010a) puntualiza la diferen-

cia temática que existió desde el lanzamiento del PPP en 2001.

Podemos decir que el Proyecto Mesoamérica es la continuación del Plan Puebla Pa-

namá, o que constituye una nueva fase de éste. Pero en esencia son la misma cosa:

un conjunto de proyectos que busca exprimir al máximo nuestros recursos naturales

para "sacarle todo su jugo". Sin embargo, hay que destacar que el PM toma nuevas

dimensiones políticas y geográficas.

Así pues, mientras que el PPP se enfocó en la creación de proyectos para la inte-

gración de redes eléctricas, de telecomunicaciones y de transporte, más tarde, el

PM se enfocaría en áreas de salud, medio ambiente, desastres naturales y vivien-

da y bienes públicos regionales. Pero añade Zunino (2010a) “(…) su fuerte sigue y

seguirá siendo el mejoramiento y la ampliación de la infraestructura para un mejor

flujo de los bienes y servicios hacia la región, pero también para extraer sus recur-

sos naturales, en particular energéticos y bióticos”.

Otro punto, es que con un nuevo esquema organizacional, el Proyecto Mesoamé-

rica también daría prioridad a la seguridad subregional, en específico con la juris-

dicción de la Iniciativa Mérida. No obstante, esto se reflejó a través de la Declara-

ción de Guanacaste, firmada en el marco de la XI Cumbre de Costa Rica en julio

de 2009, con diez puntos dedicados solamente a la erradicación del narcotráfico y

el crimen organizado. Entre ellos.
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Acoger con satisfacción la Iniciativa Mérida, como un importante instrumento de

cooperación internacional en el combate a la delincuencia organizada transnacional,

en particular al narcotráfico, con base en un enfoque de responsabilidades comparti-

das, pero diferenciadas entre los Estados. Asimismo, manifestar el deseo de ampliar-

la cooperación regional contra la delincuencia organizada y la urgencia de que se in-

crementen sus fondos para desarrollar y fortalecer las capacidades de cada Estado.

En ese sentido, reiterar la solicitud al Gobierno de los Estados Unidos de América pa-

ra incrementar los recursos de cooperación que destina a esta materia.

(www.proyectomesoamerica.org, 2009)

Por ello, la Iniciativa Mérida –influenciados por Colombia ya como miembro del

PM– adoptaría un modelo de seguridad con tres elementos básicos tomados del

Plan Colombia24: combate al narcotráfico, terrorismo y migración. En relación a

ello, declara Mariela Zunino (2010a).

[La Iniciativa Mérida] (…) es el Plan Colombia aplicado a México. Para México, signi-

fica profundizar el modelo de la "guerra contra el narcotráfico", es decir, más militares

en las calles y en las comunidades, más violaciones a los derechos humanos de los y

las mexicanas por parte del ejército y la policía, y mayor criminalización de la protesta

y de las y los luchadores sociales.

Desde la integración de Colombia en 2006 al PPP, y luego al PM, se hizo de éste

un país geoestratégico, es decir, al igual que México, por su parte, articulado con

el PM, TLCAN y ASPAN. Por lo que también, Colombia se ha convertido en un

"país bisagra", ya que además está integrado al IIRSA25, y al UNASUR.

24 El Plan Colombia (también llamado Plan para la Paz, la Prosperidad y el Fortalecimiento del Estado) es un
acuerdo bilateral constituido entre los gobiernos de Colombia y EEUU. Se concibió en 1999, con el objetivo
de prevenir el flujo de drogas ilegales hacia Estados Unidos, así como ayudar a Colombia a promover la paz,
el desarrollo económico, y por otro lado, contribuir a la seguridad en la región andina.
25 La Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA). Surgió en 2000 durante la Cumbre de
Presidentes de América del Sur, realizada en Brasil. Se trata de un proyecto en Suramérica a través de la
integración de los sectores del transporte, energía y telecomunicaciones. La IIRSA comprende más de 500
proyectos organizados bajo diez ejes de "Integración y Desarrollo". Detrás de estos proyectos subyace una
visión meramente instrumentalista de la naturaleza al pretender eliminar las "barreras naturales" que obs-
taculizan la libre circulación de bienes y mercancías entre las diferentes regiones del continente sudameri-
cano.

www.proyectomesoamerica.org
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En otro tema, el Proyecto Mesoamérica como mecanismo de cooperación para el

desarrollo regional es, de igual forma, un esquema de proyectos logísticos para

asegurar el abaratamiento en costos de la circulación de los bienes y mercancías

hacia los centros estratégicos mercantiles y manufactureros o puertos globales en

la economía mundial. Para ello, asevera Mariela Zunino (2010 a, b), que tanto en

los objetivos del PM como en los de la Iniciativa Mérida, se necesitaría reordenar

aquellos territorios considerados estratégicos, los cuales, también acabarían reor-

denando a sus poblaciones, y por ende, su modo de vida.

Explica Mariela Zunino (2010 a, b), que otra forma de reordenamiento territorial es

por medio de la “modernización del desarrollo regional”, que consiste en despejar

regiones de alta ganancia, desplazando a las poblaciones por medio de la migra-

ción impuesta o concentrándola en núcleos urbanos, como es el caso, expone la

autora, del programa gubernamental “Ciudades Rurales Sustentables” en el esta-

do de Chiapas (México). De este modo, regiones con alta concentración de recur-

sos quedaran disponibles para su explotación por parte de capitales extranjeros,

desplazando así, la capacidad del Estado como proveedor del bienestar.

El propio planteamiento del “reordenamiento territorial”, persiste Zunino, proviene

de un documento que emitió la Comisión Ejecutiva (CE) del PM, donde promueve

una "Política Mesoamericana de Ordenación del Territorio y Acción Regional”, que

permitirá en un principio, definir regiones prioritarias de acción o trabajo, los objeti-

vos territoriales y fondos estructurales para depurar y lograr una mayor eficiencia,

factibilidad financiera y rentabilidad social de la nueva generación en proyectos

regionales a futuro y que atiendan rezagos históricos.

Finalmente, manifiesta Mariela Zunino (2010a) que hay dos maneras de aplicar

esta lógica de “reordenamiento territorial”: la coercitiva y la de causa-efecto. La

primera, se realiza por medio del desalojo a través de acciones legales de expro-

piación utilizando la fuerza pública. La segunda, es de manera más silenciosa y

encubierta, propiciando las condiciones necesarias para el traslado obligado de
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poblaciones a ejes urbanos; como la falta de apoyo en sectores primarios princi-

palmente el campo, lo que ha llevado entonces, a la venta obligada de tierras co-

munales.

Lo que subyace por detrás es un "cambio de uso de suelo": la milpa y la comunidad –

en su sentido amplio– se hacen a un lado para dar paso a proyectos ecoturísticos,

carreteras, represas, monocultivos, agrocombustibles y mineras, siempre bajo el dis-

fraz del desarrollo y el combate a la pobreza.

Con respecto a la explicación sobre las áreas del Proyecto Mesoamérica, prime-

ramente es importante saber que el financiamiento para ellas provienen principal-

mente de los países miembros, organismos privados e internacionales como el

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) entre otros. El BID se destaca por ser la

mayor fuente de financiamiento y por su inversión de dinero al desarrollo en Méxi-

co y de América Latina y el Caribe, principalmente para obras de infraestructura.

En 2008 el BID ofreció a México recursos por un total de $200 mdd para "combatir

la pobreza" por medio del apoyo a diversos programas como el de "Oportunida-

des", también destinó recursos para obras de infraestructura que permitan una

mayor "competitividad e integración regional". No obstante, añade Zunino (2010a),

que el BID fue señalado por incumplir en su ejercicio de transparencia e informa-

ción sobre el financiamiento y endeudamiento desde el PPP. A continuación se

muestra la equivalencia de las aportaciones de cada entidad financiera al PM del

período 2009-2010 en el Cuadro 3.3.1.

Cuadro 3.3.1: FINANCIAMIENTO OBTENIDO POR ENTIDAD FINANCIERA
Entidades Financieras Montos en US$ Montos (%)

Gobiernos/ Financiamiento Público $ 3,617,443,113 44.54
Financiamiento Privado $ 2,133,500,000 26.27

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) $ 698,736,956 8.60
El Banco Centroamericano de Integración

Económica (BCIE)
$ 626,260,000 7.71

Cooperación Andina de Fomento (CAF) $ 158,600,000 1.95
JBCI *Sin encontrar nomenclatura $ 224,690,000 2.77

Mercado Común Centroamericano $ 308,010,000 3.79
Otras entidades $ 354,759,400 4.37

Total $ 8,121,989,469 100.00
Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección Ejecutiva del PM.
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Asimismo, la percepción de financiamiento para los proyectos del PM se clasifica-

ron en: 1) presupuesto de los gobiernos (proyectos y programas de inversión pú-

blica, principalmente en infraestructura), con recursos propios o créditos interna-

cionales (BID, BCIE, CAF y México a través del Acuerdo de San José); 2) coope-

raciones técnicas no reembolsables (estudios de prefactibilidad, programas guber-

namentales elegibles a donaciones de organismos internacionales); y 3) Inversión

privada o mixta vía esquemas de Asociación Público-Privada (APP’s).

También, los proyectos propuestos del Proyecto Mesoamérica se simplificaron, ya

que los más de cien proyectos económicos con los que contaba en un principio el

PPP se redujeron en casi 95%, quedando el resto para áreas como energía, elec-

tricidad, salud, telecomunicaciones, biocombustibles, carreteras vivienda y medio

ambiente –en este caso no existen proyectos en materia de educación–.

Según el informe dictado por la Unidad de Seguimiento de Proyectos de la Direc-

ción Ejecutiva (DE) del PM, el estado de la cartera de proyectos en porcentajes a

junio de 2009, tuvo un total de veintiocho proyectos equivalentes al 65% en pro-

yectos de ejecución; siete proyectos equivalentes al 16% en proyectos en diseño;

seis proyectos equivalentes al 14% en proyectos en gestión de financiamiento; y

dos proyectos equivalentes al 5% de los proyectos concluidos. En síntesis, el fi-

nanciamiento obtenido por eje (en porcentaje) a junio de 2009 fue del 98.3% en el

Eje de Integración Productiva y Competitividad, y el 1.7% en el Eje de Desarrollo

Humano y su Entorno. Considerado además, que entre los nuevos proyectos que

se consideraron para las áreas temáticas dentro del PM y sobre los cuales se han

dado los primeros pasos para su incorporación a la cartera de proyectos se desta-

can: el desarrollo de otros modos de transporte como el marítimo de corta distan-

cia (cabotaje) y el ferroviario (en fase de diseño); programas para compartir expe-

riencias en la producción de biocombustibles (en fase piloto) y el desarrollo de

cuencas forestales. El Esquema 3.3.2 muestra un organigrama para relacionar las

áreas o ejes del PM:
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En seguida, se explicará cada área temática (eje económico y eje social) del PM y

algunos de sus proyectos con datos obtenidos del Informe Ejecutivo del Proyecto

Mesoamérica 2009-2010 presentado por la Comisión Ejecutiva del PM (2011), y

complementada con información de Mariela Zunino (2010 a, b).

3.3.1) EJE ECONÓMICO

También denominado Eje de Integración Productiva y Competitividad. Está orien-

tado hacia proyectos de: 1) transporte, 2) energía, 3) telecomunicaciones, y 4) fa-

cilitación comercial y competitividad. A continuación, se detallan algunos aspectos

sobre cada uno de ellos (Ver Esquema 3.3.2), acordados en la XI Cumbre de

Tuxtla (Ver ANEXO 3).

La primera área es de Transporte (Ver ANEXO 3, Asunto 27, 28, 35), está com-

puesta principalmente por la Red Internacional de Carreteras Mesoamericanas

(RICAM), el cual pretenderá reducir los tiempos y reducción de costos en logística.

La RICAM, ha representado un avance del 64.3% concluidos o en ejecución, y un

37.7% se concluyeron en 2010. El financiamiento, al 2011, consistió en $7,192
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mdd (millones de dólares), de los cuales un 70% fueron del sector público y 30%

fueron del sector privado; y $2,101 mdd están por financiarse.

El objetivo principal del PM para los proyectos de la RICAM, desde el Plan Puebla-

Panamá, es la construcción de carreteras a lo largo de México y Centroamérica,

siendo este el que ha tenido más avances en los últimos años como en construc-

ción, rehabilitación y mejoramiento de corredores viales para crear un sistema de

transporte multimodal. Ésta red comprende unos 13,149 km de carreteras, distri-

buidas en cinco corredores: dos troncales (Pacífico y Atlántico), el Corredor Turís-

tico del Caribe, los Corredores Interoceánicos, y los Ramales y Conexiones Com-

plementarias. El Esquema 3.3.1.1 muestra el trazo en el mapa y las vertientes de

los corredores que conforman la RICAM:
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Otro objetivo de la RICAM –que algunas carreteras ya existen, otras están siendo

modernizadas y otras serán construidas–, es crear un “corredor expreso” que re-

corra Colombia, Centroamérica y México con destino a Estados Unidos en un

tiempo promedio de quince a veinte días. También, la RICAM facilitará la conexión

entre las zonas urbanas, zonas productivas y los principales puntos de distribución

y embarque de mercancías, con el fin de estimular la integración de importación y

exportación de comercio, reducción en costo- tiempo vía terrestre, ferroviaria y

marítima para mercados emergentes y desarrollados. Por ello, la RICAM juega un

importante papel, porque abarca desde las costas del Océano Pacífico y del Atlán-

tico, permitiéndole una comunicación e intercambio de bienes y servicios con

América del Norte y del Sur, Asia y Europa.

En julio de 2010, Honduras y el BCIE firmaron un convenio para financiar la cons-

trucción de un tramo del Corredor Logístico Interoceánico El Salvador-Honduras, o

Canal Seco. El 27 de noviembre de 2010, se registró la apertura del Puente de “La

Amistad” en la frontera “El Amatillo” entre El Salvador y Honduras. El BCIE aprobó

un total de $10.7 mdd a Belice para el mejoramiento y rehabilitación de la infraes-

tructura del Paso Fronterizo Corozal, ubicado en Santa Elena, frontera de Belice

con México, y la Carretera Sur de Belice, tramo Dump- Jalacté, que conecta muy

cerca de la frontera con Guatemala, con una longitud de 34 km y que será amplia-

da para contar con dos carriles de 3.65 metros de ancho cada uno.

En conclusión, el área de transporte (RICAM) será literalmente “las venas” del PM

con el fin de dar flujo carretero a otros puntos geográficos. Respecto a eso se ex-

plicaran algunas de ellas.

Corredor del Pacífico (CP): Es uno de los proyectos emblemáticos del PM. El BID

aprobó una suma inicial de $2.6 mdd en 2009 para este corredor. Es el proyecto

de integración carretera más grande, con alrededor de 3,244 km de largo, cruza

con seis fronteras y siete países, iniciando en Puebla (México) hasta Panamá.

Pretende ser el principal corredor logístico, con capacidad de transportar el 95%
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de las mercancías de la región. Se prevé que sea un corredor de carga comercial

y que sea una ruta alterna a la Panamericana. Sus tramos son El Zarco-Puente

Popoya (Guatemala); Nejapa-Nandaime-Frontera Peñas Blancas (Nicaragua);

Frontera Peñas Blancas-Barranca (Costa Rica).

Para 2010, se formaron tres cooperaciones técnicas por un monto total de $4.1

mdd financiadas por el BID con el objetivo de seguir modernizando las carreteras

que integran al Corredor Pacífico. No obstante, su objetivo es terminar la infraes-

tructura para el año 2015.

Corredor del Atlántico: Con un largo de 2,906 km, es destinado para el transporte

comercial y turístico. Comprende del Libramiento Villa Hermosa (México), Taula-

be-Valle Comayagua (Honduras), Acoyapa-Las Tablillas (Nicaragua), Bajos de

Chilamate-Vuelta Kooper (Costa Rica).

Corredor Turístico: Con un largo de 1,446 km, pretende unir varias localidades con

el fin de desarrollar al máximo el potencial turístico de la costa caribeña y la selva

maya. Sus tramos son del Caribe: Lagunillas-Santa Elena (Guatemala), La Pólvo-

ra-Paxcaman (Guatemala), El Progreso-Tela-La Ceiba-Trujillo (Honduras). En oc-

tubre de 2009 fue inaugurada la Carretera “El Ceibo”, en Tabasco (México) - La-

gunitas, Petén (Guatemala), la cual pretende integrar destinos de gran atracción

turística como Palenque en Chiapas y Tikal en Guatemala, además, de unir al es-

tado de Tabasco y abrir una nueva ruta comercial entre México y Centroamérica.

Corredores Interoceánicos: Su longitud es de 1,374 km. Su fin es la carga comer-

cial y servicios logísticos. Se trata de corredores que atraviesan los diferentes paí-

ses de una costa a la otra a modo de "canales secos". Comprende de Quebrachal-

Guascorán (Interoceánico Honduras- El Salvador: Cortes- La Unión), Guachipelín-

Barreal-San Miguel de Santo Domingo (Interoceánico Costa Rica)
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Otros programas complementarios (en piloto) de la RICAM es la logística para

cargas en la región mesoamericana ($1.5 mdd) y el transporte sostenible ($1

mdd), su fin es crear “una concepción sostenible del transporte en la región” todo

con financiamiento del BID. También está el Transporte Marítimo de Corta Distan-

cia (TMCD) ($1 mdd).

En este argumento, facilitar la infraestructura para la mayor y mejor circulación de

las mercancías –antes dicho–, sigue siendo el objetivo primordial del PM. Para

mediados de 2008, la RICAM presentó un avance físico del 50% en sus obras de

construcción y modernización. Para mediados de 2009, los proyectos en transpor-

te estaban en un 77,3% en ejecución, con un 4.5% concluidos, y el resto en diseño

o buscando financiamiento. A su vez, el Consejo Técnico de Infraestructura de la

Región Sur-Sureste de México, integrado por los estados de Chiapas, Guerrero,

Oaxaca, Tabasco Quintana Roo, Puebla, Veracruz, Yucatán y Campeche afirmó

que en 2009, se alcanzó un 70% en la modernización de la red federal de carrete-

ras. En 2010, se realizaron más obras como la autopista de Champotón a Cancún

o la carretera de Ciudad del Carmen a Tulum.

Asimismo, una consecuencia producto de la construcción de carreteras para los

proyectos del PM, son los propios daños ambientales como en La Selva Maya,

región de unos 100 mil km2 que comprende los estados de Campeche, Quintana

Roo, la selva del Peten en Guatemala y gran parte de Belice. Estudios señalan

que de llevarse a cabo todos los proyectos carreteros en la región, unas 311.170

hectáreas de selva podrían ser deforestadas en los próximos 30 años.

La segunda área es de Energía (Ver ANEXO 3, Asunto 29, 30, 31, 32). Esta área

pretenderá crear políticas y proyectos que garanticen la estabilidad energética re-

gional. Es también un componente estratégico para conectar a toda Centroaméri-

ca por medio de proyectos como la conexión eléctrica de México hasta Colombia a

través de más de 2.500 km de cableados. El Esquema 3.3.1.2 muestra un mapa

de conexiones eléctricas:
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Por su parte, el PM utilizará una política de restructuración energética territorial,

con una inversión mixta (privada-pública), y también buscará crear fuentes alterna-

tivas como presas hidroeléctricas, sistemas eólicos, solares y geotérmicos. En es-

te sentido, la política energética “tentativamente” asegurará al abasto seguro y

barato de energía eléctrica destinada al sector empresarial e industrial, la cons-

trucción y el funcionamiento de carreteras, puertos, industria minera, centros turís-

ticos, maquiladoras o agroindustrias.

A partir del 2010, el PM contempló una integración energética creando el Mercado

Eléctrico Regional (MER), con los siguientes sistemas de conexión: a) El Sistema

de Interconexión Eléctrica para Centroamérica (SIEPAC); b) La interconexión eléc-

trica México-Guatemala; c) La interconexión eléctrica Panamá-Colombia; d) Pre-

sas Hidroeléctricas; e) El Programa Mesoamericano de Biocombustibles (PMB).
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a) El proyecto principal de infraestructura llamado Sistema de Interconexión Eléc-

trica para Centroamérica (SIEPAC) consiste en el diseño, ingeniería y construc-

ción de una línea de transmisión de 1,790 km de 230 kilo volts. En total dispondrá

de una capacidad de transporte de energía de hasta 300 mega watts. Se estima

que el costo total del proyecto ascenderá a $494 mdd, de los cuales el BID ha

aportado el 48%, es decir, $240 mdd, lo cual representa la mayor inversión en di-

nero del BID. Participan además tres socios extra regionales (ENDESA de Espa-

ña, ISA de Colombia y CFE de México) a través de financiamiento del BID, BCIE,

BANCOMEXT y CAF. Los responsables de la infraestructura son la Unidad Ejecu-

tora del SIEPAC, la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE), la Em-

presa Propietaria de la Red (EPR), el Ente Operador Regional (EOR), el Consejo

de Electrificación de América Central (CEAC) y el Grupo Director del Proyecto

SIEPAC (GD-SIEPAC).

En 2007, se realizó la primera base de una de las torres del SIEPAC en el tramo

Cañas-Parrita en Puntarenas, Costa Rica. A principios de 2009, se tuvo un avance

entre seis países del 58.3%. El 25 de octubre de 2010, se energizó el primer tramo

de la red eléctrica del (SIEPAC), entre Costa Rica y Panamá. Dicho tramo está

ubicado entre las subestaciones de Río Claro, en la provincia de Puntarenas, Cos-

ta Rica y Veladero, en la provincia de Chiriquí, Panamá. Tiendo una longitud de

178 kilómetros, soportados por medio de 455 torres.

b) El Proyecto de Interconexión México -Guatemala permitirá conectar al sistema

eléctrico de México con el SIEPAC con un financiamiento de casi $56 mdd. En

2009, se inauguraron las obras de interconexión eléctrica entre México y Guate-

mala. Su ejecución estuvo a cargo de la Comisión Federal de Electricidad (CFE),

de México y el Instituto Nacional de Electrificación (INDE) de Guatemala. La cone-

xión consistió en una línea de transmisión de 32 km en México y 71 km en Guate-

mala de 400 kv, así como la expansión de dos subestaciones eléctricas ubicadas

en Tapachula, México y “Los Brillantes” en Retalhuleu, Guatemala.
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El 15 de septiembre de 2010, se suscribió el “Acuerdo de condiciones de opera-

ción de la interconexión eléctrica México-Guatemala”, entre el Centro Nacional de

Control de Energía (CENACE) de México y el Administrador del Mercado Mayoris-

ta (AMM) de Guatemala, con lo que finalizó el período de pruebas de la intercone-

xión entre ambos países y entró en vigor el contrato de compraventa, mediante el

cual, la CFE exporta energía eléctrica a Guatemala, iniciando de esta forma, la

integración del mercado eléctrico mexicano con el centroamericano.

c) El proyecto de Interconexión Panamá-Colombia pretende conectar a América

Central con América del Sur. Su ejecución está a cargo de la Empresa de Trans-

misión Eléctrica S.A. (ETESA) de Panamá y la Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P.

(ISA) de Colombia. La ISA cuenta con redes de transmisión eléctrica en Colombia,

Perú, Brasil y Centroamérica, y de fibra óptica en la región andina.

En marzo de 2009, los gobiernos de Panamá y Colombia firmaron un acuerdo pa-

ra iniciar obras en 2010 y finalizar en 2014. La obra abarcaría 614 km, incluido un

tramo marítimo de 55 km el "tapón de Darién", uno de los ecosistemas más ricos

en biodiversidad en el mundo con cientos de hectáreas vírgenes. Además, el tra-

zado también atravesará el departamento del Chocó, en Colombia, región también

conocida por sus abundantes riquezas naturales y el “sistemático saqueo de sus

recursos” (Zunino, 2010b).

d) Para la infraestructura de Presas Hidroeléctricas, existen planes para construir

381 hidroeléctricas a lo largo de Centroamérica y el sur de México. En 2008, se

inició la construcción de la presa hidroeléctrica de “El Chaparral” en el noreste de

El Salvador, por la constructora italiana Astaldi S.P.A., pero las consecuencias de

la construcción de la presa “El Chaparral” serán que más de 8.5 km2 de tierras

quedarán sumergidas, incluidos sitios paleontológicos precolombinos de la cultura

lenca. También, el manejo del cauce del río Torola implicará grandes daños am-

bientales por lo que ha implicado un rechazo por parte de cinco comunidades

afectadas. Mismas que han realizado bloqueos y protestas en San Salvador en
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contra de estos proyectos por los daños que ocasionarán, manifestando que “(…)

la electricidad será destinada a un mercado regional y no a la demanda interna”, y

que ello sólo beneficiara en bajas tarifas a los parques industriales, mientras las

urbes agrarias pagarán altas tarifas por energía eléctrica. Por su parte, Mariela

Zunino (2010b) expone que “el proyecto viola el convenio 169 de la OIT [Organi-

zación Internacional del Trabajo] ya que no se realizó ninguna consulta con las

comunidades locales”.

En el mismo país (El Salvador), se pretende agrandar la Central Hidroeléctrica

“Cerrón Grande”, el cual, ha causado daños ambientales y reordenamiento territo-

rial. En Guatemala, el grupo empresarial Terra proyecta construir la presa Hidro

Xacbal, en el departamento de Quiché, la cual será la presa más grande de Cen-

troamérica. El Grupo Terra es de origen hondureño y su presidente es Fredy Nas-

ser Selman quien es un empresario de Honduras y pertenece a la familia de Mi-

guel Facussé Barjum, uno de diez empresarios hondureños culpados de haber

financiado y apoyado el golpe de Estado en ese país en junio 2009.

Para México, sólo en Chiapas, el PM contempla la construcción de más de diez

presas hidroeléctricas. En Guerrero, pese a la determinante oposición del Consejo

de Ejidos y Comunidades Opositores a la presa “La Parota” (CECOP), el gobierno

federal insiste en dar impulso a la hidroeléctrica “La Parota”.

e) El Programa Mesoamericano de Biocombustibles (PMB) (Ver ANEXO 3, Asunto

33), es un proyecto para la producción de “energías verdes”. En complemento pa-

ra su estudio se creó la Red Mesoamericana de Investigación y Desarrollo en Bio-

combustibles (RMIDB).

El PMB contempla reactivar a las economías estatales o departamentales median-

te la instalación de plantas piloto para distintos tipos de agrocombustibles, princi-

palmente con tecnología y asesoramiento colombiano. El detalle, es que en Co-

lombia, el negocio del agrocombustible ha deforestado grandes territorios convir-
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tiéndolos en desiertos verdes –considerados por presentar una disminuida biodi-

versidad en zonas de gran vegetación–.

En México, en agosto de 2009, se inauguró una planta de biodiesel en Puerto

Chiapas, el cual, producirá más de doce mil litros de biodiesel por día a partir del

piñón y la palma aceitera. La planta de biodiesel fue construida con asesoramiento

y tecnología colombiana. Asimismo, en Chiapas (México), se instaló el “Centro de

Investigación y Tecnología en Producción de Biodiesel”, proyecto compuesto por

cuatro fases (al 2012, aún se encuentran en las primeras dos, que son de carácter

experimental y de producción a pequeña escala), además, se instalarán módulos

productores de biodiesel de diversas tecnologías, incluyendo el desarrollo de un

módulo con tecnología producida entre México y Colombia.

También, en agosto de 2009, se llevó a cabo la primera reunión de la Red Me-

soamericana de Investigación y Desarrollo en Biocombustibles (RMIDB) en Chia-

pas (México), en la que participaron más de 75 representantes de los diez Esta-

dos-receptor del PM, estableciendo a México y Colombia como Coordinadores

Regionales de la RMIDB, quienes en materia de biocombustibles, elaboraron un

plan de trabajo regional. Ante este plan de trabajo, en marzo de 2010, se llevó

acabo una reunión denominada “Grupo de Trabajo de Jatropha26”, en Chiapas

(México), donde se elaboró una propuesta regional para el mejoramiento genético

de la Jatropha. El 26 de noviembre del mismo año, se inauguró la tercera planta

de biocombustibles.

Finalmente, en marzo de 2009, el presidente de Colombia, Álvaro Uribe, inauguró

la planta piloto de producción de biodiesel con tecnología colombiana en Hondu-

ras, en el municipio de Tocoa, departamento de Colón, donde se producirá com-

26 Jatropha (arbusto oleáceo) es un género de aproximadamente 175 suculentas, arbustos y árboles (algunos
son de hojas caducas, como Jatropha curcas L.), de la familia de las Euforbiáceas. Las plantas de este género
crecen de forma nativa en África, Norteamérica, y el Caribe. El fabricante aeronáutico europeo Airbus efec-
tuó en México un vuelo de demostración con biocombustible producido en el estado de Chiapas a base de
aceite de jatropha en 2011. (FUENTE: www.redmesobiocombustibles.chiapas.gob.mx).
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bustible a partir de palma de aceite, piñón e higuerilla con la capacidad para pro-

ducir hasta diez mil litros de agrocombustibles por día. También en marzo de

2009, se inauguró otra planta piloto en El Salvador, en el municipio de San An-

drés, departamento de La Libertad, donada por Colombia. El Gobierno de Colom-

bia continúa la coordinación con el BID y autoridades locales para la implementa-

ción de nuevas plantas en Panamá y República Dominicana.

La tercera área es de Telecomunicaciones (Ver ANEXO 3, Asunto 34), está for-

mada principalmente por la Autopista Mesoamericana de la Información (AMI). La

AMI es una infraestructura de telecomunicaciones de banda ancha (fibra óptica)

que brindará digitalización a los territorios de los países miembros del PM. Con

sede en Nicaragua, la AMI aumentará la capacidad en el uso de tecnologías in-

formáticas de manera sincronizada, reduciendo el atraso tecnológico e integrán-

dose a la cultura globalizada. Esta operará mediante la empresa Red Centroame-

ricana de Fibras Ópticas (REDCA), subsidiaria de la EPR (Empresa Propietaria de

la Red) y financiada por la Corporación Andina de Fomento (CAF). La infraestruc-

tura de la AMI sigue los mismos tiempos y previsiones que la construcción de la

red eléctrica del SIEPAC, con un avance de más del 92% hasta agosto del 2010

en su construcción.

De forma complementaria la REDCA realizó un estudio de mercado del sector de

telecomunicaciones como insumo clave para la definición de su plan de negocios;

mismo que dio inicio a la ejecución de una cooperación técnica para identificar la

demanda de conectividad por un monto de $75 mdd aportados por la CEPAL.

Por otro lado, en virtud de avanzar con la interconexión regional, México y Guate-

mala plantearon interconectar las redes de telecomunicaciones REDCA y CFE, y

establecer un punto de presencia “POP” (conocidos como “hoteles” de telecomu-

nicaciones), que requiere un tendido de cable de fibra óptica en un tramo de 180

km, que va desde la subestación “Los Brillantes” en Retalhuleu a la Ciudad de

Guatemala. Este proyecto, de terminarse, permitiría ofrecer acceso neutral a la red

www.redmesobiocombustibles.chiapas.gob.mx
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de fibra óptica de la REDCA hacia operadores tipo monopolistas de telecomunica-

ciones. Además, esta interconexión es un factor estratégico, porque representa

una alternativa a la interconexión con cableados submarinos y contribuiría a una

reducción de tarifas digitales o de alta definición. Estos ajustes buscarán armoni-

zar los marcos regulatorios en materia de interconexión de internet, con sus co-

rrespondientes instrumentos regulatorios por medio de la Comisión Técnica Re-

gional de Telecomunicaciones (COMTELCA) y con el apoyo financiero del BID por

$320 mdd (millones de dólares). La COMTELCA también definirá el enfoque de

trabajo para la reducción de tarifas de larga distancia internacional (roaming) entre

los distintos operadores de la región mesoamericana, con el supuesto beneficio

directo para los usuarios.

La cuarta área se llama Facilitación Comercial y Competitividad. Esta área facilita-

rá el comercio, las inversiones y una circulación económica mediante el uso de

sistemas informáticos y procedimientos aduaneros estandarizados con el fin de

optimizar y agilizar los trámites migratorios y fronterizos. Un ejemplo, aún en fase

piloto (al 2011), es la modernización del Puerto Fronterizo Río Hondo (entre Méxi-

co y Belice) y “El Ceibo” (México-Guatemala).

Esta área, en complemento, creó una instancia denominada Procedimiento Me-

soamericano para el Tránsito Internacional de Mercancías (TIM), el cual, procurará

la agilización de trámites y reducción de costos en el transporte de las mercancías

al tránsito terrestre y su posible extensión al tránsito marítimo y aéreo. En 2008, se

puso en marcha un programa piloto del TIM, en los pasos fronterizos “El Amatillo”

(El Salvador–Honduras) y Pedro de Alvarado–La Hachadura (Guatemala–El Sal-

vador), que lograron reducir el tiempo promedio de cruce de las mercancías de

más de una hora a un promedio de ocho minutos. En esta fase, la infraestructura

estuvo a cargo del SIECA; y el financiamiento estuvo a cargo del BID y el BCIE

con $3 mdd procedentes de cooperaciones técnicas no reembolsables.
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En julio de 2010, iniciaron las pruebas en el puerto fronterizo Cd. Hidalgo (México)

-Tecún Umán (Guatemala), Puente Ing. Luis Cabrera (Suchiate II); donde se reali-

zaron 960 operaciones utilizando el TIM, por lo que el 70%, fueron de México ha-

cia El Salvador, y el resto, hacia Honduras y Nicaragua. Con esta acción, se dio

inicio a la facilitación comercial en todas las fronteras del Corredor Pacífico.

En otro tema, los objetivos de esta área también fomentarán la cooperación regio-

nal tomando en cuenta las demandas sociales y económicas como a través de la

promoción de oportunidades comerciales como las pymes, el registro de solicitu-

des de patentes, entre otros. Un ejemplo, es la iniciativa “LAC FLAVORS”, que

inició en el año 2009, con el objetivo de apoyar a las pymes exportadoras de la

industria agroalimentaria, para expandir sus redes comerciales, acceder a nuevos

mercados internacionales, y fortalecer el intercambio comercial de la región.

El informe ejecutivo 2009-2010 de la Comisión Ejecutiva (CE) del PM exhibió la

primera realización de la feria “LAC FLAVORS” realizada en 2009, en Cancún

(México); que contribuyó, según el informe, a realizar negocios con 872 citas entre

84 pymes centroamericanas, 10 agencias exportadoras y 23 empresas importado-

ras del sector de alimentos de Estados Unidos y Canadá, por un monto aproxima-

do a $9.2 mdd (millones de dólares) y transacciones a concretar a futuro por $17

mdd. La segunda realización de la feria “LAC FLAVORS” fue en Cartagena (Co-

lombia), en 2010, donde participaron 91 pymes centroamericanas, de las cuales,

se ofrecieron productos naturales y orgánicos. Se realizaron, además, negocios

con 1130 citas valoradas en $8.1 mdd y transacciones a concretar a futuro por

$17.3 mdd. Participaron, también, 29 compradores de Estados Unidos, Canadá, e

Italia. Asimismo, participó Haití en calidad de país invitado.

Otro programa fue el denominado “Proyecto Mesoamericano de Fruticultura

(PROMEFRUT)” ejecutado por la Dirección Ejecutiva (DE) y BID, en constitución

por la llamada “Política Regional de Desarrollo de la Fruticultura (POR-FRUTAS)”.

Su objetivo del PROMEFRUT (2011) es generar mercados para el intercambio de

conocimiento en sanidad y calidad para los productores de fruta.
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Finalmente, el 12 de marzo de 2009, se suscribió entre el BID y el PM, un conve-

nio para la implementación del proyecto “Marco de Cooperación Regional para

Fomentar la Competitividad de la Fruticultura en América Central” con folio

(ATN/OC-11333-RG), con el propósito de recrear al llamado “Estado de bienestar”

en favor del campo que incluye como beneficiarios a Belice, Costa Rica, El Salva-

dor, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y República Dominicana; con el

apoyo de instancias técnicas como el Instituto Interamericano de Cooperación pa-

ra la Agricultura (IICA), la Secretaria del Consejo Agropecuario Centroamericano

(SECAC), el Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA)

y la Organización de Información de Mercados de las Américas (OIMA). Este pro-

yecto tendrá una duración de tres años a partir del 2009 y un presupuesto de

$1,234 mdd.

3.3.2) EJE SOCIAL

Denominado también Eje de Desarrollo Humano y su Entorno. Este eje es el prin-

cipal motivo por el cual el Plan Puebla-Panamá se reestructuró –aun sin generar

un progreso importante en materia de desarrollo humano–. A continuación, si-

guiendo el orden de las áreas del PM (Ver Esquema 3.3.2), se resumen algunos

aspectos sobre cada uno de ellos acordados en la XI Cumbre de Tuxtla (Ver

ANEXO 3).

La quinta área se llama Sistema Mesoamericano de Salud Pública (SMSP) (Ver

ANEXO 3, Asunto 38), conformada por instituciones académicas de investigación

y desarrollo en materia de salud pública –sin explicar que instituciones participan–.

Esta área buscará dar una respuesta de manera rápida a las condiciones de salud

en la región con campañas e intervenciones mediante un trabajo sustentable de

salud en las siguientes áreas: nutrición y alimentación, salud materna infantil, vigi-

lancia epidemiológica, control del dengue y malaria, vacunación universal, entre

otros. En complemento, en 2009, se formalizó el Instituto Mesoamericano de Sa-
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lud Pública (IMSP). Además, en junio de 2010, se anunció la Iniciativa Salud Me-

soamérica 2015 (SM 2015), por un monto de $150 mdd (millones de dólares) fi-

nanciados a través de la Fundación Bill & Melinda Gates, el Instituto Carlos Slim

de la Salud, y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarro-

llo (AECID). Los recursos para la SM2015 son administrados por el BID, instancia

que a su vez se coordina con el PM y el Consejo de Ministros de Salud de Cen-

troamérica (COMISCA) para apoyar la instrumentación de los Planes Maestros

Regionales.

La sexta área es la Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad Ambiental

(EMSA) o desarrollo sustentable (Ver ANEXO 3, Asunto 39 y 40). Su función es de

apoyar, entre otros proyectos, al vigente Corredor Biológico Mesoamericano

(CBM), así como a la protección de ecosistemas centroamericanos, basándose en

tres áreas: 1) biodiversidad y bosques, 2) cambio climático, y 3) competitividad

sostenible.

No obstante, el proceso del desarrollo sostenible en Centroamérica empezó casi a

la par de darse a conocer el Informe Brundtland en 1987. Sobre la base de ello, se

creó, en 1989, la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD).

Además, México se incorporó al sistema regional mesoamericano de asociaciones

públicas-privadas a través del Acuerdo de San José con el proyecto “Corredores

Biológicos del Sureste Mexicano”, apoyado por el Programa de las Naciones Uni-

das para el Medio Ambiente (PNUMA) y por el Programa de las Naciones Unidas

para el Desarrollo (PNUD).

En 1997, la CCAD propuso dar impulso a acciones de conservación para la región

centroamericana con el fin de conservar los ecosistemas mediante el estableci-

miento de conectores biológicos. Pero fue hasta el año 2000, que se aprobó la

regulación del Corredor Biológico Mesoamericano (CBM) por medio de una ins-

tancia denominada Fondo Global para el Medio Ambiente (GEF, Global Environ-

mental Facility). Finalmente, en 2001, el CBM se asoció a nivel oficial a los proyec-
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tos medioambientales del Plan Puebla-Panamá: pero de una manera incierta hacia

la realización de sus proyectos de trabajo, ya que aprobaron, dentro de estos

mismos, la intervención financiera por parte del BM, BID, Japón y EEUU.

Con respecto a las acciones que ha pretendido usar el PM con la Estrategia Me-

soamericana de Sustentabilidad Ambiental (EMSA) para el desarrollo sustentable

a nivel regional, es la de reimpulsar y reforzar la cooperación ambiental sustenta-

ble para permitir el consumo de los recursos naturales por medio de proyectos

como el ecoturismo, la producción forestal y los agronegocios.

Pero las consecuencias a todo ello, en conclusión, son y serán, la explotación del

territorio, la mercantilización de la biodiversidad y la alteración de los ecosistemas.

A principios de 2010, el CBM-México admitió que en los últimos 25 años se ha

perdido la mitad de la cubierta forestal, principalmente a causa del cambio del uso

del suelo y el avance de la frontera agrícola industrial. Expone Mariana Norandi

(cit. por Zunino, 2010b), que las comunidades campesinas e indígenas “continúan

en el mismo grado de marginalidad que hace 20 años (…) siendo en México, La

Selva Lacandona una de las regiones de mayor deforestación del país ".

La séptima área es llamada Programa para el Desarrollo de Vivienda Social para

Centroamérica (Ver ANEXO 3, Asunto 42). Anunciado por el gobierno mexicano a

través del Acuerdo de San José, su objetivo es desarrollar un mercado de finan-

ciamiento para la vivienda a largo plazo que sea sostenible y atienda el rezago

habitacional y los índices negativos del desarrollo humano. Por ello, creó un pro-

grama de viviendas de bajo costo que incluyó la financiación de créditos hipoteca-

rios para 50 mil viviendas, y a largo plazo, se prevé que sean hasta 500 mil vivien-

das por un monto aproximado de $1,240 mdd de financiamiento operados por el

BCIE, el cual, pretende extender este modelo a lo largo de Centroamérica.

El modelo de construcción de vivienda para el “reordenamiento territorial” en Cen-

troamérica es la última pieza clave del “rompecabezas” para terminar de unir los
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proyectos de infraestructura en transporte, energía y telecomunicaciones; ya que

intenta concentrar comunidades dispersas en áreas rurales hacia centros urbanos.

Pero, estas mismas acciones, entre otras, han generado en su índice de desarrollo

humano secuelas para las propias comunidades rurales y su modo de producción

tradicional como migración por falta de empleo y abaratamiento de mano de obra

para los servicios terciarios.

Por otro lado, Chiapas (México), ha sido el mayor destinatario para estos proyec-

tos a través de dos programas: 1) producción de biodiesel y 2) construcción de

viviendas para “Ciudades Rurales Sustentables” (CRS’s). No obstante, el Go-

bierno de Chiapas (2006–2012) identificó que la expansión poblacional es la prin-

cipal causa de la pobreza en el estado, por lo cual, éste propuso un modelo de

concentración urbana alternativo. Pero debido a la riqueza en recursos naturales

en Chiapas, afirma Mariela Zunino, la idea original de la construcción de ciudades

sustentables proviene del BM y del BID.

En cuanto a políticas para la construcción de “Ciudades Rurales Sustentables”

(CRS’s), se creó en 2008, un Consejo Consultivo Ciudadano conformado por aso-

ciaciones y fundaciones civiles y gubernamentales. A continuación, se muestra

una lista de ellos obtenida del sitio web del Gobierno de Chiapas (2011).

El Consejo Consultivo Ciudadano de Ciudades Rurales Sustentables está integrado

por el Presidente del Consejo Esteban Moctezuma Barragán (Fundación Azteca),

Raúl Cerón Domínguez (Fundación Telmex), Gustavo Lara Alcántara (Fundación

BBVA-Bancomer), Fernando Peón Escalante (Fomento Social Banamex), Francesco

Piazzesi Tommasi (Fundación Adobe), Guadalupe del Valle del Domit (Fundación

Kaluz, A.C), Roberto Delgado Gallart (Fundación Unidos por Ellos), Francisco Cova-

rrubias Gaytán (Academia Mexicana de Arquitectura), Roberto Tapia Conyer (Instituto

Carso de Salud), José Madrid Flores (Extensión e Integración Social del IPN), Arturo

Madero Garza (Organización de Empresarios por la Educación Básica), Jaime Latapí

López (Promotora de Desarrollos Estratégicos Integrales, PRODEI), Javier de la Ma-

za (Fundación Natura Mexicana), Bernardo Sepúlveda Iturbe (Sistema Educativo
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Brain Pop), Lorena Duarte Lagunes (CRIT), Antonio Leonardo Castañón (Farmacias

del Ahorro), Ángel René Estrada Arévalo (Rector de la Universidad Autónoma de

Chiapas), Alfonso Fong Dubón (Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción,

delegación Chiapas), Arbey León Castillejos (Colegio de Ingenieros Civiles de Chia-

pas), Manuel de Jesús Pérez Gómez (Colegio de Arquitectos Chiapanecos), María

Elena Brindis Rodríguez. (Asociación de Padres de Familia de Chiapas), Jorge Amín

Simán Estefan (CANACO), Carlos Martín Coutiño Rodríguez (COPARMEX).

En conclusión, el programa para “Ciudades Rurales Sustentables” (CRS’s) despe-

jará espacios para la explotación de recursos naturales. Pero la consecuencia a

ello, explica Mariela Zunino (2010a, b), será que varias comunidades trabajarán en

plantaciones de exportación o agrocombustibles, en las minas, en las maquilado-

ras o en el sector servicio como chóferes o meseras en centros turísticos. Y conti-

núa Zunino, que más de dos mil personas viven en las más de 400 viviendas

reunidas en la primeras Ciudades Rurales de Nuevo Juan de Grijalva y en Santia-

go el Pinar, este último, es uno de los municipios más pobres de Chiapas, y a la

vez, donde persiste el levantamiento revolucionario del EZLN. Al 2011, están en

construcción las Ciudades Rurales de Jaltenango, Emiliano Zapata e Ixhuatán,

Copainalá (en estudio).

Por último, la octava área es denominada Sistema Mesoamericano de Información

Territorial para la Reducción de Riesgos de Desastres Naturales (SMIT) (Ver

ANEXO 3, Asunto 42). Esta área se encargará, en materia desastres naturales:

desarrollar políticas para la prevención de pérdidas humanas y económicas e inte-

grar sistemas de protección civil.

Comúnmente, los mayores desastres naturales en Centroamérica (inundaciones,

sismos, volcanes activos, huracanes, terremotos, etc.) coinciden con las zonas de

mayor densidad demográfica y de territorios con abundante producción agrícola.

La CEPAL (2000a) informó que entre el período de 1970 a 1999, los daños mate-

riales que ocasionaron los desastres naturales en Centroamérica fueron por un
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monto total a $22,450 mdd, en donde añade, que es una cifra anual promedio de

$748 mdd. Ello equivale a cerca de 1.8% del producto interno bruto regional. Tam-

bién, en el mismo período los desastres originaron la muerte o desaparición de

55,734 personas, 119,076 heridos, y 3.2 millones de afectados directos, equivalen-

te casi al 10% de la población total de la región en 1998.

Aun sin tener avances concretos, en 2009, se desarrolló un informe denominado

“Diagnóstico Regional de la Oferta y la Demanda de Información Territorial” sobre

amenazas, vulnerabilidad y riesgos en los países de la región mesoamericana. En

2010, también se desarrolló un informe denominado “Estrategia de Reducción de

Brechas en la Gestión de la Información Territorial” para diseñar un programa de

fortalecimiento institucional en materia de información científica para la toma de

decisiones sobre planificación territorial con enfoque de prevención de desastres.

Para finalizar, el financiamiento para el SMIT proviene de una cooperación técnica

no reembolsable del BID (operador financiero) por unos $800 mdd que serán

complementa- dos por recursos de los Estados miembros del PM y del Centro del

Agua del Trópico Húmedo para América Latina y el Caribe (CATHALAC). El BID,

para esta área, ha diseñado un préstamo para emergencias por desastres natura-

les (cobertura para huracanes y terremotos). En un primer caso, se financió un

préstamo contingente para Honduras por un monto de $100 mdd. Técnicamente

se encuentran otras dos operaciones de préstamo contingente para Costa Rica y

Panamá. Por otro lado, República Dominicana cuenta con un préstamo contingen-

te de $100 mdd desde finales de 2009 para asegurar los eventos.
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CONCLUSIONES

Para concluir esta investigación, empezaré por considerar, que el proceso para el

desarrollo mundial y regional, desde finales de los 80’s, ha evolucionado espe-

cialmente con el fin de la Guerra Fría y el ascenso de Estados Unidos como líder

hegemónico, y posteriormente, en el transcurso de los 90’s, con la consolidación a

nivel mundial del régimen económico capitalista. Sin embargo, para la década del

2000, el modelo teórico para el desarrollo volvió a dar nuevos giros, ya que Esta-

dos Unidos sufrió crisis financieras entre 2001 y 2008. Hechos que dieron la opor-

tunidad de que países emergentes, como China, jugaran un papel importante en el

sistema mundial, y en específico, a través de su comercio intrarregional sobre La-

tinoamérica.

Por otra parte, los procesos para el desarrollo en América Latina, incluido México

(América del Norte), desde la década de los 60’s, atravesaron por varias dificulta-

des en sectores como en el industrial y el agrícola, ocasionados por el período

denominado “sustitución de importaciones”, que a su vez, originaron problemas

sociales, como la manifestación de movimientos estudiantiles, obreros y sindica-

les, provocando la reconfiguración de algunos procesos democráticos, como la no

reelección, la radicalización de movimientos revolucionarios y los golpes militares.

Estos hechos dieron pauta a que entre la década de los 80’s y los 90’s, la corriente

para el desarrollo latinoamericano se reestructurara y generara un nuevo entorno

a través de las denominadas “relaciones económicas internacionales” (W. Arthur

Lewis, cit. por Bhagwalt, 1985), como las integraciones y cooperaciones regiona-

les, los mercados financieros, los servicios terciarios, los capitales extranjeros, y el

intervencionismo de organismos financieros internacionales.

Ahora bien, por lo que se refiere específicamente al proceso para el desarrollo en

Centroamérica, este también evolucionó en la misma magnitud con la que se
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desenvolvió el propio modelo de globalización, provocando, crónicamente brechas

sociales y políticas para esta región, como la migración y el desempleo, los conflic-

tos paramilitares, el autoritarismo político, y la constante intervención en materia

de seguridad y económica de Estados Unidos.

Algunos ejemplos que definieron el rumbo para el desarrollo en Centroamérica en

diferentes circunstancias fue la creación de la CEPAL (Comisión Económica para

América Latina y el Caribe), el Mercado Común Centroamericano (MCCA), Banco

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), el Banco Interamericano de

Desarrollo (BID), el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA). La firma

de los tratados de libre comercio entre la República Dominicana, Centroamérica,

México y Estados Unidos. Y algunos foros y cumbres diplomáticos, como el Diálo-

go de San José, los Acuerdos de Paz de Esquipulas I y II, el Protocolo de Teguci-

galpa, las Cumbres de Tuxtla.

En particular, y para el análisis específico de esta investigación, fue por la Cumbre

de Tuxtla en 2001, donde surgió oficialmente el Proyecto Mesoamérica, en una

primera etapa denominada “Plan Puebla-Panamá”, conformada entonces por Beli-

ce, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, y los es-

tados del sur-sureste de México. Además, tuvo una organización inicial conforma-

da por una Comisión Ejecutiva (CE), un Grupo Técnico Interinstitucional (GTI) y

una Dirección Ejecutiva (DE).

No obstante, la idea para crear el entonces “Plan Puebla-Panamá” surgió un año

antes, en el 2000, a través de un artículo publicado por el Gobierno de México de-

nominado Documento Base del PPP “Capítulo México”. Este artículo justificaba los

conflictos económicos y sociales que atravesaban los países centroamericanos

incluyendo la región sur-sureste de México, como crimen organizado, conflictos

paramilitares, migración, pobreza, desarticulación comercial entre México y Cen-

troamérica; y dependencia económica con Estados Unidos.
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Sin embargo, ya concretado el funcionamiento del Plan Puebla-Panamá, a partir

de 2002, comenzó a ser eje de dudas, rechazos y críticas, principalmente por par-

te de comunidades indígenas y campesinas locales, pues argumentaban, que sólo

existirían impactos negativos en sus entidades y que era una estrategia fabricada

para el beneficio de intereses ajenos y no propios, ya que no cumplía con proyec-

tos enfocados al ámbito social y que el único objetivo de dicho plan era la explota-

ción de recursos naturales, principalmente regidos por Estados Unidos.

Con el argumento anterior, el transcurso del Plan Puebla-Panamá se estancó a

partir de 2004, ya que no cumplía con sus objetivos o proyectos establecidos, co-

mo la falta de financiamiento y la falta de coordinación entre sus instancias y sus

países miembros. No obstante, esta primera etapa, también sirvió para iniciar un

experimento de intervención en materia de seguridad regional para contener cual-

quier conflicto interno y externo, como la paramilitarización; los proyectos del AL-

BA (Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América) dirigidos por Vene-

zuela y Cuba; y prevenir el crimen organizado y el terrorismo.

Posteriormente, en 2007, surgió una propuesta de reestructuración para el Plan

Puebla-Panamá, lo que generó que para 2008, nuevamente a través de la Cumbre

de Tuxtla, se le diera un segundo impulso, con una nueva etapa denominada

“Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoamérica” o “Proyecto Mesoamérica”,

que además incluyó la admisión de Colombia como miembro oficial.

Esta reconfiguración, del Plan Puebla-Panamá al Proyecto Mesoamérica, consistió

prácticamente en refinanciar, simplificar y dividir los programas del eje económico

y del eje social; fortalecer diplomáticamente la Iniciativa Mérida como proyecto de

seguridad regional entre Estados Unidos, México, Centroamérica y Colombia; y

reestructurar su organización, que incluyó, además de las instancias ya estableci-

das (Cumbre de Presidentes, CE, GTI, DE, CTR), en la creación de la Comisión

de Promoción y Financiamiento (CPF), Oficinas Nacionales (ON’s).
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Ahora bien, para finalizar esta investigación, falta resolver un planteamiento. Se ha

examinado que el Proyecto Mesoamérica fue creado para resolver las problemáti-

cas transfronterizas, socioeconómicas y sustentables entre México, Centroaméri-

ca, República Dominicana y Colombia, pero, como se demostró en capítulos ante-

riores, no han existido resultados propicios a lo largo de su trayectoria, ya que,

siguen existiendo conflictos y desequilibrios sociales para estos países, entonces,

¿Cuál es la contribución del Proyecto Mesoamérica en el desarrollo de sus países

miembro?

Primeramente, se debe detallar que un mecanismo de cooperación para el desa-

rrollo, en este caso, en la perspectiva de las relaciones internacionales, es un me-

dio de ejecución transfronteriza para aumentar la capacidad de desarrollo de los

países involucrados, por lo que se debe incluir, a su población y sus instituciones,

así como de sus condiciones ecológicas y geográficas. Por ello, se necesita del

aumento de la capacidad en el potencial humano, científico, tecnológico, organiza-

tivo, institucional y financiero. Además, uno de los objetivos fundamentales es eva-

luar y abordar cuestiones políticas; y las posibilidades y limitaciones de las necesi-

dades socioeconómicas de los países involucrados.

Hay que mencionar, que el Proyecto Mesoamérica, desde su inicio, se evaluó para

poder aumentar estas capacidades entre sus miembros, pero, en realidad, este

modelo solo ha servido para lograr explotar los recursos energéticos y la mano de

obra barata de la región por parte de capitales externos.

Cabe considerar, como se analizó, que el rasgo característico desde el Plan Pue-

bla-Panamá hasta el Proyecto Mesoamérica, como lo dedujo Mariela Zunino

(2010), es que siempre se ha enfocado en un objetivo común “inversión y comer-

cio”, aunque solo con diferentes orientaciones estratégicas en diferentes etapas.

Por lo que al construir carreteras, redes de interconexión eléctrica, presas hidro-

eléctricas, plantas de biocombustible, provocarán un impacto en la biodiversidad,

además de conflictos sociales y una distorsión cultural en la región.
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Así mismo, el Proyecto Mesoamérica no se adhiere del todo a la organización y

articulación de las ideologías sociales y económicas de sus países miembro, pues,

son esta mismas relaciones estructurales las que construyen el rumbo del progre-

so, por lo que a consecuencia, además de otros factores determinantes, este mo-

delo de cooperación puede acelerar aún más la descomposición y la desintegra-

ción social.

Como propuesta, se pueden crear proyectos en el sector educativo y agrario a

nivel regional y local, de ser así, se podría crear una demanda económicamente

rentable y especializada en sus dominios, ya que los programas actualmente es-

tablecidos para el eje social del Proyecto Mesoamérica, no han podido resolver las

problemáticas estructurales en los países involucrados debido a la naturaleza de

enfocarse solamente en proyectos económicos capitalistas, cuyos verdaderos be-

neficiarios son ciertos grupos selectos, como empresas extranjeras monopólicas,

principalmente norteamericanas; y elites políticas y sociales.

Por tanto, las reglas del Proyecto Mesoamérica no han asegurado que los proyec-

tos en infraestructura reflejen un elemento positivo para elevar la calidad de vida

de sus habitantes, ya que siguen existiendo asimetrías; diferencias socioeconómi-

cas; y dificultades transfronterizas como migración, pobreza, crimen organizado,

deterioro ambiental, etc., y no han incluido, del todo, a las sociedades locales

(grupos étnicos y campesinos), pues sólo las han considerado para un “reordena-

miento territorial”; redefinir sus divisiones fronterizas; y crear articulaciones con

otros mecanismos de integración. Por ejemplo: La reorganización social que existe

en Chiapas, donde se argumenta que es para erradicar el conflicto zapatista y la

pobreza de la zona, sin embargo, es un motivo para despejar y poder explotar sus

tierras, y tener mano de obra con bajos salarios.

Otro caso a nivel regional, fue la inserción de México en 1994 al TLCAN (Tratado

de Libre Comercio para América del Norte) entre Estados Unidos y Canadá, donde

la producción de la industria maquiladora nacional comenzó a ser baja, por lo que
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crónicamente entre los períodos de 1996-2000 y de 2002-2009, el índice de po-

breza se multiplicó principalmente en la región sur-sureste (Puebla, Veracruz, Ta-

basco, Guerrero, Campeche, Oaxaca, Chiapas, Yucatán, y Quintana Roo).

Ahora bien, el papel que juega Estados Unidos con los países centroamericanos

gira en varias vertientes. Una, es por la vía económica, por medio de tratados de

libre comercio, la inserción de empresas e inversiones americanas, y préstamos a

través de instituciones financieras internacionales. La otra vertiente, es la política,

en donde a través de foros y cumbres se negocian y firman acuerdos de coopera-

ción regional. Sin embargo, estas vertientes, son una forma de ocupación geopolí-

tica, intervencionista y expansionista para la obtención de recursos energéticos,

principalmente, por parte de Estados Unidos para defender su hegemonía y con-

trol sobre América Latina, todo ello sin utilizar la coerción y teniendo a México,

como se argumentó anteriormente, como un “país bisagra”.

Como resultado, se puede decir, que a través del Proyecto Mesoamérica no existe

una contribución definida para el beneficio de los países, más bien, el beneficio es

para terminar de completar el rompecabezas del capitalismo que absorbe al sis-

tema mundial y abrir las puertas a otros actores internacionales que trabajan de

acuerdo a sus intereses, pues, este mecanismo, no ha logrado generar un verda-

dero proceso para el desarrollo, al contrario, siguen existiendo brechas sociales,

asimetrías económicas, dudas sobre este modelo de cooperación; críticas y

desorientaciones en la forma de generar sus proyectos, y sobre todo, sin querer

lograr el desarrollo de los pueblos, quedando evidenciado, que los proyectos de

eje social siguen transitando en segundo plano.
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SIGLAS Y ABREVIATURAS
A AECID Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo

AICD Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo de la Organización de los Estados Americanos
ALBA-TCP Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América-Tratado de Comercio de los Pueblos

ALCA Área de Libre Comercio de las Américas
ALIDES Alianza para el Desarrollo Sostenible

AMI Autopista Mesoamericana de la Información
AMM Administrador del Mercado Mayorista
ANSA Asociación de Naciones del Sureste Asiático (en inglés: Association of Southeast Asian Nations- ASEAN)
AOD Ayuda Oficial para el Desarrollo

APP’s Asociaciones Público-Privadas
ASPAN Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte

B BANCOMEXT Banco de Comercio Exterior
BCIE Banco Centroamericano de Integración Económica
BID Banco Interamericano de Desarrollo
BIS Banco Internacional de Pagos
BM Banco Mundial

BPO Business Process Outsourcing
C CAD Comité de Ayuda al Desarrollo

CAF Corporación Andina de Fomento
CALC Cumbre de América Latina y el Caribe sobre Integración y Desarrollo
CAN Comunidad Andina de Naciones

CARICOM Caribbean Community
CATHALAC Centro del Agua del Trópico Húmedo para América Latina y el Caribe

CBM Corredor Biológico Mesoamericano
CCAD Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo

CE Comisión Ejecutiva
CEAC Consejo de Electrificación de América Central

CECOP Consejo de Ejidos y Comunidades Opositores a la presa La Parota
CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CENACE Centro Nacional de Control de Energía
CFE Comisión Federal de Electricidad
CIA Central Intelligence Agency (en español: Agencia de Inteligencia Central)
CIS Consejo de la Integración Social Centroamericana

CISEN Centro de Investigación y Seguridad Nacional
CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
CNUMAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

COCATRAM Comisión Centroamericana de Transporte Marítimo
COMISCA Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica

COMTELCA Comisión Técnica Regional de Telecomunicaciones
CP Corredor del Pacífico

CPF Comisión de Promoción y Financiamiento
CRIE Comisión Regional de Interconexión Eléctrica

CRS’s Ciudades Rurales Sustentables
CSN Comunidad Sudamericana de Naciones
CSS Cooperación Sur-Sur
CTr Cooperación Triangular

CTR’s Comisiones Técnicas Regionales
D DE Dirección Ejecutiva

DEA Drug Enforcement Administration (en español: Administración de Cumplimiento de Leyes sobre las Drogas)
DR-CAFTA Dominican Republic-Central American Free Trade Agreement (en español: Tratado de Libre Comercio entre la Repú-

blica Dominicana, Centroamérica)
E ECOWAS Economic Community of West African States (en español: Comunidad Económica de los Estados del África Occidental)

EEUU Estados Unidos
EMSA Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad Ambiental

ENDESA Empresa Nacional de Electricidad, S.A
EOR Ente Operador Regional
EPR Empresa Propietaria de la Red

ETESA Empresa de Transmisión Eléctrica S.A
EuropeAid Agencia de Cooperación de la Unión Europea
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POR-FRUTAS Política Regional de Desarrollo de la Fruticultura
PPP Plan Puebla-Panamá
PRI Partido Revolucionario Institucional
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ANEXO 1

FUENTE: Documento Oficial del Plan Puebla Panamá en PDF. (www.ppp.presidencia.gob.mx, 2001, pág. 1)

I I 

OECLARACIO N CONJUNTA DE LA CUMBRE EXTRAORDI ~~ARIA D E l O S 
PAISES IIHEGRANTES DEL MECANISMO DE DIALOGO y 

CONCE RTACiÓN OE TUXTLA 

La Presidenta de Panamá. y los Jefes de Estado y de Gobierno de Betize, 
Costa Rica, El Salvador, GU3tem3la, Hondums, Mexico y Nicaragua , reunidos 
en la ciud3d de S;:m S 3tv3dor, El Salvador, el1 5 de junio de 2001 en e l nlMeO 
de una sesión cumbre extraordinaria del Mecanismo de DiálOOO y Concertación 
de Tu xtla con el propósito de poner en marcha el Plan Puebla - Panamá como 
instrumento impulsor eIel desarrollo y la integración region3~s y oon objeto de 
profundiz:u y fortnlecer el entendimiento poIitico y la coopernd ón Internllcional ; 

Reiterando que al habitar un mismo espacio geogrnfico, que al estar unidos por 
historia, culturo., tmdid ones y valores, y que al po!W!er 3spimciones e intereses 
comunes , nuestnm ocho países conforman la región Mesoamericana; 

Manifestando el compromiso de nuestros gobiernos por fortalecer de manera 
continua e l diálogo pol ítico institucionalizado. la concertación y el 
entendimiento, y por propiciar, con oose en los ofinld3des entre nuestras 
sociedades , 13 intensificación y diversifiC3ción de contactos entre los actores de 
la sociedad civil ; 

Aflrm::mdo como sociedades democmticas , que el propósito de nuestros 
esfuerzos conjuntos es la preservación de I3s libertades y la protección y 
promoción de los derechos humanos, así como impulsor el desarrollo integral y 
sustentable de 13 Región Mesoomencana; 

Destacando los logros de CentroomeriC3 31 formular, por consenso, la 
Estrategia para la TransfolTTl3oon y ModernizaciÓn de Centroamérica para e l 
Siglo XXI, presenlOda el 8 de marzo de 200 1, la cual constituye el modelo que 
se ha propuesto alcanzar en e l marco de la 
Alianza para el De&arrollo Sostenible (AlIDES); 

Resaltando, de igual modo, que el 12 de marzo pasado el Gobierno de México 
onunció la estrategia de deS3IT011O p.3ra e l Sur-Sureste de Mexico y que , en eso 
ocasión , el Presidente de dicho país invfló a las naciones de Centroamenca a 
concertar acciones con el fin de extender est3 estrotegia a la Región 
Mesoamericana para conformar el P lan Puebla-Panam3 y a cefebrar esta 
reunión extr30tdinaM p.,r., 1.,1 efecto; 

Convencidos de que 13 conectivid3d y afinid3d entre 13 Estmtegia de 
Transformación y Modernización de Centroomenca en e l Siglo XXI, con lo 
Estrategia de Desarrollo para el Sur-Sureste de México connuyen en áreas de 
intetes comün que hacen necesaria y conveniente 13 elabOración de un 
proyecto conjunto para la promoción del desarrollo mesoamericano; 

Reiterando que el Mecanismo de Tuxtla es e l máximo foro mesoamericano 
para anolizor en forma periódiC3 y sistemótico 105 múltiples asuntos regionales, 

I I 

OECLARACIO N CONJUNTA DE LA CUMBRE EXTRAORDI ~~ARIA D E l O S 
PAISES IIHEGRANTES DEL MECANISMO DE DIALOGO y 

CONCE RTACiÓN OE TUXTLA 

La Presidenta de Panamá. y los Jefes de Estado y de Gobierno de Betize, 
Costa Rica, El Salvador, GU3tem3la, Hondums, Mexico y Nicaragua , reunidos 
en la ciud3d de S;:m S 3tv3dor, El Salvador, el1 5 de junio de 2001 en e l nlMeO 
de una sesión cumbre extraordinaria del Mecanismo de DiálOOO y Concertación 
de Tu xtla con el propósito de poner en marcha el Plan Puebla - Panamá como 
instrumento impulsor eIel desarrollo y la integración region3~s y oon objeto de 
profundiz:u y fortnlecer el entendimiento poIitico y la coopernd ón Internllcional ; 

Reiterando que al habitar un mismo espacio geogrnfico, que al estar unidos por 
historia, culturo., tmdid ones y valores, y que al po!W!er 3spimciones e intereses 
comunes , nuestnm ocho países conforman la región Mesoamericana; 

Manifestando el compromiso de nuestros gobiernos por fortalecer de manera 
continua e l diálogo pol ítico institucionalizado. la concertación y el 
entendimiento, y por propiciar, con oose en los ofinld3des entre nuestras 
sociedades , 13 intensificación y diversifiC3ción de contactos entre los actores de 
la sociedad civil ; 

Aflrm::mdo como sociedades democmticas , que el propósito de nuestros 
esfuerzos conjuntos es la preservación de I3s libertades y la protección y 
promoción de los derechos humanos, así como impulsor el desarrollo integral y 
sustentable de 13 Región Mesoomencana; 

Destacando los logros de CentroomeriC3 31 formular, por consenso, la 
Estrategia para la TransfolTTl3oon y ModernizaciÓn de Centroamérica para e l 
Siglo XXI, presenlOda el 8 de marzo de 200 1, la cual constituye el modelo que 
se ha propuesto alcanzar en e l marco de la 
Alianza para el De&arrollo Sostenible (AlIDES); 

Resaltando, de igual modo, que el 12 de marzo pasado el Gobierno de México 
onunció la estrategia de deS3IT011O p.3ra e l Sur-Sureste de Mexico y que , en eso 
ocasión , el Presidente de dicho país invfló a las naciones de Centroamenca a 
concertar acciones con el fin de extender est3 estrotegia a la Región 
Mesoamericana para conformar el P lan Puebla-Panam3 y a cefebrar esta 
reunión extr30tdinaM p.,r., 1.,1 efecto; 

Convencidos de que 13 conectivid3d y afinid3d entre 13 Estmtegia de 
Transformación y Modernización de Centroomenca en e l Siglo XXI, con lo 
Estrategia de Desarrollo para el Sur-Sureste de México connuyen en áreas de 
intetes comün que hacen necesaria y conveniente 13 elabOración de un 
proyecto conjunto para la promoción del desarrollo mesoamericano; 

Reiterando que el Mecanismo de Tuxtla es e l máximo foro mesoamericano 
para anolizor en forma periódiC3 y sistemótico 105 múltiples asuntos regionales, 



PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

114

FUENTE: Documento Oficial del Plan Puebla Panamá en PDF. (www.ppp.presidencia.gob.mx, 2001, pág. 2)

hemisfericos y mundiales de in terés común; concertar posiciones politícas 
conjuntas; impulsar el libC"e comercio y la integración regionales; y avanzar en la 
cooperactón en todos los ámbitos, en apoyo a desarrollo sostenible det área; 
Acordarnos lo siguiente: 

1 . Reafirmar la p lena vtgencia del Mecanismo de Tuxtla corno la instancia 
fundamental para continuar consolidando la asociación privilegiada que 
permite a los ocho países mesoamericanos seguir avanzando en los 
ambitos político, económico, social, ambiental , cultura l y de cooperación; 

2. Constituir, en el marco del Mecanismo de Tuxtla, el Plan Puebla-Panama, 
in iciativa en la que convet'"gen las estnltegias de desarrollo pora. la 
Transformación y Modernización de Centr03menca en el Siglo XXI Y para 
et Sur-Sureste de Mexico, y que incluye las iniciativas que con impacto en 
la integración y ~ desarrollo integra.! sustentable de la región 
mesoamericana, sin perjuicio de otras futuras, hemos adoptado: 

Iniciativa Mesoomericana de DesarrollO Sustentable para pronlOver la 
conservación y el manejo sustentable de los recursos naturoJes y los 
mecanismos participativos, especialmente de las comunidades locales. en 
la gestión ambientaJ; 

Iniciadva Mesoamericano de Desarrollo Humano para reducir la pobreza, 
facilitar et acceso 3 los servicios sociales rosicos de la población 
vulnerable y contribuir al pleno desarrollo de los pueblos mesoamericanos; 

Iniciadva Mesoomericana de Prevención y Mitigación de Desastres 
Naturales para promover la prevención y mitigación de desastres naturales 
e ineotpOrar la consideración de gestión de riesgo en los 
proyectos de todos los actores; 

IniciatNa MesoameriaJna de PromociÓn del Turismo p3m promover et 
desarrollo del turismo ecológico, cultural e histórico mediante acciones 
regionales que destaquen la comp¡ementariedad, las economías de escala 
y los encadenamientos productivos del turismo; 

Iniciadva Mesoomericano de Fociliroción del Intercambio Comercial para 
forllentar et intercambio comercial en la región media nte una reducción de 
los costos de transacctón en et comercio entre los países y promover la 
participación de pequeñas y medianas empresas en las exportaciones 
regionales; 

IniciatNo Mesoamericana de Integración Vial para promover la integractOn 
física de la región pora facilitar et tr.insito de personas y mercancías Y. de 
esta manero, reducir los costos de transporte ; 

InidatiVa Mesoomericana de InterconexiÓn Enerpétic:J paro inlercone ciar 
los mercados de energía, en partiCUlar eléctricos , con mirns a promover 

2 

hemisfericos y mundiales de in terés común; concertar posiciones politícas 
conjuntas; impulsar el libC"e comercio y la integración regionales; y avanzar en la 
cooperactón en todos los ámbitos, en apoyo a desarrollo sostenible det área; 
Acordarnos lo siguiente: 

1 . Reafirmar la p lena vtgencia del Mecanismo de Tuxtla corno la instancia 
fundamental para continuar consolidando la asociación privilegiada que 
permite a los ocho países mesoamericanos seguir avanzando en los 
ambitos político, económico, social, ambiental , cultura l y de cooperación; 

2. Constituir, en el marco del Mecanismo de Tuxtla, el Plan Puebla-Panama, 
in iciativa en la que convet'"gen las estnltegias de desarrollo pora. la 
Transformación y Modernización de Centr03menca en el Siglo XXI Y para 
et Sur-Sureste de Mexico, y que incluye las iniciativas que con impacto en 
la integración y ~ desarrollo integra.! sustentable de la región 
mesoamericana, sin perjuicio de otras futuras, hemos adoptado: 

Iniciativa Mesoomericana de DesarrollO Sustentable para pronlOver la 
conservación y el manejo sustentable de los recursos naturoJes y los 
mecanismos participativos, especialmente de las comunidades locales. en 
la gestión ambientaJ; 

Iniciadva Mesoamericano de Desarrollo Humano para reducir la pobreza, 
facilitar et acceso 3 los servicios sociales rosicos de la población 
vulnerable y contribuir al pleno desarrollo de los pueblos mesoamericanos; 

Iniciadva Mesoomericana de Prevención y Mitigación de Desastres 
Naturales para promover la prevención y mitigación de desastres naturales 
e ineotpOrar la consideración de gestión de riesgo en los 
proyectos de todos los actores; 

IniciatNa MesoameriaJna de PromociÓn del Turismo p3m promover et 
desarrollo del turismo ecológico, cultural e histórico mediante acciones 
regionales que destaquen la comp¡ementariedad, las economías de escala 
y los encadenamientos productivos del turismo; 

Iniciadva Mesoomericano de Fociliroción del Intercambio Comercial para 
forllentar et intercambio comercial en la región media nte una reducción de 
los costos de transacctón en et comercio entre los países y promover la 
participación de pequeñas y medianas empresas en las exportaciones 
regionales; 

IniciatNo Mesoamericana de Integración Vial para promover la integractOn 
física de la región pora facilitar et tr.insito de personas y mercancías Y. de 
esta manero, reducir los costos de transporte ; 

InidatiVa Mesoomericana de InterconexiÓn Enerpétic:J paro inlercone ciar 
los mercados de energía, en partiCUlar eléctricos , con mirns a promover 

2 

www.ppp.presidencia.gob.mx
www.ppp.presidencia.gob.mx


PROYECTO MESOAMÉRICA: MECANISMO PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO CENTROAMERICANO

115

FUENTE: Documento Oficial del Plan Puebla Panamá en PDF. (www.ppp.presidencia.gob.mx, 2001, pág. 3)

una ampliación de las inversiones en e! sectOf y una reducción del precio 
de la electricidad' 
InidtlrNfJ Me~meric:JnfJ de InregrnciÓIJ de los Servicios de 
Telecomunic3ciones para ampliar la ofert3 y promover el acceso univefS31 
a los servicios de teleeomunicaciones; 

3. Institucionalizar, dentro del conjunto interdependiente de instancias de 
diálOgO y seguimiento de TuxUa, la Comisión Ejecutiva para. e! Pl3n 
Puebla-Panamá, integmda por los Comisiol\3dos Presidenciales y el 
Comisionado designado por el Primer Ministro de Belize, como instancia 
especifica de seguimiento y coordinación de l3s inicklti'13S y proyectos que 
constituyan el Plan Puebla-Panamá; 

4 . Asignar a la Secretaria Generol del Sistema de la Integración 
Centroamerican3 (SG-SICA), la responS3bilid3d de desernpeñ3J"Se como 
Secretaria de apoyo a la Comisión Ejecutiva para el Plan Puebla-Panamá 
en respaldo a las labores de la Presidenc13 Pro Témpore; y agradecer el 
aporte brindado por la mism3; 

5. Agmdecer e! trabajo de! Grupo Técnico Interinstitucional integmdo por e! 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), e! Banco 
Intemmericano de Desarrollo (BID), Comisión Económica para Amenca 
latina y e! Caribe (CEPAl), el Instiruto Centroamericano de 
Administrnción de Empres3S ( INCAE), y l3 Secretaria de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA ), por el apoyo en el proceso de 
definición de iniciativas y proyectos que constituyan el Plan Puebla
Panamá, e invitar 3 la Corpornción Andina de Fomento (CAE) y al 
Prograrn3 de l3s Naciones Unidas para el Desa.rroIlo (PNUO) a 
incorpora.rse a este grupo; 

6. Propiciar la participación de lOS diferentes actOfes de la sociedad civil, 
incluyendo el sectOf privado y la banca de deS31T011o e instituciones no 
gubernamentales interesados en impulsar las iniciativas mesoamericanas 
que comprenda el P1an Puebla- Panamá; en este sentido, reconocer e l 
compromiso y disposición del organismo financiero del pro~so de 
integmción regional, el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), en ejecut:tr las acciones a su alcance pam concretar los 
programas y proyectos del Plan Puebla-Panam3; 

7. Reafizar de manem conjunta las ~stiones necesarias p3f3 obtener los 
recursos financieros y tecnicos que permitan la puesta en m3rcha del Pl3n 
Puebla-Panamá. y constituir una comisión de alto nivel para la 
pcomodón y búsqueda de fi03nciación paro ese fin, la cual seria 
coordinada por e l Presidente del Banco Interamericano de DesaITOlIo Y 
compuesta por los funcionarios design3dos por cada país. quienes 
deber3n presentar, en e! plazo de tres meses, el plan correspondiente . 

8. Recibir con beneptacito el anuncio del Gobierno de México sobre las 
modificaciones en los tenninos y condiciones financiems aplicables a los 
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X CUMBRE DE JEFES DE ESTADO Y DE 
GOBIERNO DEL MECANISMO DE DIÁLOGO 

Y CONCERT A.CIÓN DE TUXTlA 

DECLARACIÓN DE YIUAHERMOSA. 

Loto Jelet ~ E, Iado Y de Gobierno de 6elioo, Costa Rica, El SaIYador, 
Gull\emllla, Iionduras, México, NicaragUil y Panamá, paIses Integrantes del 
Mee/lnillJTlQ da Ol&iogo Y Conce<taci6n dll Tuxtla, asl como República Dominicana 
en callded de EI\adG AtociadG del SICA. y e l Jefe de EstadG de la Repimlica de 
Colombia como miembro del Plan Puebla Panama, nos I'El'Jnimos en la ciudad de 
Vi~ahermosa. TaballCO, M6xloo, 111 28 de junio de 2008, para celebrar la X Cumbrll 
del Meanismo de [lijolooo y CGn.certaei6n de T uxlla ron la firme voluntad d .. 
eslred1ar los v1neuloe enlre nuestras naciones. 

Con.lderandG In profundas afinidades cu lturales e hist6riea$ que nos unen y 
OOOV'lll1c;ido1 de qU6 el Mecanismo de DiélGQO Y CGnOlOrtación de T Uxtlll "s la 
in8U1neia por excelenda para fGrlalecer el ditilGgG político al mas aKG nivel, 
estrechar la coopt!fld6n en lodos sus émblt(l$ e Incrementar 106 Intercambios 
eeonomicos. comerciales y de jn~l6n : 

Conacienles de la importancia de prohn:!izar la asociación privilegiada entre los 
paises mJ.embrt115 del Mecanismo y teniet ÓCl en cuenta el firme COI11P'Gmiso de 
nllllllfw goblllrnos de lIIearuar mejofea niveles de bienestar y desal1'oIo en 
~f" .oeiedlldea; 

Tomando en cuenta los esluermos del Plan Puebla Pana.oo pata c:onhibuif al 
óesamIIo e integoaciOn de ....-IrOS puebIoe. ron&Cientes de la 1111' idi(j de 
,,~1tI la ~ en el eumplinienlo de e&Ias metas Y compt",metidGs con er 
proceso de fortaleo;Joloieo'110 Y reestructuraciO que acoJ"damos en .... Cumbres de 
CarnpeeI\e, M6xlc:o, Y San Pedro, BeIice. en abril y junio de 2007 respeetivanIent, 
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ACORDAMOS: 

Muntas Politieoe 

1. Profundizar el proceso de Integración regional y los excelentes lazos de 
amistad y cooperaciOn existentes entre las naciooes que conforman el 
Mecanismo de Tu"'la. a través del dlálogo y la concertación pOIóti;a. 

2. Renoyar el compromiso de nuestros gobiernos con loa plincipios Y valores de 
la democr&Cia, de la justicia social y de la equidad. asl como nuestra 
vocaci6n para promover una integración regional amplia e incluyente Que 
contribUVa a constlUir sociedade$ más equitativas y coheslonadas. 

3. Fortalecer al Grupo de Rlo como la instancia politica latinoamericana por 
excelencia para coordinar posiciones en los grandes temas de 13 agenda 
internacional. AsI como también adecuarlo al nuevo escenario intemacional y 
de esta manera asegurar su papel como interlocutor politioo de nuestra 
región. 

4. Reiterar la importancia de atender las necesidaóes de las Y los jOvenes de la 
región iberoamericana, resaltando la importancia de la "Juventud y 
Desarrollo" como tema centra l de la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jeles 
de Estado y de Gobiemo, que se celebrará en San Salvad«. del29 11131 de 
octubre de 2008. y confirmar nuestra participación en dicha Cumbre, asl 
oomo la colaboración activa de nuestros países para asegurar el éxito de la 
misma. 

5. Impulsar lanlO en nuestra región como en los foros inlemacionales 
apropiados una atención Integral al renOmeno migratorio, Que reconozca $US 

diversas causas, aal como sus pos~ivos aportes para los paises de origen y 
destino, como Qued6 da manifiesto en la XI1I Conferencia Regional sotKe 
Migración (CRM). realizada en Tela. Honduras. el8 y g de mayo de 2008. 

6. Reafirmar nuestro decidido CO/11flromiso con la protección y el pleno respeto 
de loa derechos humanos de los migranles y su~ flIrnilÍIIII. 
Independientemente de su calidad migratoria, como principio esencial en la 
definición y elaboración de instrumentos da pellticas y normas migratorias en 
nueSlros paises. En este senlido. el Presidente de Mé~ico saludó el interés 
de los gobierTlO$ centroamericanos por eleduar en fedla próxima un 
rccooido de alto nivel pof la llamada "Ruta del Migranlfl". 

7. Refrendar nuestro ¡irme compromiso con el impulso. sobre la base del 
principio de responsabilidad compartida. de mejores políticas. Pn;)!1fIIfTIIIS y 
acciones que favorezcan "na migraci6n legal, ordenada, segura y respetuosa 
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de los derechos humanos y de la dignidad de las personas. Celebramos por 
lo tanto la buena disposición de México por avanzar en dar trato digno a la 
migración al emi~r disposiciones legales que discfiminalizan la migración 
indocumentada. 

8. Manifestar. en ese sentido, que lamentamos profundamente la adopción por 
el Pa~amento Europeo de la Oirectiva sobre los "Procedimienlos y normas 
comunes para al ralomo de los nacionales de terceros paises que se 
eocuentren ilegalmente en su territorio' ([);rectiva de Retomo). Manifestamos 
nuestra más seria preooopadón por las repercusiofles negativas que éste 
tipo de políticas, que cri11ina lizan la migraci6<1, tienen sobre los d8f&Chos 
humanos y la dignidad de las personas. Asimismo, setla lamos que esta 
acción es contraria a los eSNefZOS de integración Y cohesión social que la 
Unión Europea impulsa con la región de América Latina y contradice el 
esplritu del Acuerdo de Asociación que se viene negociando con la región 
cenlroamericana. En este sentido. relrendalJl(l$ el principio de la 
responsabilidad compartida. que quedó contenido en la Declaración de l ima 
adoptada por la V Cumbre América Latina y e l Caribe - Unión Europea, al 16 
de mayo pasado, y sobre el que ambas regiones 118 han comprometido a 
desarrollar un enfoque Integral de la migración Internacional, Incluyendo la 
gestión ordenada de los flujos migratorios. que resuHe de mutuo beneficio 
para los paises de origen y de destino. 

9. IntensifICar nuesbas acciones orientadas a combatir y prevenir la trata y el 
tr~fieo Uleito de personas en todas sus modalidades y garantizar la plena 
protección y ateneión a las vlClimas de aslos delitos. en especial de mui_. 
ninos y adolescentes. Asimismo, expresar el JeCQrlOOmiento a los paises del 
Mecanismo que cuentan con Comisiones. Comités o coaliciones encargados 
de combatir la trata de personas. Y resaltar ta importancia de que en aqudos 
paIses donde no existan se SLm&n a este esfuer:zo, así como a fortalecer la 
coordinación entre las inslanclas que atenden este nagelo. En ese sen~do, 
impulsar en cada uno de nuestros paises la adopciOn de leyes en esta 
maleria. 

10. Reafirma! que la delincuencia organiuda trasnacionaJ en todas sus 
manifestaciones, y en partieular el narcotráfico y el Iri'i!ieo iIIeito de armas 
pequellas y ligeras, constituye una se~a amenaza a la seguridad de nuestros 
Estados, a la integridad de las instituciones. a la salud de nuestros jOvenes y 
un ol>staculo al bienestar de nuestras sociedades. 

11, Redoblar nuestros esfuerzos para confrontar dicha amenaza con toda la 
fuerza y capacidad de nueslros gobiernos. con el respaldo de una erl(l8¿ 
coordinación y cooperaci6n entre nuestras insmuciones de seguridad y 
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procuración de justicia, con pleno respetO a la &oberanla de cada uno de 
nueslr06 Estados y a su ordenamiento jurldico imerno. 

12. Expresar nuestro beneplácito por la formulacjón de la "Eslrategia de 
Seguridad de Centroamt!rica y México", adoptada en San Salvador. El 
Salvador, por el Grupo Ad I-Ioc en su Reunión del 14 de agoslo de 2007, y 
por la XXXI Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno de los Paises del 
S1$tema de la lmegración Centmamericana (SICA), en Guatemala de la 
Asunción, el12 de diciembre del mismo al\o, 

Al reconooor en dicha Estrategia un inslrumenlo b~ para la cooperación y 
coord~ación de Centroaméoc.. y Mé>rico en su lucha contra el crimen 
organizado y hacit!ndose necesario CQr\tar 001'1 recursos fonancieros para su 
Implementación, instruimos a las autoridades competentes de los paises 
miembros del SICA y Mt!xico, y a la Comisión de Seguridad de 
Cenl roaméfica, a desarrollar acciones oonducentes a la oonsacución de 
dichos recursos, tomando nota de la propuesta presentada por Nicaragua, 

13. Reitemr nuestro interes y disposición en estrechar la cooperación entre 
nucstros paises y con el gobierno de los Estados Unidos de América, en el 
marco de la Iniciativa Mérida -para la cual el Congreso de ese pals aprobó 
recienlemente transferencias de recursos-, con base en los princi¡lios de 
respelo a la soberan la de cada uno de nueslros Estados y a su ordenamienlo 
jurídico interno, la respoosabilidad compartida , la confianza mutua y la 
igualdad antre los Estados, a fin de combatir de manera más eficaz a la 
delirn::uencia organizada transnacional, e incremenlar las capacidades de 
nuestras inslituciones de procuración de justici!l y las de nuestros cuerpos 
policiales y de seguridad para t\acer treme a esta amel'laUl. Instruimos a que 
en el marco del dO¡\logo Méxioo-Centroal11l!rica sobre seguridad democrática 
se analicen de mane<'B oonjunta los alcances y e<>ndiciones da la iniciativa 
Mérlda. 

14, Expresar nuesll'a satisfacci6n por el fortalecimiento e institucionalización del 
Diálogo Centroal11l!rica - México en materia de seguridad demo(d~ca, 
mediante el mecanismo de trabajo para la atenei6l'l integral elel combate al 
narcotrMlco y al crimen or¡¡anizado, adoptado durante la XXXVII reunión de 
la Comisión ele Seguridad de Centroamérica. 

15. Sumar voluntades para que en la Primera Reun ión de Ministros de Seguridad 
Pública de las Américas, auspicOlda por la OrganiZaci06n óe los Estados 
Americanos, se adopten compromisos claros y viables para relo=r las 
capacidades nacionales y la cooperaei6l'l hemisférica en la matena, 
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16. Ratificar nuestro respaldo at Ptan de Acción Hemisféfioo contra la 
Delincuencia Organizada Transnadonal y destacar nuestro Interés en la 
pronta puesta en marcha del Programa de Trabajodel Gf1.IPO Técnico en esta 
malt";a. 

17. Recibir con s.atlsfacción la propuesta de Fondo Mundial contra el Cambio 
·Climático (Fondo Verde) presentada por México, en la Cumbre sobre el 
mismo tema que se celebr6 en San PedlO Sula, Honduras al 15 de mayo de 
2008. y participar aclivamente en e l Grupo de Amigos de la propuesla, con el 
objetivo de impulsar su ;JIlalisis y prOIn(lVer una iniciativa conjunta. en el 
marco da IiIs ot>gOCiaclooas al amparo 061 PI<In de Aoci6n de Bali y 06 la 
Estrategia Regional de Centroamérica de Cambio Climátco. 

18. Reconocer el esfuelZO de Costa Rica por a~an.zar en el desarrollo de 
poiitic¡¡s y programas nacionales e internacionales pare enfrentar los 
de$afios del cambio climático. a través de la inidatva presidencial ·paz con 
liI Natura leza· 

19. Hacer votos para que Colombia y Ecuador, animados por el espiritu 06 
concertación emanado de la Cumbfe del Grupo de Rio de Santo Domingo. 
puedan reencauzar el d~ logo bilataral a fin de encontrar una solución 
mutuamente satisfactona a S<t di/erando. Con pleno respeto a las decisiones 
soberanas de Colombia y E<:uador. los paises del Mecanismo da Tuxtla 
m3nifestamos nuestra voluntad de apoyar cualquier esfuerzo que abone a 
ese obje~vo. incluidos los que se 'e3Iá:an a través da la Olljanizaci6n de los 
Estados Americanos. Saludar la pr6rima reunión que se lleva"" a <:abo entre 
los Pre$id~tes de Veneluela y Colombia. 

20. Re~erar ell'tlS¡laldo a La ResoIuci6n aprobada por el Consejo Permanente de 
la Organización de Estados Americanos (QEA) el 3 de mayo de 2008. en la 
que se hace un .amado a todos los actores en Bolivia para que sus acciones 
se enmarquen en el respeto al Estado de Derecho, el orden constitucional , la 
integridad territolial y a resolver sus .diferencias por la vla paclra. 

21 . NOS o:>ogratulamos por la ele<::l::i6n por aclamación. el4 de jUflIo del presente 
afio. de un ciudadano latinoamericano. en la pel$OI1a del Padre Miguel D' 
Escoco, para presf::lir la Sexagésima Torcera Asamblea Gene<al de las 
Naciones Unidas. 

Asuntos del Plan Puebla Pan.amá 

22. RatifICar nuestro compromiso con el Impulso continuo del desarrollo integral 
de los pueblos mesoameri<:anOI , para lo cual el Pliln Pueblil Panamá 
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brindará renovada y prioritaria atencJón a proyectos ospeclfocos QUE! sean de 
alto impacto social y QOO contribuyan a mejorar las condiciones de vida de 
nuestras sociedades_ 

23. Coo&olidar al Plan Puebla Panamá como un programa mesoamericano de 
inlegración y desarrollo Que palencia la complemeolariedad y la cooperación 
errtre nuestro paises a 1m de ampliar y mejorar sus capacidades y de hacer 
efectiva la instrumerrtación de proyectos Que reduooen en benefieios 
eonCt8tos para nuestras sociedades on maleria de infraestructura. 
IrrterconectMdad y desarroRo social. 

Al respecto. aoordamos Que. a Pilrtir de esta fecha. este esquema de 
(:OOperación se denominará: Provecto de Integración y Desarrollo de 
Mesoamélica. Que de manera abreviada podrla citarse como 'Proyecto 
Mesoamérica". 

Destacar la importanoa de avanzar en la convergencia de los diversos foros 
y meeanismos de integración Que eJ<isten en Amé<iea Latina y el Caribe, y 
nuestrn plena disposición para promover. en el marco del proceso ~ 
renovación del Plan Puebla Panamá, la cooperación y la comunicación con 
otras Instancias de Integración, asl como la eventual participación de nuevo$ 
miembros Que manifiesten su interés en participar conforme a los 
procedimientos establecidos y Que estén dispuestos a fortalecer esta 
instancia de integración regional. 

24_ Respaldar IlIs recomendaciones incluidas en el i"Iforme ' El PPP: Avances. 
Retos y Per.¡pectivas· en lo que se refoere 11 "'crementar los apoyos politicos. 
técnicos y finaneieros para alcanzar las melas establecidas en dicho 
documento para cada uno de ros proyectos y programas pr\oI1zadO$_ En este 
aenlido, instruimos a las instancias competentes, de acuordo con las 
capacidades nacionales, a atender los requerimientos que se detallan en el 
Informe antes mencionado. 

25_ Hacer un reconocimiento a los mierrbros del Grupo Té<:nico Interinstrtucionsl 
(OTI), aquellos organismos regionales, agencias de cooperación públicas y 
privadas y gobiernos de terceros países por el valioso apoyo técnico y 
financiero brindado para sumarse a nuestro compromiso con la integración y 
el desarrollo de los pueblos meso,¡¡mericanos. 

26. Destacar la reciente conformación de la Comisi6n de Promoción y 
Fmanoamianto, atyOs principe les socios financieros son el Sanco 
Inleramericano de Desarrollo (BID), el Sanco Centroamericano de 
Integ<aei6n Ee<:lIlÓ<TIica (BCIE) y le Coq¡Ora<;lón Andina de Fomen1o (CAF) . 
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27_ Oe$taC3r nuestro beneplAcito ante el anuncio hecho por el Gobierno de 
México sobre la puesta en marcha de un Programa para el Des3mlllo de 
VIvIenda Social en Centroamérica a tr.Ivés del Banco Celllroamencano de 
Inlagraci6n Económica (BCIE), Este Programa se ejecutará con recursos del 
Acuerdo de San José y su objetivo central es conlribuir al desarrollo del 
sector de la vivienda en los pal!.9S centroamencanos a trav~ dellomenlO al 
mercado de financiamiento a la vivienda de targo plaro y $O$lenible, lo que 
coadyuvan!! a cubrir el rezago habitac;ooru y 1<'1$ necesidades futuras de 
vivienda en la reglón. El Programa indll)'e el desarrollo de las capacidades 
institucionales y de iostrumentos financieros , asl como de los marcos 
regulatonos necesarios en el sector. 

28. Re-&paldor .. 1 desarrollo d ... Sistem" MeI!.Mm .......... n" <1 .. S<oI .. ,1 Pl,hli"" '1""
(a) creará un Instituto Mesoamericano de Salud Pública como órgano de 
coordinación Iknica que fortaleoerá ¡as capacidades regionales; (b) 
fomentará una mayor integración de los distintos esfuerzos regionales en 
salud: (e) contribuirá al desarrollo de sistemas de salud integrales: y (d) 
consolidará la cooperación regional téallca horizontal y la foonaci6n de 
recuJWS humanos Por ello , Instruimos a los responsables del sector salud 
de nuestros paises a realizar las acciones neceaarias en el corto plazo para 
Su instrumentación, incluyendo el desarrollo de mecanismos para compras 
consolidadas de medicamentos. vacunas e insumos médico-qUlfÚtgicos_ 
Asimismo, celebnmos el interés generado por esta iniciativa en otros actores 
como el Banco Interamericano de Oe$arrollo, Iii Organización Panamericana 
de la Salud. el Programa MUr>dial de Alimentos. paises y agendas de otras 
regiones. y fundaciones privadas COffi!)fOl'l'lelidas con mejorar la salud de la 
población mesoamerlcana_ 

29. Respaldar la recién aprobada Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad 
Ambiental e instar a los Ministros de Medio Ambiente de la región a .-npulsar 
y cooo:Iinar aceione$ a corto plazo a partir de las éreas estratégicas $Obre 
biodiversidad y bosques, cambio climático y compet i~vidad $Ostenible_ Para 
ello, instruimos a nuestros Ministros de Medio Ambiente " desarrolliU 
conjuntamente el Programa Masoamencano¡ de Desarrollo Sustentable_ 

JO. Impulsar programas en materia de deaarrollo rura l, particularmente las 
cuencas forestales e hidricas en la reglón mesoamericana, a fin de integrar y 
complementar la conSl'lrvación del med;o ambiente y el desarroPo 
agropecuario sostenible. 

31. Compromeler nuestros esfuerzos para la organización V puesta en 
funcionamiemo del Sistema Mesoamericano de Información Territorial que 
permita contar con información actualizada para una planeación integral 
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regional que disminuya la vulnerabilidad y el riesgo ante los desastres 
naturales, como herramienta vital para la planifICación nacional y las tareas 
del .;e,arrollo mesoameficano. Asociar a estas acciones los esruerzos que se 
realizan para conlar con un mecanismo de mer<:ado de seguros agrícolas en 
caso de desastres naturales. 

32. Instruir a los ministros de transporte y obras públicas a priorizar la finalizaci6n 
de la rahabititaciOO. ampliaciOO y saI'oa lizaci6n de los CO<Teo:kIre5 Vlilies 
PacifICO, Atlantico. T urist ieo del C8ribe y COfTedores Interoceánicos que 
hacen parte de la Red Internacional de carreteras Mesoamericanas, 
privil&glando un enfoque multimodal. AsImismo, modernizar la l&gislaciOn del 
sedor, en particular en el tema de seguridad vial, bajo la coordinación de 
Costa Rica 

33. Evaluar la viabilidad de la modalidad ferroviaria como alternatíva al transporle 
regional, bajo la coordinación de El Salvador. 

34. Instru ir a las dependencias competentes a planificar y ejecutar un proyecto 
para el Desarrollo del Transporte Marltimo de Corla Distaneia . bajo la 
ooordiflación de Panamá. 

35. Incrementar los esfueI'zos para hace! viable la aplicación de esquemas de 
"asociación público privada" y analizar la viabilidad de crear un Fondo 
Mesoamericano para preinversi6n y preparación de inversiones en 
Inrraestructura , que enriquezca la oreria ya disponible en la materia. bajo la 
coordinación de México. 

36, A lentar a 1<15 Asambleas Legislativas de Nicaragua y Costa Rica a ratifOCilr el 
Segundo Protooolo al Tratado Marco del Mereado Eléctrico Regional en 
América Central, en apoyo a la Implementación del Sistema de InterconexiOn 
Eléctrica para América Central . 

37. Expresar nueS\lO beneplácito por la consolidación de la red mesoamericana 
de transmisión eléctrica mediante la iRCOfPOrac;oo de México a la Empresa 
Propietaria de la Red tm América Central. Asimismo. nos congratulamos de 
la suscripción del Acuerdo COmercial en materia eléctrica entre Guatemala y 
México. felicitamos a las autoridades competentes de Panam;!, y COlombia 
por los avances en el proyecto de intarconexión eléctrica aRtre ambos 
pa ises. 

38. Garanti2ar la seguridad alimentaria de nuestros puebJos estableciendo una 
agenda mesoamericatla, que nos comprometa en el cambio significativo de 
la matriz energética oon recursos renovables. 
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39. Reconocer en matena de telecomunicaciones los a~an.ces en el proyecto de 
la AlJIopisla Mesoame-ricana de la Información, en espadalla conformación 
de la Emprwa Red Centroamericana de Ftlras Ópticas. empresa público
prlllada que velará por la debida administración y operación del eable de 
fibras ópticas construido sobre la red del Sistema de Interconexión Eléctrica 
para América Central. 

40. Instruir a la Autoridades de Telecomunicaciones a: (a) Asegurar el 
establecimiento del marco regulatÍIIQ regional armon~ que lad lite el uso 
del cable de fibra óptica . bajo los esqoomas de libre (;<)ffipetenda e impulse 
un mercado regional de las telecomunic:aclones: (b) ¡¡aranUzar el derecho de 
uso de una capacidad amplia y sufociente en la red de fibra óptica de la 
Autopista Mesoamarieana de la Informac:i6n par .. uso exclusivo de "'" 
gobiernos de nuestros paIses, a fin de contribui r a la reducción de la brecha 
digrtal e impulsar proyectos regionales de aplicación social : (e) disenar una 
estrategia regional que propicie la disminución de taritas de roaming y larga 
distancia entre los pai,¡.es de Mes~. 
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competitividad: (b) Facilitación comercial y Ioglstic:a de fronteras y (e) 
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42. Inslar a las auloridade5 aduaneras. euartlnltll\illÍas y migratorias de la región 
a amplia, la cobertura del Procedimiento Mesoamericano para el Tráns~o 
Internacional de Mercandas mM) que opera actualmente en B Salvador y 
Honduras beneficiando a los exportadores al agilizar los tiempos y radoor 
sustancialmente los costos de transacción asociados a las o¡>eraciones de 
Iráns~o. Instruimos, en particular. a ras autoridades competentes de 
Hol1duras. El Salvador, México y de GlI!Itemala, para iniciar su aplicación en 
sus I.onteras como OOit segunda etapa del Programa. 

43. Saludar el Interés y el esfuerzo de Colombia para ew..eturar una agenda que 
contribuya a promover el turismo en Mesoamérlca. 

44. RatifICar la docisión de incorporar a los Ministerios de Finanzas o Hacienda 
en las eslructuras permanentes del Plan. e instruir a los Ministros a 
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45. Instruir a la Comisión EjecutiVa dlse~ar y ejecutar en forma permanente un 
programa integral de inf00naci6n y difusión. a fin de comunicar 
oporf\ln!lmente las acciones y proyectos que se mpuban en el Plan eo 
beneficio de ~ población mesoa~a. Exhortamos que este esfuerzo !lea 
acompal'lado por la cooperación permanente del Grupo T#!crrico 
Interinsttucional , 

46. Reconocer los esfuerzos realizados por el Grupo Asesor para la PartiCipación 
Indigena y Étnica en la elaboraei6n de un diagnóstico y una ruta cólica que 
permitieron su .eestru<.:turaciÓfl. En esta nueva fage se COrltempla orientar su 
gestión hacia la promoción de proyectos productivos que incidan en el 
desaf'l'oI10 soaterrible de las comunidades indlgenas. 

AlIuntos EconÓlnlcOlI Comerciales y Finarn:i.l'01I. 

47. Iniciar la negociación para alcanzar la convergencia de los tratados 
comerciales vigentes, con miras a avaflZ!lr en un acueroo de asociación en 
Masoamérica, en los términos que definan los ministros eocatgados del 
comercio exterior en el plan de acción que parn tal electo desam~lIen. En ese 
contexto, el Presidente de México reileró la invitación a sus homóiO\lO'S de 
Belice, Panamá y Rep(rblica Dominicana a unirse a esta iniciativa. 

48. Ratificar la imponancia que han tenido los Tratados de Libre Comercio para 
la región, pOi" lo que se instruye a los ministros eocargados del comercio 
exterior a dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos 
y la adminlstración ópü"na de eslo$ instrumentos, con el propósito de lograr 
su máximo aprovechamieoto 

49. Anunciar que el 15 de agosto da 2008 entrará en vl90r el mecanismo de 
acumulacilin de origen regional en el sector textil Y confección enlrfl México. 
Centroamérica, República Dominicana y los Estados Unidos, entre los paises 
que han completado sus procedimientos necesarios para ponerlo en vigO!", 

50. Saludar los avanOS! de los paises centroamericanos en las negociaciones 
iniciadas en octubre de 2007 para un Acuerdo de AsOOaciÓll con la Unión 
Europea que comptende el DIálogo PoIitieo. la Cooperación y el COrnert:io. 
En llS6 sentido. sol icitamos a la Unión Europea incluir en dicho Acueroo la 
d.!ouwla que permita una acumulación de origen para detenninad08 sectores 
de interés con otros socios comerciales como México, e incluir asimismo una 
cI.!ousula similar en el Acuerdo de Asociación entre México y la Unión 
Europea, qUl.! permtta que los insumos centroamericanos .... incorporen en 
los productos mexlcaoos y gocen de las preferancias arancelarias que 
México tiene con el bloque europeo. 
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51. Manifestar nuestro beneplácito por el anuncio del Gobierno de México de 
incremenhlr el port:efltaje de financiamiento, as! como la proporción que se 
óesljna para bienes y servicios locales en los proyectos financiados con 
recursos del Acuerdo de San José. Lo anterio< reaflflTla el compromiso del 
Gobierno de México por apoyar el desarrollo de proyectos de Infraestructura 
priori1arios para los países centroamericanos, 

52. Re iterar la necesidad de finalizar en 2008 las negociador-es de ... Agenda 
de Doha pera el Desarrollo. a fin de favorecer mayores fiujos de comercio e 
inversión. En tal sentido, realizamos un nuevo Yamado a 105 paIses 
deurroftados a mostrar ,""yor f1e"ib~idad en la reducción de apoyos intemos 
y en la apertura de sus mercad0'5 agrícolas, asl como en la ldentifocación de 
mooid¡t$ dE- \Tato oK¡)<'Cial y difa .... nciado. 

53. Refrendar nuestro compromiso con la consolidación del Foro del Atoo del 
PacifICO Latinoamericano, como un mecanismo de d~1ogo que contribuye al 
fortalecimiento de nuestras economlas y al desarrollo de acciones concretas 
que nos perm~an aprovedlar, en condiciones de mayor eficiencia y 
competitividad, las oportunidades del gran dinamismo económico y comercial 
que cara<::tcrim al Pacífico asiático. 

Asuntos de Cooperación, 

54. Reiterar la apremiante necesidad de enfrentar de manera coord inada e 
integral la crisis alimentaria, a fin de garantizar la seguridad alimentaria de las 
poblaciones más vulnerables de nuestros países. Saludamos los esfuerzos 
emprendidos a partir de la Cumbre de Managua, oeIebr"ada por iniciativa del 
Gobierno de Nicaragua y la reunión técnica or¡;¡anizada por México en las 
cuales se presentaron diversas propuestas con 81 ánimo de oontribuir a la 
solución de la crisis alimentaria, siendo e$Ia$ acx:iones conaetas las que 
habrá que oorrtinuar para enfrentar de la mejor maneJa esta amenaza. 

55. Subrayar las oportunidades de desarrollo que plantea nuestra región y la 
voluntad de instrumentar acciones de cooperación que incidan en el 
b ienestar de nuestros pueblos y el combate a la pobreza, En ese orden, 
instruimos a las al.lloridiJdes competentes a fortalecer el Programa 
Mescamericano de Cooperación Téenica y Cientlfoca, adecuándolo a las 
prioridades de la región , con una visi6n de fl.lluro que ptlvilegie proyectos que 
contribuyan a la Integración y foroonten el desarrollo regklnal. 

56. Resaltar las acciones realizadas y lOs avances en el cumplimienlo del 
Programa de Cooperación 2007- 2008, en cuyo marco se han realizado 
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~rtantes tatleres , encuentros y cursos de capacitaci6n para técnicos de la 
región de CfIfltroamérica y México. 

57. Aprobar el Programa MesoamerÍCilno de Cooperaci6n 2009--2010, que 
contribui rá al desarrollo técnico y eiflntífooo de los sectores publico, privada y 
académico. Dicha programa está Integrada por 9 proyectGS en los S&Ctores: 
agricola, educación, medio ambiente y prevención de desastres, al cual 
podrán incorporarse GIros proyectClS. especialmente los reladonadO$ con ej 
área de salud y con la crisis alimentaria. derivada de los aIlGS costos de los 
precm dej petróleo Y Sl.J impacto negativo en el desarrollo de los paises de la 
región Me$Oamericana, partiClllarmente en le> relacionado con el 
clllllplimiento de los Objetivos de Desarrolo dej Mi,-,"io. 

56. Instruir a los Responsables de Cooperación de los pal$EtS miembros del 
Mecanismo. a realizar una reunión en el segundo semestre del 20ca, con el 
propósito de continuar con los trabajos pat'II la ampliación de l "programa 
Mesoamericaoo de Cooperación y, en general, de la coopefCICi6n de México 
hacia la regiOn cootroamericana en este marco. así como impulsar y 
fortalecer una nueva etapa de dicho Programa, con vistas a un relanzamiento 
del mismo. 

59. Reafirmar el compromiso de con~nuar la busqueda eonjunta de fuentes de 
financiamiento complementarias y otras modalidades de cooperación, de 
acuerdo con lo d ispuesto en el Marco de Refarencia para la Ejecución del 
Programa Mesoamericano de CooperaciOn, a fin de incrementar los recursos 
financieros y humanGS para ampbr la ejecución de ésle. 

60. Reconocer la cooperación entre instituciones y entidades de nuestros 
sectores energéticCIS. reflejada en los programas de capaeitaei6n para el 
allorro y uso etieieflte de energla , asl romo 8Il el Intercambio t&enClk'ig1eo y 
científlC<;). 

ReeQnoc:: imiento "pe<:i~ 1 

A la memoria del Doctor Harry Brautigam. cuyo compromiso personal .. 1 frente del 
BC1E. (:QI1\(l Presidente EjecWio, contribuyó de manera deeid ida a la integración 
mesoamericana. 

Finalmente. convenimos en celebrar la XI Cumbre del Mecanismo de Diálogo y 
Conoertac;i6n de Twctla en Costa Rica, en el cu<so de 2009. 

Los Jefes de Estado y de Gobierno de Belice, Costa Rica , El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Mé:doo. NÍCilragua y Panamá. paises integrantes del 
Mecanismo de Di~1ogo Y Concertación de Tuxtla, MI como República Dominicana 
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en calidad de Estado Asociado del SICA y el Jefe de Estado d~'i"~~R~'~":~blica de 
Colombia corno miembro del ?lan Puebla Panam;lo, sincero 
agradecimiento al Pueblo y Gobierno de 10$ Estados por la 
hospitalidad brindada durante nuestra estancia en Villahermoaa, 

Flnnada en Villahennou. Tabasco, ., .... "","",,,,,,,,"" l ,~~1", J"'" 
deJ ano dos mil ocho. 

DEAN BARROW 
Primer MlroI$tro de 6edice 

ALVARO COLOM CABALLEROS 
Presidente <le la Repúbljea de Guatemala 

,'O., 

~~~ >, 
MARTJN TORRlJOS Espd 
Presidente de la RepUblIca de 
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I I 

DECLARACiÓN DE GUANACASTE 
Capítulo Proyecto Mesoamérica 
Costa Rica, 29 de julio de 2009 

los .IeIu de Estado de (O~ Ric.a, [1 salv¡dor. Guale-"u~, 
Mbico y P3namJ, a\i como ~ Vet Primu Mnistro de ~ict. 
pailoeS i'ltevantes del Mean;smo de Oijlogo y Conc~ción 
de TllIC lla; t'I Jefe de Estado de Colombia, en condición de 
hudo mittnto"o del ProyKIO de k'ltegraci6n y O~l'folo de 
Mesoambica, el V"t p",$(Iente de la Re"':;bi Q OominiQna, 
en Qli;lad de ESladO>w>ciado de l So. y el Repres.enunte del 
Prf'loidente Constit ucional de Honduras, )O~ Manuel Zelava 
ROIoilII'S. nos ",unimos"" Goanauste, Costa Rica, el 29 de julio 

de 200'), p;¡r¡ celebr¡r ~ XI fIell'lión (",mbre del Megni$mo 
de Di;jlogo y (on::frtadón de Tw l l.J, ton la firme ..... lunbd de 
prolunditar Iosvln::ulos m.e nu~lu n iIC ion!S. 

Co ...... encidos de que el Mec.anismo de Tuxt l¡, es IIna inSUlTO" 
ct.we p,m el enc:.uentro tntrt los pueblos de la A!¡on, que 
perslgUl' el loltal!dmiento de la conctltación po(tia, la 
int~ración, e l des.arlOllo, e l nlefcambio comercial y la 
cooperación. 

COl'6citntesde que la fin;¡lidad de e~te loro es lograr mayores 
n¡~les de bieoesur y del.lrrollo socia ly ecOl'1ómiro Polr~ los 
lIabil.;mtes de ooestrO$ paiies. 

5t'glJ'"OS de que este Mea";lmo ti un,) oportu,,;dad p,r~ 
enrerur cOrlurumel'lle los dtl.llbs ¡ctu~les y futu ros, 
$OO1i1ndo los eSful'flOS y liS p:.teodillida du de los p~ls.es de 
lurg i:\1\ 

ACORDAMOS 
( ......... ) 

21.Acoger CO'l beoepijdto r~ irw:orpomión de I ~ ReplÍti'ica 
Domirlicaru yde la ReplÍblit:adeCoIombi.l COml) Miembros 
plenO$ del Mecaniimo de Diálogo y Corw:etUoórl de T ItIItla . 
A~iimo, la Rep ública Dominica nJ se ~corpor, como 
Miembro pleno del Pl1lyectode Il1Itgr¡ción y oel.lrrollode 
Mesoam"ica. 

11. Asuntos del PrC7fetlO de Inte,r~ón y Desarrollo de 
MesOl~rita 

22. Dar por n!dbódocOl'l benepUcltoellnforme pn!!.e1IUdo por 
la Comi!.ión Ejecutiva, correspondiente al periodo 2008· 
2009, el cwl ilustra 10$ alGrw:es regiitrados en e l marco 
del Pl1lyectCl de Integración y Del.lrrollo de Mesoam"ica 
(PM) y sellala las ¡cciones, los programas y proyectos 
en eje<udón, ni (orno Iu I";d'!lvu p'esentad,s que se 

liI 

encuenlran en p'epar¡ción o en disello. En este setllido, 
que re mos ~er 1.1'1 reconodmiento especilll a lem.euode 
la s au toridades y fl.l'ltioru rios n¡ciona les que tienen a su 
QJ¡Cl la ejecución de rO$ proyectos resp,ldadO$ por el PM. 

23. Reconocer en especial el apoyo tét ,,;co y manciero que 
bri ndan a los prClgra mas, proyectos y actividades del fM, los 
oJ¡aniimosinltfn¡cjClnales(JJeconformanelGruJl'OTknico 
I nler~stit ucionJt BI), 8(1E, CM, CEPAt, SG·SICA y SIECA. 
Asinismo agl3d('(er la coLaboración de otros ollaniS/n:ls 
del SiitemJ de la Il1ItgI'¡ción CentroameriQn,). 

24. Eod'I orUr J la COmis.iÓII Ejecuti'4 ' profundiUr su esfuerzo 
ptl' dour ilr PM de InSlrlmentGs de gestión, lrw:tI'poranr;!o 
a su tartera de prO(ectos, Inels de bne e Indicadores de 
¡Vilrw:e que bd&ten el seguimiento y monitoreo de sus 
¡ctividade-s y un pbn de trabajo a \.liS rfectCls.. 

2S .DeSIilCJr liI IlTllorundJ de Inwrporar iI los ministe ri os de 
f inanzas o H¡ciend, en las estructuru permilnenles del 
PM, • e fectos de reforzar el virw:llo entn! las ini::illtlvu 
regiclrlales que patlOC il, el PrO(eClCl y l.J s p'ogr;¡mil<ione-s 
Pn!~uesufills n¡cjonale-s que seiln pertinentes. 

26. Instruir J la COmisión Ejecutiv~y ji lasautoridades nadOl'1i11es 
y regiona les corre-s pondientes, a ¡lTlllemen~r l.Js a c:tiones 
der;,.Mu del Informe p~sent¡do en esu Cumbre. 

27. Adoptar como prioridad regional e l prq¡rama Aceleración 
del Corredor P;¡cifico de l.J Red tlterroc:ion.1 de CJrreteras 
W-e-soamericanu IR ICA M)y prevn la programKión t knica 
y pre-s'4luesUriil de l.Js in...:!~iones, y I ~ ~le n ci6rr ¡ los 
temasde armoniz¡(iOn de normas en peso~y dimensiones 
y seg .. idad viJ ~ que , cada pais correspord.n, para 
wmpleUrlo en el rNS bre~ piazo p~ible. Este programa 
e-s wordinado Jl'OrCO$U Rica . 

28. Ueva! a cabo el estudio de lactib i idad y dillgnóstlco de 
illfr.~,uctur. y strJoos portuarios I'I@CfsarioL par. la 
n.plement¡cjón de l Transpor te MaritimCldeCort~Di st.Jnc iJ 
en MesoJm.!rica. Este p'o..,ecto es coordinildo por PanJrN, 
w n aJlOJ'o de l.J COmis.ión Centroamer icana de Transporte 
Maritimo (COCATRAM). 

29. Acelerar las gestlonn para completar la adqubición de 
los derech:Js de vi' que permhn fin aizar el tendidCl de l.J 
Infratst ruct ... del9EPAC denlro de I~ pl.JIOS p'evistos. 

I I 
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Costa Rica, 29 de julio de 2009 
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3O.lnstu a los paisesq U! aún IXIlohayan hecho, aqU! conduyan 
los procedlmlenlOs Inlernos para que enlre en vlgenda el 
Se¡undo PlOtocoloal Tlatido Marco del Mercado Eléctl1co 
Re¡bnal (ME~. ndiijJensable par¡¡ que ti sbtemil putd. 
enlJ.ren funcion.mientoen201o. En ~f(¡'lse ~st. .105 
or¡anismos com¡)tltnles y entes re¡uladores qU! It\I'tn a 
abo en el corto pino los lJ.b.jos de Inltrmes enlre I~ 
norrNt1'4S nxlo",1es Vi. reglo",L 

31. 0es¡rrohrlosproot«tosdeinfr¡eslJuctuQCOmp!ernenlOlri. 
que foruleza l. inter(oooión del Mercado Elktrico 
Rr¡bn.1 con el sistem. eJ.!ctrlco molc.no. Asimismo 
destiK.r la coocluslón de l. In frH'Structln eI«tria enlre 
MéJico y GUiltemal. y promover su utibldoo. 

32. A'4nur en l. Inlerconedón eJ.!ctrlc. P.",rn$-CoIombla, 
reconotiendo el lrióo de oper.oooes de 11 ernprew 10' 
(InlercontlÓónColombia - PanarÑ)y el estableó miento de 
LI'Ia a;'Ílla blnxlonal de (O(JI'dinKi6n del pro~do en la 
dudad de Panamj, repltsentan 11'1 paso fll'ldamencal en la 
Inttrocoooión. 

33. Coosolid¡,r la Red Mesoamerlcana de Invest1¡xión V 
Dts¡ rlOllo en OlocOttl bl.6tibles, QUecontribuya .laseal.ftlold 
ent'liria y a~N en la rt¡jón y saLOlr bs avaras del 
PIoglama Mt10anetblXl de Biocombustlbles, en ~edalla 
Instlladóndedosplaras pbo paQ 11 producti6n de biod'~ 
en aSoW¡dory HonckJr~, aslcomo el pttCteSOde bstlabijoien 
~tJ P.ica,G~terN~ ~'hlcoyPa"'rÑ. 

34 . Consolidar los es{ U!rlO5 necesa 110s pilroI el tune ionamiento 
de 11 Autopista W.ewlTl@riana de la InformKión (AMI), 
prO¡Am. coord inado por EI~tfidor, a fiI de: (i)(oo(n!lOIr 
el Marco tt¡~atorlo regional annonlado; ti) defil l, el 
modelo de adml nlstrxlón y o¡)trac:l6n de la capacidad 
de uso que dispondrh los coblemos en dicha n!d; Vi ) 
di!.eliar u '" estntq:i. rq:iooal que proplde la Yiab l ldad de 
di1lfllnuclón de las 101 rifas de larca dislOl nela Interregklnal y 
lO.mInC· 

35. útender en el enrto plazo la .pllcidón del Pra<edimiento 
Mesoamerlano pilla el Tiinsito Internado",I de 
Meranebs (TlM) a lodo el Corredor Px ili en de la RICAM 
ya ¡!AutO a 10daS la s o¡)tladooes de trhsito lerrestn!S y 
maritimasen la !fglón, enn elapoyo deSIECA. 

36.Prom<Her 11 generxlón de los Indiadon!s Meso
alTl@rJc¡nos de Competittvldid, as! (orno su xtualludón 
periódica y dítuslón en los coblernos nacionales, para 
enrtrilur a la elabolaóón de politias publlcasquelocldan 
en eleYarl. competitividad n!¡kIn.l 

n .Promover la !falzxlón de prognmas, proyectos '( 

I 

xtivldades espedflas que cootribuyan a una mayor 
p~rtldpac l6 n de las pequellas y ITl@dianas tmpl'esas en el 
comerdo ecterlor en la legión. 

38.C0f'601ld. r el Plln Miestro de los (U.tro (OfTllO~nles 
i'lid,les de lraervención pilra el desarrollo del Sistema 
Mes~ITl@r1ano de S.lud Publica para w ImplelTl@nI.adón 
, partir del ,1\0 2010. En este senddo. felidumos , los 
Mln1~lJosde S¡lud y • las 1"'lOIndas aad&nlas de Mé:I: leo, 
CenlJo,rnfria yCobmbla, por laconstitudón del IMtitutO 
Mes~lTl@riano de S.lud Nbka. As imismo, Opres4moS 
nuestJo agradec:lmil!nto. COMISCA por su .poyo par. el 
desarrollo delSlstema. 

3'3. Imple mtltar las xdones necesarias para la e!otructur .adón 
del Prccr~m~ Mes~lTl@rlano de SustenlOlbUidad 
AmbienlOll en el maren de la Estralqla Mes~meriana 
de SusWllOlbilidad Ambiental (EMSA) e lf'6trulTl@rtarenel 
cofto piare pr~ctos !faillnale~ etmarados en Ia~ "!fU 
de (OOptradón de fsta " tima: biodlvtr'Sidad y bos~es , 

amblo dmJtlco y competitividad .mblentilJ. 

40. A/IOvar 11 (oordlnidóny desarrollo de plOyectos reglOlules 
en mattria de Onilio ClitÑtlco, prlnclpalMtnte en 
m,teriadeadaplOIdón, promootncb para IOIlfin, la ¡estlón 
de recl.f1Os flnaoclelOs ilternadonales. En ese (ontecto, 
buscar puntos en común entre las posiciones de IcIs países 
frente a lis negodadones que se dewrtOb n dtltro de la 
Convendón Marcodelas Nadones Unidas sobre el ~mblo 
ClirÑtko ¡CMNUCq. 

41.AooptilrlaplatilformayprocurarlclsrecuMsnecesarlo5pi1ra 
la o¡)tradón y soster1ibl ldid del Shtetnil Mesolmeric.no 
de IrtormadÓl'l Territorial para la f*ducc lÓl'l del Nesgo 
de DesastttS Haturales (SMIT). Este pr<ft'ecto es liderado 
por el CertlO del ACu. del Tr6plco HtllTl@do p~,.. Amérla 
utina y el Caribr; (CATliALAC) ron ,. partici¡JKlón de las 
Ofid"'s de PtOlecdón CMly de IcIs In$tirutos Geo¡r.tficos 
del. reglón. 

42. Av¡nur en ti ImplelTl@nI.adón del P,ccr~ma de V~lenda 
Sodal en CentlO,mb la, coord lnido y flnandado en lI'Ia 
prilTl@r1I etlpa por el Gobierno de WIÓCO con recuMs 
del Acuerdo de ~n Josf, y ejecu~o , tMS del 8OE. 
Reconoc:er los MOCes tn el diser.G del PlOcrama, el 
OJal ha s!cb ttal lado en enh!~ncia (00 la EstJategia 
CenlJoamerlana de Vivienda y Asenlamlenlos HOOlanos. 

43.ACO¡et enn beneplSdto la suscr ipción del Acta ~e 
Institucionaliul el Pro~to de Intqrac ión y DesarlOlIo de 
Mesoamb"o. 

( ........ ·1 
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en mattria de Onilio ClitÑtlco, prlnclpalMtnte en 
m,teriadeadaplOIdón, promootncb para IOIlfin, la ¡estlón 
de recl.f1Os flnaoclelOs ilternadonales. En ese (ontecto, 
buscar puntos en común entre las posiciones de IcIs países 
frente a lis negodadones que se dewrtOb n dtltro de la 
Convendón Marcodelas Nadones Unidas sobre el ~mblo 
ClirÑtko ¡CMNUCq. 

41.AooptilrlaplatilformayprocurarlclsrecuMsnecesarlo5pi1ra 
la o¡)tradón y soster1ibl ldid del Shtetnil Mesolmeric.no 
de IrtormadÓl'l Territorial para la f*ducc lÓl'l del Nesgo 
de DesastttS Haturales (SMIT). Este pr<ft'ecto es liderado 
por el CertlO del ACu. del Tr6plco HtllTl@do p~,.. Amérla 
utina y el Caribr; (CATliALAC) ron ,. partici¡JKlón de las 
Ofid"'s de PtOlecdón CMly de IcIs In$tirutos Geo¡r.tficos 
del. reglón. 

42. Av¡nur en ti ImplelTl@nI.adón del P,ccr~ma de V~lenda 
Sodal en CentlO,mb la, coord lnido y flnandado en lI'Ia 
prilTl@r1I etlpa por el Gobierno de WIÓCO con recuMs 
del Acuerdo de ~n Josf, y ejecu~o , tMS del 8OE. 
Reconoc:er los MOCes tn el diser.G del PlOcrama, el 
OJal ha s!cb ttal lado en enh!~ncia (00 la EstJategia 
CenlJoamerlana de Vivienda y Asenlamlenlos HOOlanos. 

43.ACO¡et enn beneplSdto la suscr ipción del Acta ~e 
Institucionaliul el Pro~to de Intqrac ión y DesarlOlIo de 
Mesoamb"o. 

( ........ ·1 

www.proyectomesoamerica.org
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73. Finalmetllt, CI04"fo'eni r etI celebrar la XI OJmbre dd 
M«;¡,nhmo de 0111010 y Con~ruc:i6n de TUI!tla en 
Cdombla en 2010, y la XI I Clmbl't de este meunlsmo en 
p¡,n¡m~en 20 11. 

bpreur nU!!stro a¡radedmienlo al Pueblo y Gctlerno de 

O~·~~ 
Osear ArIas sánchez 

Presidente de la República Costa Rica 

ltJ:. (.v""'- -...-? J __ 

Maurlcio Funes rtagena 
Presidente ~Qbllca de El Salvador 

presld~nte e la R~amá 
~~ 

Vice Primer Mlnlstro de Bellce 

AriStides~' • 
Representante del Preside te Constitudonal 
de Honduras, José Manu I Zelaya Rosales 

Costa Rica p« ws altndones V hospltaidad bri'ldula dlQt'l1t 
nuesu~ etadli etI Gu¡,nacaste, Con.. Rica. 

fitn'lMla en la Prolintloa de Gu¡,n¡c~te, CoN RiQ, d 29 de 
)uiode l ~o2009 . 

~~~L 
R ael Alburgueraue 

Vice PreSICJeñEe de la Repúbllca Oomlnu!2l\1a 
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